
 

 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020. 

 

Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL  
Att. Oficina Judicial de Reparto 
Bogotá D.C. 
 
 
  
REF: ACCIÓN DE TUTELA. 
ACCIONANTE: CRISTIAN EDUARDO GONZÁLEZ TRIANA. 
ACCIONADO(S): FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y UNIÓN TEMPORAL 
CONVOCATORIA FGN 2021 –INTEGRADA POR LA UNIVERSIDAD LIBRE IDENTIFICADA 
CON NIT 860.013.798-5, TALENTO HUMANO Y GESTIÓN S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT 
900.360.278-9 Y TEMPORAL S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT 860.030.811-5-. 
                                                       
 
CRISTIAN EDUARDO GONZÁLEZ TRIANA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
persona mayor de edad y residente en la carrera 72 M Bis No. 36 – 01 sur de la ciudad de 
Bogotá D.C., actuando a nombre propio, por medio del presente escrito y en ejercicio del 
derecho fundamental que señala el Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia; 
promuevo ante sus señorías ACCIÓN DE TUTELA en contra de FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN Y UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2021 –INTEGRADA POR LA 
UNIVERSIDAD LIBRE IDENTIFICADA CON NIT 860.013.798-5, TALENTO HUMANO Y GESTIÓN 
S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT 900.360.278-9 Y TEMPORAL S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT 

860.030.811-5, al considerar que aquellas exhibieron algunas conductas durante el 
desarrollo del concurso abierto de méritos para proveer 500 vacantes definitivas provistas 
en provisionalidad, en las modalidades de ascenso e ingreso, de la planta de personal de 
la Fiscalía General de la Nación, pertenecientes al Sistema especial de Carrera; las cuales 
que fueron suficientes para vulnerar mis derechos fundamentales a la IGUALDAD –Artículo 

13 Cons.-, a la PETICIÓN –Artículo 23 Cons.- y el DEBIDO PROCESO –Artículo 29 Cons. 
 
Sustento la presente acción de tutela en los siguientes: 
 
 
 

F  U  N  D  A  M  E  N  T  O  S    F  Á  C  T   I  C  O  S    
 
 
PRIMERO: El día 16 de julio de 2021, la Comisión de la Carrera Espacial de la Fiscalía 
General de la Nación en uso de sus facultades legales en especial las conferidas en los 
artículos 4º y 13º del Decreto Ley 020 de 2014, expidió el Acuerdo No. 001 de 2021 por 
medio del cual se convocaba y se establecían las reglas del concurso de méritos para 
proveer 500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades ascenso 
e ingreso, de planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 
Sistema espacial de Carrera. 
 
SEGUNDO: En consecuencia y previo al agotamiento del proceso de selección de 
concurso de méritos FGN-NC-CM-0001-2021 llevado a cabo por la Fiscalía General 
de la Nación, el día 26 de abril de 2021 esta Entidad suscribió con la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 el contrato de consultoría No. FGN-NC-0037-2021, el cual 
tiene como objeto “DISEÑAR Y DESARROLLAR LAS ETAPAS DEL CONCURSO PARA 
LA PROVISIÓN DE EMPLEOS POR MÉRITO, EN LA MODALIDAD DE ASCENSO E 
INGRESO, DE UNOS EMPLEOS VACANTES DE LA PLANTA GLOBAL DE LA 
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FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECIAL DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA”. 
  
TERCERO: El día 22 de septiembre de 2021 en la página web oficial de la Fiscalía General 
de la Nación, fue publicada una comunicación en el cual se establecía que el término para 
los interesados llevaran a cabo sus inscripciones en el concurso de méritos “para proveer 
500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera”, sería del 8 al 22 de octubre del año en curso, tal y como se muestra en la 
imagen siguiente y se acredita en el acervo probatorio anexo: 
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CUARTO: El día 27 de septiembre de 2021 en la página web oficial de la Fiscalía General 
de la nación y en la página web SIDCA -https://sidca.unilibre.edu.co- donde se realizan las 
publicaciones de las comunicaciones atinentes al concurso de méritos “para proveer 500 
vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta 
de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, fue 
publicado el documento denominado “Guía de orientación al aspirantes para el registro e 
inscripción en el SIDCA”. 
 
QUINTO: Al interior del documento denominado “Guía de orientación al aspirantes para el 
registro e inscripción en el SIDCA”, la UT CONVOCATORIA FGN 2021, acerca del 
agotamiento de las actividades de registro e inscripción, lo siguiente entre otros asuntos: 
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SEXTO: Entonces de conformidad con lo previsto la “Guía de orientación al aspirantes para 
el registro e inscripción en el SIDCA”, documento que itero fue publicado de la forma antes 
señalada para conocimiento de todos los interesados en participar en el concurso, la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021, aclaro el procedimiento para el agotamiento del registro e 
inscripción. 
 
SÉPTIMO: En estricto acatamiento de las normas, reglamentos y términos que rigen el 
concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en 
las modalidades de ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de 
la Nación, pertenecientes al Sistema especial de Carrera, lleve a cabo en el sistema SIDCA 
mi registro e inscripción completando todas las actividades que para tal fin se encontraban 
previstas  
 
OCTAVO: El día 25 de octubre del año en curso y una vez agotado el término para que los 
interesados en participar en el pluricitado concurso méritos, llevasen a cabo su registro e 
inscripción conforme a las estipulaciones contenidas en el Acuerdo No. 001 de 2021, la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 hizo pública la siguiente información a través del aplicativo 
SIDCA:  

 

 
  



Página 7 de 18 

 

NOVENO: El día 27 de octubre de 2021 antes que se diera efectividad al nuevo término 
para el registro e inscripción de los interesados en participar en el concurso de méritos y 
considerando que con esta conducta tanto la UT CONVOCATORIA FGN 2021 como la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, vulneraron mis derechos fundamentales a la 
igualdad y el debido proceso, remití al correo infofgn@unilibre.edu.co como se encuentra 
acreditado, un derecho de petición de carácter prioritario, dentro del cual eleve a la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 entre otras la siguiente petición: 
 

“…(…) CRISTIAN EDUARDO GONZÁLEZ TRIANA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.707.773 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y vecino de 
esta misma ciudad, en calidad de inscrito dentro del concurso de méritos de la referencia  y 
en consideración con lo previsto en el Artículo 1º de la ley 1755 de 2015 -En especial en lo 
que tiene que ver con las sustitución llevada a cabo a los Artículos 13 y 20 de la Ley 1437 
de 2011- y en ejercicio de mi derecho fundamental de petición enarbolado esta vez con 
especial previsión de lo señalado en torno a la atención prioritaria de peticiones, de manera 
atenta acudo ante su distinguido Despacho con el propósito de solicitarles se abstengan de 
prorrogar en la forma como se presenta en el página web -sidca.unilibre.edu.co-, el término 
de cargue de documentos y pago de los derechos de inscripción, al considerar que la misma 
contraviene el reglamento del “Concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas 
provistas en provisionalidad, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal 
de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” y 
algunos de los principios generales del derecho que son aplicables al asunto del concurso 
que se viene llevando a cabo en estos momentos al Interior del Ente Investigador…(…)”. 
 

DÉCIMO: Tal y como se acredita en el documento de prueba de recibo del anterior correo 
electrónico anexo al presente escrito como parte del acervo probatorio, el mismo día 27 de 
octubre de 2021, la UT CONVOCATORIA FGN 2021 recibió el texto de mi derecho de 
petición. 
 
UNDÉCIMO:  El día 27 de octubre de 2021 y como consta en el documento radicado con 
el numero SGD-No: 20216170858982 -El cual se anexa como parte del acervo probatorio a la 
presente acción-, envié a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, una copia del ejemplar 
del derecho de petición ibidem para su conocimiento y fines que se estimaran pertinentes. 
 
DUODÉCIMO:  Mediante correo electrónico que recibí el día 31 de octubre de 2021, la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a través del funcionario Hugo Hernán Ortiz 
Vanegas, me comunicó acerca del traslado por competencia de mi derecho de petición, la 
cual fue dirigida a la Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Espacial. 
 
DÉCIMO TERCERO: Mediante correo que recibí el día 2 de noviembre de 2021, la 
Subdirectora nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera Espacial actuando como 
supervisora Técnica y Jurídica del contrato de Consultoría FGN-NC-0037-2021, me 
comunicó del traslado por competencia de mi derecho de petición a la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021, de acuerdo con las obligaciones contractuales en cabeza 
de este contratista. 
 
DÉCIMO CUARTO: De fecha 2 de noviembre de 2021, la UT CONVOCATORIA FGN 2021, 
publico en la página del SIDCA el “Aviso informativo para la corrección de pagos de derechos 
de inscripción de los aspirantes “preinscrito” concurso de méritos 001 de 2021 FGN”, dentro del 
cual estableció: 
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O M I S I Ó N E S   D E   L A S   A C C I O N A D A S  
Q U E   M O T I V A   L A   I M P E T R A C I Ó N   D E   L A   P R E S E N T E   

 A C C I Ó N   D E   T U T E L A 
 
 
El Artículo 22 de Ley 020 de 2014 “Por el cual se clasifican los empleos y se expide el 
régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 
adscritas” señala que los concursos o procesos de selección para proveer los cargos de la 
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas serán de ingreso y de ascenso. 
 
Seguidamente al interior del Artículo 23 de la norma en comento, el Presidente de la 
República definió que para la provisión definitiva de los empleos de la Fiscalía General de 
la Nación y de sus entidades adscritas, se adelantarán procesos de selección o concurso 
de ingreso, en los cuales podrán participar todas las personas que acrediten los 
requisitos y condiciones requeridos para el desempeño de los empleos, sin ningún 
tipo de discriminación.  
 
De esta manera en el Artículo 27 ut supra, se establecen las etapas del proceso o concurso 
de selección de ingreso o de ascenso, las cuales comprende entre otras, las etapas de 
convocatoria e INSCRIPCIONES.   
 
Ahora bien, acerca de la norma que rigen el concurso de méritos que es de mi interés, el 
Artículo 28 ibidem, determina que es la convocatoria LA NORMA QUE REGULA EL 
PROCESO DE SELECCIÓN, OBLIGA A LA ENTIDAD CONVOCANTE, A LAS 
INSTITUCIONES CONTRATADAS PARA APOYAR LA REALIZACIÓN DEL 
CONCURSO Y A LOS PARTICIPANTES. 
 
Por otro lado y en consonancia con lo anterior, el Parágrafo del Artículo 4º del Acuerdo 001 
de 2021, determina que EL ACUERDO ES NORMA REGULADORA DEL CONCURSO Y 
OBLIGA TANTO A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, A LA UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 Y A LOS PARTICIPANTES.  
 
 
Dentro de este contexto, el Acuerdo en referencia establece al interior de los Literales “e” 
y “f”, Artículo 9º que dentro de los requisitos generales QUE LOS ASPIRANTES DEBEN 
CUMPLIR PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MÉRITOS, PARA LAS 
MODALIDADES DE ASCENSO E INGRESO, los mismos deben cargar en el aplicativo 
SIDCA toda la documentación que se pretenda hacer valer en la etapa de verificación 
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de requisitos mínimos y posteriormente en la prueba de valoración de antecedentes, 
ESTOS DOCUMENTOS DEBEN SER CARGADOS HASTA LA FECHA DE CIERRE DE 
INSCRIPCIONES. 
 
Asimismo, se determina que los aspirantes deberán pagar los derechos de inscripción para 
el empleo o los dos (2) empleos seleccionados. 
 
Con esto en mente, el día 26 de julio de 2021 y al interior de la página web -
https://fiscalía.gov.co/Colombia/carrera-especial/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-500-
vacantes-fgn-2021/-, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, 
publicó el texto del Acuerdo No. 001 de fecha 16 de julio de 2021 “Por el cual se convoca y 
establecen las reglas del Concurso de Méritos para proveer 500 vacantes definitivas provistas 
en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, acordando entre otros 
aspectos los siguientes:  
 

“… (…) ARTÍCULO 2. ESTRUCTURA DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En concordancia 
con el Artículo 28 del Decreto Ley 020 de 2014, el presente concurso de méritos se 
desarrollará teniendo en cuenta las siguientes etapas, que aplican para las modalidades de 
ascenso e ingreso: 
 
1. Convocatoria 
2. Inscripciones (…) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 4. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de 
méritos que se convoca mediante el presente Acuerdo se rige de manera especial por lo 
establecido en la Ley 270 de 1996, los Decretos 016, 017, 018 y 020 de 2014, Decreto Ley 
898 de 2017 (…). 
 
(…) 
 
Artículo 10. CAUSALES DE INADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS. 
Son causas de exclusión, sin importar la modalidad en la que se participe, las siguientes: 
 
(…) 
 
7. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo como en los demás 
documentos que reglamenten las diferentes etapas de este concurso de méritos. 
 
(…)  
 
ARTÍCULO 11. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Con una antelación no inferior a 
diez (10) días hábiles previos al inicio de las inscripciones, se publicará el presente acuerdo 
de Convocatoria, a través de la página web de la Fiscalía General de la Nación (…) y en el 
enlace a la plataforma SIDCA https://sidcs.unilibre.edu.co (…). 
 
ARTÍCULO 12. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 
29 del Decreto Ley 020 de 2014, antes de iniciarse las inscripciones la convocatoria podrá 
ser modificada o complementada en cualquier aspecto, lo que será divulgado por los 
mismos medios. 
 
Iniciadas las inscripciones, la convocatoria solo podrá modificarse en cuanto al sitio 
y fecha de recepción de las inscripciones, aplicación de acceso a pruebas, fecha de 
respuesta a reclamaciones y publicación de las listas de elegibles. 
 
La modificación de las fecha de inscripciones se divulgará por los mismos medios 
utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con dos (2) días de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo. 
 
(…) 
 



Página 12 de 18 

 

ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA INSCRIPCIONES. La etapa de inscripciones se 
adelantará en dos fases: 
 
1. Primera Fase: Incluye todas las vacantes a proveer definitivamente a través del 
concurso de méritos en las modalidades de ascenso e ingreso. Esta fase tendrá un 
término de diez (10) días hábiles. 
 
2. Segunda Fase de Inscripción: Se abrirá una segunda fase de inscripciones, POR UN 
TÉRMINO IGUAL AL PREVISTO EN LA PRIMERA FASE UNA VEZ TERMINADA LA 
PRIMERA FASE, para las vacantes, tanto en modalidad de ascenso como de ingreso, 
en que no hubieren inscritos. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. CON LA MENOS DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN, LA UT CONVOCATORIA FGN 2021, A TRAVÉS 
DEL APLICATIVO SIDCA Y EN LA PÁGINA WEB DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN (…), INDICARÁ LAS FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN DE LA ETAPA DE 
INSCRIPCIONES PARA ESTE CONCURSO, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO E 
INGRESO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LOS ASPIRANTES SE ENCUENTRA 
DETALLADO EN LA GUÍA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTES PARA LA INSCRIPCIÓN 
Y CARGUE DOCUMENTAL” (..) EL CUAL SERÁ PUBLICADO E LA PÁGINA OFICIAL 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (…) Y ENLACE 
HTTPS://SIDCA.UNILIBRE.EDU.CO y corresponde a: 
 
(…)  
 
3. CARGUE DE DOCUMENTOS. Consultados y seleccionados el o los empleos de su 
interés, el aspirante deberá cargar en el cuadro correspondiente diseñado para esta fin en 
el aplicativo SIDCA, los documentos requeridos para verificación de datos, PARA 
ACREDITAR LOS REQUISITOS MÍNIMOS, EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA (…) ESTOS 
DOCUMENTOS DEBEN SER CARGADOS EN EL APLICATIVO HASTA LA FECHA 
PREVISTA DE CIERRE DE INSCRIPCIONES; POSTERIORMENTE NO SERÁ POSIBLE 
EL ACCESO A ADICIONAR MÁS DOCUMENTOS. 
 
4. PAGO DE DERECHOS DE INSCRIPCIÓN. Una vez el espirante selección el o los 
empleos en los que desea participar, debe dar clic en el botón “pagar Inscripción”, el SIDCA 
le mostrara las vacantes que agregó, allí el aspirante tendrá la posibilidad de realizar el pago 
de la siguiente forma: 
 
a. PSE o pago en línea, a través del botón pagos que aparece en SIDCA, para cada uno de 
los empleos seleccionados. 
 
b. Pago por referencia de Pago. Al acceder a la opción pagar inscripción, el aspirante puede 
dar clic en la opción “general la plantilla para pago”, el cual genera un recibo para pago por 
ventanilla en el Banco Popular. Igualmente para cada uno de los empleos seleccionados 
para participar. 
 
ES IMPORTANTE QUE EL ASPIRANTE TENGA EN CUENTA QUE LA VALIDACIÓN DEL 
PAGO DESDE LA ENTIDAD BANCARIA A SIDCA TARDA 24 HORAS, POR LO TANTO, 
SE RECOMIENDA REALIZAR SU INSCRIPCIÓN CON SUFICIENTE ANTELACIÓN. 
 
5. FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. Una vez confirmado el pago por parte de la 
entidad bancaria, bien sea por medio PSE o pago por ventanilla, el sistema registra la 
fecha y hora del pago y la plataforma pasará a estado pagado e inscrito. (Negrilla, 
resaltado, mayúscula y subrayado fuera del texto original). 

 
De esta manera y como breve conclusión se tiene entonces que además de lo establecido 
en la Ley 270 de 1996, los Decretos ley 016,017,018 y 020 de 2014, entre otras normas, 
el Acuerdo 001 de 2021 es la norma que rige el concurso de méritos para proveer 500 
vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades de ascenso e ingreso, 
de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, pertenecientes al Sistema 
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especial de Carrera, y tal como la Comisión de la Carrera Espacial de la Fiscalía General 
de la Nación, la misma obliga tanto a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 y  LOS PARTICIPANTES. 
 
Desde este punto de partida y de conformidad con lo que prevé el Acuerdo et supra, como 
parte de las actividades de registro e inscripción, los documentos que los aspirantes 
pretenden hacer valer en desarrollo del pluricitado concurso de méritos, debieron ser 
cargados hasta la fecha de cierre de las inscripciones, ES DECIR HASTA EL DÍA 22 DE 
OCTUBRE DE 2021, SIN QUE EL COMPETENTE HAYA PREVISTO LA APERTURA DE 
UN TÉRMINO ADICIONAL UNA VEZ VENCIDO ESTE TÉRMINO PARA LLEVAR A 
CABO UN NUEVO CARGUE DE DOCUMENTOS O CORRECCIONES ADICIONALES 
AL PROCESO DE PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN, PROCEDIMIENTO 
EL CUAL DICHO DE PASO, ERA DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL 
ASPIRANTE EN SU REALIZACIÓN.  
 
En gracia de discusión ha de considerarse sus señorías que es la misma Comisión de la 
Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación quien previene a los aspirantes al 
Interior del Numeral 3º, Artículo 14 del Acuerdo 001 de 2021, que el cargue de documentos 
por parte de los aspirantes deberá ser llevado a cabo hasta la fecha antes referida, 
ESTABLECIENDO QUE POSTERIORMENTE NO SERÍA POSIBLE EL CARGUE DE 
DOCUMENTOS ADICIONALES. 
 
También, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación establece 
sin lugar a ninguna duda, los eventos en los que se podrá no solo llevar a cabo una segunda 
fase de inscripción de aspirantes o en su defecto modificar los términos del Acuerdo 001 
de 2021; no obstante y sin ambages, resulta claro que en desarrollo del concurso de 
méritos “para proveer 500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades 
Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 
Sistema Especial de Carrera”, la UT CONVOCATORIA FGN 2021, llevo a cabo una 
modificación del Numeral 1º., Artículo del Acuerdo No. 001 de 2021 con el propósito de 
ampliar el término para las inscripciones a fin de llevar a cabo la completitud del cargue de 
los documentos de los aspirantes que no hubiesen cumplido con este requisito, lo mismo 
que corregir el pago de los derechos de inscripción cuando aquello nunca fue previsto 
dentro de las reglas que rigen el concurso de méritos en seña.  
 
Al respecto, es imperativo que sus señorías tengan en consideración para los efectos de 
amparar los derechos fundamentales que me fueron concursados por parte de las aquí 
accionadas, que esta la decisión asumida por la UT CONVOCATORIA FGN 2021 de abrir 
una segunda fase de inscripciones en las condiciones antes anotadas, no encuentra 
sustento Legal ni reglamentario, pues al Interior del Acuerdo No. 001 de 2021 dentro del 
cual se establecen las reglas del concurso de méritos “para proveer 500 vacantes definitivas 
provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la 
Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” sin bien se prevé 
una segunda fase de inscripciones -Numeral 2º, Artículo 14-, el supuesto de hecho para la 
aplicación de lo allí establecido, es totalmente disímil a las situaciones que se exponen en 
el aviso publicado el día 25 de octubre de 2021 en el aplicativo SIDCA. 
 
Desde esta perspectiva nótese entonces como el Acuerdo No. 001 de 2021, dispone el 
inicio de una segunda fase de inscripciones una vez finalizada la primera fase, únicamente 
para las vacantes tanto en la modalidad de ascenso como de ingreso, en las que no 
hubieren inscritos. 
 
Así las cosas, que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, haya decidido abrir una etapa de 
inscripciones por el término de (3) días para que las personas preinscritas sin pago lleven 
a cabo el pago de su derecho de inscripción y además completen el cargue de documentos, 
es una situación que itero no encuentra sustento en la causal para que dentro del concurso 
se abriera una segunda etapa de inscripciones; ni que decir de la posibilidad que la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 abre con esta segunda etapa de inscripciones, para las 
personas preinscritas o inscritos completen su pago y el cargue de documentos, pues estas 
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razones de forma alguna encuentran previstas como requisito para que la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 procediera a la apertura de una segunda fase de inscripción. 
 
Sumado a lo anterior debe observase que el término para la apertura de esta segunda fase 
de inscripciones realizada por la UT CONVOCATORIA FGN 2021, ni siquiera se ajusta a 
las previsiones que contiene el Numeral 2º. Del Artículo 14 del Acuerdo 001 de 2021, pues 
la misma debió contar con un término igual al previsto en la primera fase es decir diez (109 
días hábiles, contexto que deja entrever que la estipulación del término de tres (3) días 
anotado anteriormente no solo carece de sustento legal, reglamentario o técnico, sino que 
al final este puede responder al voluntad de la UT CONVOCATORIA FGN 2021. 
 
A este punto evidénciese como de forma imperiosa, el numeral 3º, Artículo 15 del acuerdo 
No. 001 de 2021, establece que el cargue de documentos que sirven a los fines de la 
verificación de datos y la acreditación de os requisitos mínimos, de educación y 
experiencia, según lo reglado dentro del concurso de méritos, debió realizarse hasta la 
fecha prevista de cierre de inscripciones, donde la misma UT CONVOCATORIA FGN 2021, 
señaló que no sería posible el acceso para adicionar más documentos. 
 
De esta manera, es innegable que la apertura de esta segunda fase de inscripciones 
responde al parecer a circunstancias subjetivas impuestas por la UT CONVOCATORIA 
FGN 2021, las cuales además de desconocer las reglas fijadas por la Comisión de la 
carrera especial de la Fiscalía General de la Nación en relación con la apertura de una 
segunda fase de inscripciones dentro del concurso de méritos “para proveer 500 vacantes 
definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, 
desconoce abiertamente lo dispuesto en el Artículo 31 del Decreto Ley 020 de 2014 que 
indica que la etapa de inscripciones podrá ampliarse por el término inicialmente previsto 
solo en los casos en los cuales en el concurso no se inscriban candidatos o ninguno 
de los inscritos acredite los requisitos, circunstancias que además de no haber 
acreditadas por parte de la UT CONVOCATORIA FGN 2021 al momento de publicar el 
aviso que determina la apertura de una segunda fase de inscripciones, no se ajustan a 
aquellas con la que fue sustentada la varias veces mencionada apertura de la segunda 
fase de inscripciones, aun cuando la UT CONVOCATORIA FGN 2021 haya aclarado que 
durante este interregno de tiempo no pudiese realizarse el registro de nuevos aspirantes 
en el aplicativo SIDCA. 
 
De otro lado, si la publicación del aviso con el que la UT CONVOCATORIA FGN 2021 
establece un término de tres (3) días para completar las actividades de inscripción como 
son el cargue de documento y el pago de los derechos de inscripción, obedece no a una 
segunda etapa de inscripciones sino a una modificación de la convocatoria, en mi 
consideración, la situación no es en nada diferente a la primera, pues si bien es cierto el 
Artículo 12º del Acuerdo No. 001 de 2021 introdujo la oportunidad para que una vez 
iniciadas las inscripciones la convocatoria pueda modificarse en cuanto al sitio y fecha de 
recepción de las inscripciones, existen previsiones de carácter jurídico que debieron ser 
observadas por la UT CONVOCATORIA FGN 2021 antes de publicar el aviso en este 
sentido al interior del aplicativo SIDCA. 
 
La primera de ellas tiene que ver con la necesidad de que previo a la publicación del aviso 
en el que UT CONVOCATORIA FGN 2021 prorrogó el término de inscripciones, la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación como depositario del 
privilegio para establecer las reglas del concurso de méritos, expidiera un Acto 
Administrativo debidamente motivado con el cual modificara el término o la fecha de 
recepción de inscripciones que fue establecida en el Numeral 1º, Artículo 14 del Acuerdo 
No. 001 de 2021. 
 
Al respecto es necesario recalcar que si bien el responsable de la ejecución del concurso 
de méritos en virtud de la suscripción del contrato de Consultoría No. FGN-NC-0037-2021 
es la UT CONVOCATORIA FGN 2021, el competente para aprobar cualquier modificación 
al texto del Acuerdo No. 001 de 2021, en este caso la prórroga del término establecido en 
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el Numeral 1º, Artículo 14 del acuerdo ibidem referente al termino de inscripción, es la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación esto considerando el 
principio jurídico dogmático universal que consiste en que derecho las cosas se deshacen 
como se hacen. 
 
Lo anterior tiene sustento en lo previsto en los Numerales 7, 8 y 9, Artículo 17 del Decreto 
020 de 2014, norma aplicable al actual concurso de méritos, en el cual el Ejecutivo, 
estableció como funciones de las comisiones de la carrera espacial entre otras, las 
siguientes: 
 
• Suscribir y modificar las convocatorias para los concursos o procesos de selección 

en los términos señalados en la norma ibidem. 
• Expedir los actos administrativos que se requieran para la correcta ejecución de las 

normas de carrera.  
 
Prueba del desconocimiento de este requisito radica en el hecho que ni en la página oficial 
de la Fiscalía General de la Nación ni en el aplicativo SIDCA, se encuentre publicado el 
documento modificatorio del Acuerdo No. 001 de 2021, el cual en gracia de discusión, 
contendría la motivación con la que la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación, haya tenido en cuenta asumir la decisión de prorrogar el término 
para inscripciones en la primera fase, circunstancia que coadyuvaría a garantizar el 
principio de imparcialidad y transparencia que orienta la carrera de la Fiscalía General de 
la Nación. 
 
La segunda previsión tiene que ver con la oportunidad para prorrogar el término de 
inscripciones dentro del concurso de méritos “para proveer 500 vacantes definitivas provistas 
en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, pues si bien el Inciso 
Primero, Artículo 12 del Acuerdo No. 001 de 2021 determina que la modificación de este 
en lo que tiene que ver con el sitio y fecha de recepción de las inscripciones puede acaecer 
una vez iniciadas las inscripciones, sin lugar a dudas la prórroga de término para agotar el 
procedimiento de inscripción de los aspirantes que establece el Artículo 15º ibidem, debe 
suceder mientras que el mismo se encuentre vigente, so pena que la UT CONVOCATORIA 
FGN 2021 como efectivamente sucedió con la publicación del avisto de fecha 25 de octubre 
de 2021, reviva un término del concurso de méritos que ya se había agotado, modulando 
las consecuencias jurídicas de la ocurrencia del mismo.  
 
Sobre el tema es preciso advertir que por regla general los términos o plazos en las 
actuaciones administrativas son de carácter perentorio, es decir, aquellos cuyo transcurso 
o agotamiento extingue o cancela definitivamente la facultad o el derecho que durante él 
no se ejercitó, pues opera de pleno derecho. 
 
A la sazón, para este caso en particular el carácter perentorio del término para que los 
aspirantes llevásemos a cabo las actividades de inscripción desde el día 8 al 22 de octubre 
de 2021 -En consonancia con lo estipulado por la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación en el Numeral 1º, Artículo 14 del Acuerdo 001 de 2021- y frente a la ausencia 
de un acto administrativo que prorrogara del mismo, extinguió o finiquitó definitivamente la 
facultad o el derecho de aquellas personas que conociendo las consecuencias de su 
inobservancia, se abstuvieron de actuar conforme al reglamento del concurso de méritos. 
 
En otras palabras, no resulta procedente que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, conjure 
los efectos procesales originados de la inactividad de aquellos aspirantes que a pesar de 
conocer las reglas del concurso de méritos en lo que tiene que ver con el agotamiento de 
las actividades de inscripción dentro del término que fue previsto, resolvieron no completar 
el cargue de los documentos con los que se verifican los datos, se acreditan los requisitos 
mínimos de educación y experiencia, y los aspirantes podemos obtener puntaje dentro de 
la prueba de valoración de antecedentes instrumento de selección que evalúa el mérito.  
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A la par de lo anterior no debe dejarse de lado lo señalado por la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación en el Parágrafo, Artículo 4º del Acuerdo No. 
001 de 2021, en donde se indica que el acuerdo es norma reguladora del concurso y obliga 
no tanto a la Fiscalía General de la nación, a la UT CONVOCATORIA FGN 2021 y a los 
participantes. 
 
Es así como considero que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, ha vulnerado mi derecho 
al debido proceso en mi participación en desarrollo del concurso de méritos “para proveer 
500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera”, pues es por iniciativa de la UT CONVOCATORIA FGN 2021 que se 
desconocieron itero las reglas atinentes a la apertura de una nueva etapa de inscripciones 
o en su defecto los requisitos necesarios para prorrogar el término de inscripción en la 
primera etapa, teniendo como grave consecuencia además que exista un trato diferente, e 
injustificado entre los aspirantes que como yo, llevamos a cabo todas las actividades de 
inscripción dentro del término inicialmente previsto en el Acuerdo No. 001 de 2021 y 
aquellos que aun conociendo esta misma reglamentación decidieron conducirse de una 
forma distinta absteniéndose de cargar completamente los documentos ya antes referidos 
e incluso pagar los derechos de su inscripción. 
 
Sobre el particular nótese que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, de forma alguna justificó 
razonablemente la prórroga del término de inscripciones correspondiente a la primera fase 
que inicialmente fue previsto en el Acuerdo No 001 de 2021, evento con el que se confirma 
el desconocimiento de la igualdad entre los aspirantes y un trato diferente que finamente 
materializa nada más y nada menos que un trato discriminatorio privilegiando a algunos de 
los participantes sin que para ello exista un justificación objetiva y razonable. 
 
También, permitir la completitud de las actividades de inscripción en algunos de los 
aspirantes que participan en el concurso de méritos, redunda además en una afectación 
directa la selección objetiva de las personas que ingresaran a los cargos de carrera, pues 
no debe dejarse de lado que en desarrollo de la prueba de valoración de antecedentes 
instrumento de selección que evalúa el mérito mediante el análisis y valoración de la 
historia académica y laboral relacionada con el empleo para los que se concursa, la Fiscalía 
General de la Nación con base exclusivamente en los documentos aportados por los 
aspirantes en el aplicativo SIDCA destinado para tal fin – Artículo 30 del Acuerdo 001 de 2021- 
evalúa el factores de experiencia y educación otorgándoles una ponderación de acuerdo a 
los cuadros que se insertan en el texto del Acuerdo previamente reseñado. 
 
 

F U N D A M E N T O   J U R Í D I C O 
 
 

Artículo 86 de la Constitución Política Colombiana establece como derecho fundamental la 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, un procedimiento 
preferente y sumario, por si misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública. 
 
Así es como el Artículo 5º del Decreto 2591 de 1991 señala que la acción de tutela procede 
contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o 
amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el Artículo 2º de la norma ibídem. 
También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo II de este decreto. Aclarando que la procedencia de la tutela en 
ningún caso está sujeta a que la acción de la autoridad o del particular se haya manifestado 
en un acto jurídico escrito. 
 
De otro lado, sus señorías les ruego tengan en consideración que de conformidad con lo 
ya antes expuesto, es evidente durante el trámite de la modificación del término de registro 
e inscripciones en el concurso de méritos de mi interés, no dispuse de otro medio de 
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defensa judicial alterno a la acción de tutela -Salvo hacer uso del derecho de petición que como 
será expuesto más adelante no fue respondido en la oportunidad necesaria para evitar el perjuicio 
que dentro de este escrito se alegaba-, pues como ha quedado de presente en el fundamento 
factico que sustenta esta acción, la publicación del aviso de modificación al plazo de 
registro e inscripción de los aspirantes no llevaba consigo la posibilidad de promover un 
recurso que pudiese en suma, afecta la puesta en marcha de esta decisión, la cual 
considero arbitraria y vulneratoria de mis derechos fundamentales en calidad de aspirante 
dentro del concurso de méritos que ahora se adelanta al interior de la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
A este punto es necesario aprovechar la oportunidad su señorías para señalar que 
considero particularmente vulnerado mi derecho por parte de las aquí accionadas, 
sustentado en el hecho que el derecho de petición que elevé ante la UT. CONVOCATORIA 
FGN 2021 con copia a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, era una solicitud que 
requería de atención prioritaria del mismo conforme a lo establecido en el Artículo 20 ley 
1755 de 2015, pues no debe perderse vista que con la puesta en ejecución de la ampliación 
del plazo de registro e inscripción de los aspirantes en el concurso de méritos varias veces 
señalado y en los condiciones antes expuestas, era inminente la materialización de un 
perjuicio que a la poster resultó siendo irremediable, ante la imposibilidad de contar con 
medios de defensa que pudiesen ser aplicados dentro del trámite de esta actuación 
administrativa 
 

P E T I C I Ó N 
 

 
De manera atenta solicito a sus señorías sean tutelados mis derechos fundamentales a la 
IGUALDAD –Artículo 13 Cons.-, a la PETICIÓN –Artículo 23 Cons.- y el DEBIDO PROCESO 
–Artículo 29 Cons.-  y en consecuencia, se ordene a las accionadas FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y UT. CONVOCATORIA FGN 2021, dejar sin valor y efecto todas aquellas 
actividades de registro e inscripción que en la forma prevista en el aviso de prórroga del 
término precisamente de registro e inscripción de aspirantes, que fueron llevadas a cabo 
entre los días 2 al 4 de noviembre de los corrientes, por considerar que con las mismas se 
vulneran los derechos antes reseñados. 
 
Por ultimo y no menos importante de conformidad con lo previsto en el Artículo 209 de la 
Constitución política y el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, solicito se publique en el 
aplicativo SIDCA el texto de mi derecho de petición, esto con el propósito que los demás 
participantes en el concurso tengan la oportunidad de conocer los argumentos de mi 
petición y si lo encuentran pertinente, también se pronuncien acerca de las petitorias que 
hacen parte del presente libelo, esto en observancia con el principio de transparencia y 
publicidad con el que deben desarrollarse tota las actuaciones administrativas y al mismo 
tiempo se evite que se produzcan de ser procedente, efectos jurídicos de forma sorpresiva 
frente a los demás interesados en la gestión.  
 

M A N I F I E S T A C I Ó N   J U R A M E N T A D A 
 
 
Manifiesto a sus señorías bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto en contra 
de las aquí accionadas, otra acción de Tutela con sustento en los mismos hechos y 
derechos aquí relacionados. 

 
 

A C E R V O   P R O B A T O R I O   Q U E   H A C E  
P A R T E   D E   L A   S O L I C I T U D 

 
 

De manera atenta solicito a su señoría se tengan como piezas probatorias de la presente 
acción, las siguientes: 
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Documentales 
 
a) Copia Acuerdo 001 de 2021, en formato PDF. 
b) Copia anexo especificaciones técnicas correspondiente al proceso de selección 

Concurso de Méritos FGN-NC-0001-2021, en formato PDF. 
c) Copia de la comunicación radicada con el número 20216170858982, en formato PDF. 
d) Copia del aviso informativo publicado en SIDCA por la UT CONVOCATORIA FGN 

2021, en formato PDF. 
e) Copia derecho de petición elevado ante las aquí accionadas, en formato PDF. 
f) Copia respuesta preliminar FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en formato PDF. 
g) Copia remisión derecho de petición a la UT CONVOCATORIA FGN 2021, en formato 

PDF. 
h) Copia correo electrónico constancia recibo derecho de petición UT CONVOCATORIA 

FGN 2021, en formato PDF. 
i) Copia correo electrónico traslado por competencia por parte de la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, en formato PDF. 
j) Copia del manual guia de orientación al aspirante publicada por la UT 

CONVOCATORIA FGN 2021, en formato PDF. 
k) Copia del documento de acta de inicio contrato de la UT CONVOCATORIA FGN 2021, 

en formato PDF. 
l) Copia documento complementario al contrato de la UT CONVOCATORIA FGN 2021, 

en formato PDF. 
m) Extracto página web FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – inicio de inscripciones-, 

en formato PDF. 
n) Extracto página web SIDCA – Ampliación término de inscripciones-, en formato PDF. 
o) Extracto página web SIDCA – de fecha 2 de noviembre de 2021, en formato PDF. 
p) Extracto página web FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en formato PDF. 

 
 

A  N   E  X  O  S 
 

Se encuentran anexos a esta petición los documentos que se indican en el aparte acervo 
probatorio, literales a) al o), en DIECISÉIS (15) archivos en formato PDF. 
 
 

N  O  T   I   F   I   C   A   C   I   O   N   E  S 
 
Las mías las recibiré en la Carrera 72 m Bis No. 36 – 01 sur de la ciudad de Bogotá D.C. 
o en los correos electrónicos cristian-gonzalez-triana@hotmail.com – 
cristiangonzaleztriana74@gmail.com. 
 
La de las accionadas así: La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en la avenida calle 
24 No. 52 – 01 de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co. 
La UT. CONVOCATORIA FGN 2021 en la calle 8 No. 5 – 80 de la ciudad de Bogotá D.C. 
o en el correo electrónico utconvocatoriafgn@unilibre.edu.co. 

 
De los Honorables Jueces,  
 
 
 
 
 
 
 
CRISTIAN EDUARDO GONZÁLEZ TRIANA 
C.C. 79.707.773 expedida en la ciudad de Bogotá. 
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ACUERDO No, 001  DE 2021

(16 de julio  de 2021)
"Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas

provistas en provisionalidad, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera"ANEXONo.1

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL OPECE

1.   Estructura identificación empleos y vacantes

L  108 + 1 0 (2}
Modalidad Denominación empleo  Proceso SIG (No. vacantes)2.Codificación

2.1          Modalidad

MODALIDAD                      CÓDIGO

Ascenso                                        A

lngreso                                                    [

2.2        Denominación emp[eos

Nivel Denominación del Empleo Código

Profesional

Fiscal  Delegado ante Jueces Penales del Circuito Especializados 101

Fiscal  Delegado ante Jueces de Circuito 102

Fiscal Delegado ante Jueces Municipales y Promiscuos 103

lnvestigador Experio 104

Profesional  lnvestigador  111 105

Profesional  lnvesti`qador  11 106

Profesional  lnvesti.aador 1 107

Profesional Especializado  11 108

Profesional de Gestión   111 109

Profesional de Gestión  11 110

Profesional de Gestión  1 111

Técnico

Aqente de Protección y Se`quridad  11 201

Aqente de Protección y Se.quridad  IV 202

Asistente de F scal  l 203

Asistente de F scal  ll 204

Asistente de F scal  lll 205

Asistente de F scal  lv 206

Secretario Eiecutivo 207

Técnico  1 208

Técnico  11 209

Técnico  111 210

Técníco lnves qador  111 211

Técnico lnves l.qador lv 212

Técnico lnves l_qador  l 213

Técnico lnves gador  11 214

Asistencial

Asistente  1 301.

Asistente  11 302

Auxiliar  1 303

Auxiliar  11 304

Secretario Adm inistrativo  1 305

Secretario Adm inistrativo  11 306

`)

_L_
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2.3        Procesos sistema lntegrado de Gestión SIG

3.0

TIPOPROCESO
PROCESO SUBPROCESO cÓDIGO

MIS{ONALES

[NVESTIGACIÓN Y JUD¡CIALIZACIÓN 10

IWESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN
CR]M]NAÜSTICA 11

PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 12

JUSTICIA TRANS cloNAL     ` 20

EXT[NC]ÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 30

APOYO

'GESTIÓN CONTRACTUAL
41

GESTIÓN DE BIENES 42

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 43

GES"ÓN DOCUMENTAL 44

GESTÍÓN FINANCIERA 45

GES"ÓN JUR{DICA 46

GESTIÓN TIC 47

SEGUIMIENTOCONTROLYMEJORA CONTROL DISCIPLINARIO 51

AUDITORÍA 52

ferta Pública de Empleos de Carrera Especial OPECE.

l,J, pROCESO ü'l=lü={Slelllo •1]ll(.]\Ttlh`r±\dL.h`I.]]l]`Tt|m].
*,] ,l lcl,,lillH ±Tep±lf¡l*
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•,.     ,,,,,,,<,,,;              ,,%,,,,,   ,,    i±t:iei=iiLleHEHli`(d:{*l®
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lNVESTIGACIÓN YJUDICIALIZACIÓN

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALESDELC[RCUITOESPECIAUZADOS
|L10110(14) 14

A10110(3) 3

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES  DECIRCUITO
A|02n|0(|5) 15

110210(22) 22

F[SCAL DELEGADO ANTE J UECESMUNICIPALESYPROMISCUOS
Aul0310(18) i8

110310(22) 22

I NVESTIGADOR EXPERTO 110410(3) 3

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  1 [ l1o81o(2) 2  '   ,,   1

PROFESIONAL INVESTIGADOR 11 110610(3) 3

PROFESIONAL INVESTIGADOR 1 l1o71o(3) 3

ASISTENTE DE FISCAL IV

120610(7) 7

A20610(5) 5

ASISTENTE DE FISCAL 111

A2o51o(9) 9
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PRESENTACIÓN 
 
El artículo 13 del Decreto Ley 020 de 2014, dispone que los concursos o procesos de selección 
serán adelantados por la Comisión de la Carrera Especial (CCE), de la Fiscalía General de la 
Nación (FG)N, a través de convenios interadministrativos, preferiblemente con la Institución 
Educativa adscrita a la FGN, siempre que esta institución cuente con la capacidad técnica, 
logística y de personal especializado en la materia; de lo contrario podrá suscribir contratos o 
convenios para tal efecto con otros organismos o entidades públicas o privadas especializadas 
en la materia.  
 
En cumplimiento de lo anterior, la FGN dará apertura en el primer semestre de 2021 al 
Concurso o Proceso de Selección, modalidad Ascenso e Ingreso, para la provisión definitiva 
de cargos vacantes de la Planta Global de la Fiscalía General de la Nación, conformados por 
los siguientes tipos de empleos, a saber:  
 
Tabla 1. Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial (OPECE) para el Proceso de Selección  
                                                                                Fuente: Subdirección de Talento Humano 

 
Nivel Denominación del Empleo Ascenso Ingreso No. De Empleos 

Profesional 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADOS 

8 16 24 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO 12 28 40 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES 12 28 40 

INVESTIGADOR EXPERTO 1 2 3 

PROFESIONAL DE GESTION I 0 2 2 

PROFESIONAL DE GESTION II 8 18 26 

PROFESIONAL DE GESTION III 3 7 10 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II 2 3 5 

PROFESIONAL INVESTIGADOR I 1 3 4 

PROFESIONAL INVESTIGADOR II 1 3 4 

PROFESIONAL INVESTIGADOR III 1 3 4 

TOTAL NIVEL PROFESIONAL 49 113 162 

 

Nivel Denominación del Empleo Ascenso Ingreso No. De Empleos 

Técnico 

AGENTE DE PROTECCION Y SEGURIDAD II 2 4 6 

AGENTE DE PROTECCION Y SEGURIDAD IV 1 2 3 

ASISTENTE DE FISCAL I 3 8 11 

ASISTENTE DE FISCAL II 12 28 40 

ASISTENTE DE FISCAL III 6 13 19 

ASISTENTE DE FISCAL IV 4 9 13 

SECRETARIO EJECUTIVO 0 2 2 
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TECNICO I 3 8 11 

TECNICO II 12 29 41 

TECNICO III 0 1 1 

TECNICO INVESTIGADOR  III 2 4 6 

TECNICO INVESTIGADOR  IV 12 28 40 

TECNICO INVESTIGADOR I 7 16 23 

TECNICO INVESTIGADOR II 25 57 82 

TOTAL NIVEL TÉCNICO 89 209 298 

 

Nivel Denominación del Empleo Ascenso Ingreso No. De Empleos 

Asistencial 

ASISTENTE I 2 4 6 

ASISTENTE II 0 1 1 

AUXILIAR  I 5 10 15 

AUXILIAR  II 0 2 2 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I 1 3 4 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II 4 8 12 

TOTAL NIVEL ASISTENCIAL 12 28 40 

 
Para efecto de la presente contratación, la Comisión de la Carrera Especial de la FGN 
determinó necesario contar con las asesoría técnica y especializada de una organización o 
institución pública o privada (persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal) con 
experiencia en el diseño y desarrollo de concursos para la provisión de los empleos vacantes 
de la planta global de la Entidad, por lo que se hace necesario que el contratista diseñe un 
esquema y construya una propuesta de concurso teniendo en cuenta las condiciones 
establecidas en el Capítulo V (artículos 22 al 46) y VI (artículos 47 al 51) del Decreto Ley 020 
de 2014 y el presente anexo técnico. 
 
Dicho producto debe ser sustentado ante la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación, para su aprobación. Acto seguido, el contratista seleccionado deberá 
estructurar el acto administrativo de convocatoria a concurso para la provisión de empleos por 
mérito de las vacantes señaladas en el cuadro N° 1, el cual deberá contener como mínimo los 
lineamientos enlistados en el artículo 28 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
De igual manera, el contratista seleccionado deberá desarrollar y adelantar cada una de las 
etapas o fases definidas para el concurso o proceso de selección, conforme a las reglas que 
se fijen en la respectiva convocatoria. 
 
El presente anexo contiene los requerimientos mínimos para el adecuado cumplimiento del 
contrato que satisfaga las necesidades y los fines de la presente contratación; sin perjuicio de 
que el contratista en desarrollo de la consultoría pueda establecer dentro de la propuesta 
etapas o fases del concurso. 
 
I. OBJETO A CONTRATAR 
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Diseñar y desarrollar las etapas del Concurso para la provisión de empleos por mérito, en la 
modalidad de ascenso e ingreso, para la provisión de unos empleos vacantes de la planta 
global de la Fiscalía General de la Nación, pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
Administrativa. 
 
Alcance del Objeto: 
 
El contrato se desarrollará en dos fases: 
 
Fase I: Diseño del concurso para la provisión de empleos por mérito, y las etapas a desarrollar, 
incluyendo las pruebas a aplicar, teniendo en cuenta el anexo técnico, para presentar ante la 
Comisión de la Carrera Especial de la FGN, para su aprobación.  
 
Fase II: Desarrollo y aplicación de las etapas del concurso para la provisión de empleos por 
mérito, conforme al acuerdo de convocatoria, hasta la conformación de  las listas de elegibles 
en firme.  
 
Esta Fase contempla la disposición de la plataforma tecnológica, el diseño e implementación 
de los aplicativos necesarios para el procesamiento, administración y publicación de la 
información del Concurso para la provisión de empleos por mérito; la ejecución de las 
actividades necesarias para adelantar las etapas de inscripciones y recepción de documentos; 
de verificación del cumplimiento de requisitos de participación; de verificación del cumplimiento 
de requisitos mínimos previstos para los empleos ofertados; de construcción de ítems o 
preguntas; de diseño, ensamble, impresión y aplicación de las pruebas; de publicación de los 
resultados preliminares y definitivos de las etapas y pruebas; de recepción y atención a 
reclamaciones, recursos, actuaciones administrativas, derechos de petición y acciones de 
tutela resultantes en cada una de las etapas; conformación de las listas de elegibles en firme; 
todo lo anterior con los respectivos informes técnicos y evidencias acordes al Sistema de 
Gestión Integral, que respalden dichas actividades. 
 
II. EMPLEOS A CONVOCAR 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 020 de 2014, los empleos de la 
FGN están distribuidos en tres (3) grupos: Grupo de Fiscalía, Grupo de Policía Judicial y Grupo 
de Gestión y Apoyo Administrativo.  
 
En sesión del 20 de enero de 2021, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General 
de la Nación determinó convocar a concurso para la provisión de empleos por mérito para la 
provisión de 500 empleos: 150 en ascenso y 350 en ingreso. 
 
III. FASE I: CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA MÍNIMA DEL CONCURSO PARA LA 
PROVISIÓN DE EMPLEOS POR MÉRITO A DISEÑAR  
 
La Comisión de la Carrera Especial en sesión del 20 de enero de 2021, en cumplimiento de la 
orden impartida por el H Consejo de Estado dentro del proceso con radicado 25000-23-41-
000-2020-00185-01, determinó realizar la provisión de 500 empleos de la planta global de la 
Fiscalía General de la Nación. 
 
El concurso para la provisión de empleos por mérito para diseñar y estructurar debe contener 
las características y estructura, establecida en los capítulos V y VI del Decreto Ley 020 de 
2014.  
 
El concurso para la provisión de empleos por mérito se plantea como una única convocatoria 
bajo la modalidad de ascenso (150 vacantes) y de ingreso (350 vacantes), sin tener en cuenta 
las modalidades complementarias establecidas en el artículo 26 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
La propuesta de concurso para presentar ante la Comisión de la Carrera Especial de la FGN, 
deberá contener como mínimo: 
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ETAPA 

ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBE 
CONTENER EL DISEÑO DEL 

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE 
EMPLEOS DE LA FGN POR MÉRITO 

(ARTÍCULO 28 DEL DECRETO LEY 020 
DE 2014) 

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS A TENER EN CUENTA 
PARA EL DISEÑO Y PROPUESTA DEL CONCURSO 

PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS DE LA FGN POR 
MÉRITO 

C
O

N
V

O
C

A
T

O
R

IA
 

Convocatoria 

 
El proyecto de acto administrativo de convocatoria, deberá 
tener en cuenta como mínimo los lineamientos 
determinados en los artículos 27, 28 y 30 del Decreto Ley 
020 de 2014  

Naturaleza del concurso de ingreso o de 
ascenso 

 
El concurso para la provisión de empleos por mérito se 
plantea como una única convocatoria bajo la modalidad de 
ascenso (150 vacantes) y de ingreso (350 vacantes). 
  

Identificación de la modalidad 
complementaria de concurso o proceso de 
selección, cuando se vaya a utilizar dentro 
del concurso, 

No se utilizará las modalidades complementarias definidas 
en el artículo 26 del Decreto Ley 020 de 2014 (concurso-
curso, curso-concurso). 

Identificación del empleo a proveer: i) 
denominación, ii) código, iii) asignación 
básica, iv) número de plazas a proveer, v) 
ubicación del empleo, vi) funciones, vii) 
requisitos de estudios, de experiencia y 
competencias laborales, cuando éstas 
hayan sido establecidas. 

Frente a estos elementos mínimos, el contratista deberá 
tener en cuenta que el número de vacantes a ofertar es de 
500. La Entidad entregará la información correspondiente a 
los empleos a ofertar, las características de cada empleo, el 
Manual de Funciones y la normatividad interna sobre 
equivalencias. 
 
El contratista deberá determinar en el diseño del concurso 
para la provisión de empleo de la FGN por mérito, la forma 
o modalidad de ofertar las vacantes. 
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Condiciones de la inscripción y publicación 
de la convocatoria: i) fecha, ii) medios de 
divulgación, iii) forma de inscripción y de 
recepción de la documentación iv) costos 
que debe asumir el aspirante, v) 
circunstancias en las cuales se puede 
modificar la convocatoria y vi) revisión de 
requisitos mínimos. 

El contratista para la etapa de inscripciones, deberá 
determinar los mecanismos de divulgación de la 
convocatoria, la forma de consulta de los empleos 
ofertados, la modalidad de inscripción a la convocatoria, la 
venta de derechos de inscripción (artículo 46 del Decreto 
Ley 020 de 2014), el período de inscripciones, las 
condiciones de los documentos para acreditar los requisitos 
mínimos y que se empleen para otras pruebas que se 
determinen, la modalidad de entrega de estos documentos. 
Igualmente, debe preverse la opción de inscripción a más 
de un empleo en la convocatoria. 
 
Las actividades presentadas por el contratista deberán 
contemplar la verificación del cumplimiento de requisitos 
mínimos y de participación, la publicación de los listados 
preliminares y definitivos de aspirantes Admitidos y No 
Admitidos, la recepción de reclamaciones y la emisión de 
las respectivas respuestas, teniendo en cuenta lo regulado 
en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
El contratista deberá incluir dentro del diseño de la 
convocatoria, en la etapa de inscripciones, la forma, 
características, metodología y procedimientos para 
operativizar lo relacionado con las modalidades de recaudo 
de los derechos de participación conforme a lo establecido 
en el artículo 46 del Decreto Ley 020 de 2014, incluyendo la 
opción de pago virtual y presencial, dadas las medidas 
sanitarias actuales.  

Fecha de publicación del listado de 
admitidos y no admitidos al concurso y 
términos y medios para interponer 
reclamaciones contra esta lista 
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ETAPA 

ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBE 
CONTENER EL DISEÑO DEL 

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE 
EMPLEOS DE LA FGN POR MÉRITO 

(ARTÍCULO 28 DEL DECRETO LEY 020 
DE 2014) 

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS A TENER EN CUENTA 
PARA EL DISEÑO Y PROPUESTA DEL CONCURSO 

PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS DE LA FGN POR 
MÉRITO 

P
R

U
E

B
A

S
 

Sobre las pruebas a aplicar: i) clase de 
pruebas, ii) carácter eliminatorio o 
clasificatorio de las mismas, iii) factores y 
criterios de valoración para la prueba de 
antecedentes, iv) puntaje mínimo 
aprobatorio de las pruebas eliminatorias, 
v) peso porcentual de cada prueba dentro 
del concurso, vi) fecha, hora y lugar de 
aplicación. 

El contratista deberá contemplar en el diseño de concurso 
para proveer empleos por mérito, las pruebas a aplicarse, 
indicando el peso porcentual de cada una dentro del total de 
la convocatoria, los requerimientos técnicos para tener en 
cuenta, puntajes o modalidad de calificación, factores y 
criterios, con la justificación técnica correspondiente.  
 
Para esta convocatoria no se contempla la realización de 
prueba de entrevista. 
 
De igual manera, deberá contemplar el período de 
reclamaciones por los resultados de las pruebas, incluyendo 
la forma y metodología para el acceso a las pruebas, a las 
respuestas del aspirante y las respuestas correctas, 
garantizando la seguridad de la información.  
 
Dentro del diseño, el contratista deberá determinar las 
ciudades y/o municipios donde se aplicarán las pruebas, 
que incluirá por lo menos las capitales de los 
departamentos, y determinará la logística correspondiente 
para la aplicación de estas. 
 
La entidad se reserva la decisión de la modalidad virtual o 
presencial de la aplicación de pruebas. 
  

Fecha de publicación de resultados de las 
pruebas y términos y medios para 
interponer reclamaciones contra los 
mismos. 

C
O

N
S

O
L

ID
A

C
IÓ

N
 D

E
 

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 

Fecha de publicación de las listas de 
elegibles y término y medios para 
interponer reclamaciones contra las 
mismas. 

Dentro de la propuesta de concurso a diseñar deberá 
preverse los períodos de publicación de las listas de 
elegibles, la realización del estudio de seguridad por parte 
de la FGN, el procedimiento para exclusión de la lista de 
elegibles, la publicación de la lista de elegibles en firme y el 
nombramiento en período de prueba, así como su duración, 
teniendo en cuenta los lineamientos del Decreto Ley 020 de 
2014 

Fechas y lugares donde se adelantará el 
estudio de seguridad. 

Fecha de publicación de la lista de 
elegibles en firme. 

Duración del período de prueba; 

R
E

C
L

A
M

A
C

IO
N

E
S

 

Indicación de la instancia competente para 
resolver las reclamaciones que se 
presenten en desarrollo del proceso. 

El contratista deberá establecer el régimen de 
reclamaciones y actuaciones administrativas dentro de la 
convocatoria a desarrollar, para cada una de las etapas y 
pruebas, conforme los lineamientos fijados en el Decreto 
Ley 020 de 2014, o en la Ley 1437 de 2011, según 
corresponda. 
 
De igual manera, debe indicar la metodología para atender 
las peticiones, acciones legales y/o constitucionales, y 
requerimientos de órganos de control. 
  

 
El contratista deberá diseñar el concurso para la provisión de empleos por mérito con base en 
los lineamientos definidos, teniendo en cuenta lo regulado en el Decreto Ley 020 de 2014, y 
presentar la propuesta de concurso a la Comisión de Carrera Especial de la FGN, para su 
aprobación, justificando técnicamente cada uno de los elementos referidos en el cuadro 
anterior. 
 
Aprobada la propuesta, deberá entregar el acto administrativo de convocatoria donde se 
contemplen todas las etapas y reglas que regirán el concurso para la provisión de empleos por 
mérito para la provisión de las 500 vacantes de la planta global de la FGN. 
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3.1. Presupuesto por etapas de la convocatoria 
 
Como parte de la propuesta de diseño, el contratista deberá entregar para aprobación 
de la entidad, los valores proyectados por etapa de la convocatoria (1.Inscripciones y 
requisitos mínimos; 2. Pruebas y 3. Listas de elegibles), unitarios (por aspirante) y 
totales, teniendo en cuenta que el valor total debe ser calculado con el número de 
inscritos proyectados en la “Tabla 2. Participación estimada de aspirantes” del Estudio 
Previo, sin que dicho total pueda exceder el valor del contrato. 
 
De igual manera, deberá incluir el valor unitario (por aspirante) por etapa, conforme a 
lo establecido para los siguientes rangos, cuyo techo en cada uno de estos 
corresponderá al valor unitario indicado para el estimado de la tabla 2 del estudio 
previo: 
 

ETAPA RANGO 
VALOR UNITARIO 

ASPIRANTE 

INSCRIPCIONES Y 

REQUISITOS 

MÍNIMOS 

De 21.585 a 40.000   

De 40.001 a 60.000   

De 60.001 a 80.001   

Mas de 80.000   

PRUEBAS 

De 21.585 a 40.000   

De 40.001 a 60.000   

De 60.001 a 80.001   

Mas de 80.000   

LISTA DE ELEGIBLES 

De 21.585 a 40.000   

De 40.001 a 60.000   

De 60.001 a 80.001   

Mas de 80.000   

 
 
IV. FASE II: DESARROLLO DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS POR 
MÉRITO PARA LA PROVISIÓN DE 500 EMPLEOS DE LA PLANTA GLOBAL DE LA FGN 
 
A continuación se determinan las actividades y obligaciones mínimas que se deben tener en 
cuenta en la fase de desarrollo o ejecución del concurso para la provisión de empleos por 
mérito para la provisión de 500 vacantes de la planta global de la FGN, precisando que, en 
todo caso, dependerá de la propuesta de concurso estructurada y aprobada en la Fase I, por 
lo que el proponente acepta la totalidad de las obligaciones, de los servicios, las actividades y 
los productos previstos en el Pliego de Condiciones para el cumplimiento eficaz del contrato e 
igualmente se entiende que la oferta y la propuesta económica comprende las obligaciones y 
por ende los costos asociados, directos, indirectos e inherentes de cada actividad a desarrollar. 
 
A continuación, se describen las actividades mínimas que el contratista debe adelantar: 
 
1. INSCRIPCIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINIMOS Y DE PARTICIPACIÓN 
 
En la etapa de inscripciones el contratista deberá por lo menos registrar los datos del aspirante 
en relación con su identificación, los datos de contacto, el cargo al que aspira, la ciudad de 
presentación de las pruebas y si se encuentra en alguna situación de discapacidad, entre otros 
aspectos. 
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De igual manera, deberá garantizar la posibilidad de consulta de los empleos ofertados, 
estableciendo las herramientas o modalidades del pago de los derechos de participación, así 
como el cargue o entrega de la documentación de cada aspirante.  
 
El contratista deberá adelantar la verificación de Requisitos Mínimos y de Participación, con 
base en los documentos aportados por cada aspirante, conforme a lo establecido en el Manual 
Especifico de Funciones y Requisitos adoptado por la FGN y en el Decreto Ley 017 de 2014; 
así como la verificación de los requisitos de participación para la modalidad de ascenso, 
previstas en el artículo 25 del Decreto Ley 020 de 2014.   
 
El contratista deberá excluir a los aspirantes que no cumplan con los requisitos mínimos 
exigidos o con los de participación para la modalidad de ascenso, y, en consecuencia, estos 
no podrán continuar en el proceso de selección. 
 
A su vez, el contratista realizará la publicación de los resultados a través del aplicativo 
correspondiente y en los demás medios que disponga la FGN.  
 
Dentro del término que disponga el acto administrativo de convocatoria, el contratista deberá 
recibir las reclamaciones de los aspirantes respecto de los resultados publicados, las cuales 
deben ser atendidas en oportunidad y calidad. Resueltas las reclamaciones, procederá a 
publicar el listado definitivo de Admitidos y No Admitidos. 
 
1.1. Productos a entregar por parte del Contratista 
En desarrollo de esta etapa, el contratista deberá entregar, por lo menos los siguientes 
productos: 
 
1. Guía de orientación al aspirante para la inscripción y cargue de documentos. 
2. Guía de orientación al aspirante para la verificación de requisitos mínimos y de 

participación. 
3. Protocolo de verificación de requisitos mínimos y de participación. 
4. Listados preliminares de Admitidos y de No Admitidos. 
5. Respuesta a las reclamaciones y un informe de este tema. 
6. Listados definitivos de Admitidos y de No Admitidos. 
7. Base de datos en la que se incluya la información relativa a la inscripción de los aspirantes 

y a los resultados de la verificación de requisitos mínimos y de participación.  
8. Informe final de la etapa de verificación de requisitos mínimos.  
 
2. PRUEBAS  
 
En la etapa de pruebas deberá diseñarse, estructurarse y aplicarse las pruebas que se 
contemplen en el acto administrativo de convocatoria, conforme al diseño aprobado en la Fase 
I. 
 
A continuación se señalan los productos mínimos que debe entregar el contratista, sin perjuicio 
de aquellos que durante la ejecución del contrato se evidencien necesarios para la correcta 
ejecución del contrato. 
 
2.1. Diseño y construcción de ítems de las pruebas 
 
Entiéndase por diseño de ítems y/o pruebas, la creación nueva, a través del conocimiento y 
experiencia en áreas específicas, de preguntas o ítems, protocolos y guías, que se requieran 
construir en las etapas del proceso de selección de aspirantes a los empleos de carrera 
ofertados en la convocatoria. Las pruebas deben ser originales sin que se pueda realizar 
ningún tipo de adecuación o transformación de las ya existentes en el mercado o de aquellas 
que hayan sido aplicadas en cualquier otro tipo de convocatoria o concurso de carácter público. 
 
El contratista deberá realizar un análisis y presentar para aprobación de la FGN los ejes 
temáticos de las pruebas que se definan en la Fase I y se contemplen en el acto administrativo 
de convocatoria. 
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Igualmente el contratista deberá determinar en cada prueba aprobada en la Fase I para el 
concurso o proceso de selección, los ejes temáticos de cada empleo ofertado, el número de 
preguntas o ítems a diseñar y construir, sustentando técnicamente el número y tipo de acuerdo 
con las necesidades particulares de los empleos convocados, y presentarlo para aprobación 
de la Comisión de la Carrera Especial de la FGN. 
 
El contratista deberá diseñar, construir, individualizar, diagramar y ensamblar las pruebas que 
se determinen en la Fase I para el concurso, de acuerdo con los empleos a proveer. En el 
diseño de las pruebas se debe considerar que los cargos a proveer corresponden a los grupos 
de empleos de la Fiscalía General de la Nación, conforme a lo establecido en el artículo 7 del 
Decreto Ley 020 de 2014. 
 
El contratista deberá definir un panel de expertos con el fin de analizar los ejes temáticos 
comunes por cargo según proceso, para especificar la tabla de contenido de cada una de las 
pruebas. Así mismo deberá indicar la metodología a desarrollar para la definición de la 
estructura de la prueba, como también la propuesta metodológica para la construcción y 
validación de los ítems o preguntas 
 
2.1.1. Manual Técnico de Pruebas 
 
El contratista deberá entregar el Manual Técnico de Pruebas, donde considerará de manera 
íntegra el alcance de los tipos de pruebas a aplicar en el concurso para la provisión de empleos 
por mérito y garantice los mayores estándares de calidad técnica en su contenido. 
 
El Manual debe contener el protocolo para cada tipo de prueba, en el que se considere todo 
el proceso, es decir desde el diseño hasta la publicación de los resultados definitivos. Para el 
efecto es necesario tener en cuenta un marco referencial, en el que, igualmente, se consideren 
referentes de orden teórico, conceptual, legal y técnico. 
 
En este contexto, el Manual deberá incluir la metodología del desarrollo y/o estructura de al 
menos los siguientes aspectos: 
 
✓ Metodología para desarrollar la definición de la estructura de la prueba.  
✓ Metodología para la construcción y validación de los ítems o preguntas. 
✓ Marco de referencia de cada una de las pruebas, que comprenda la fundamentación 

conceptual y las especificaciones. 
✓ Manual para la construcción de las preguntas para las pruebas. 
✓ Metodología para la conformación de equipos de profesionales idóneos en los saberes de 

los ejes temáticos sobre los cuales se construirán las preguntas. 
✓ Guía de orientación al aspirante para la presentación de las pruebas.  
✓ Manual de procedimientos para la aplicación de las pruebas. 
✓ Protocolo de procesamiento de resultados. 
✓ Protocolo para garantizar la operatividad, confidencialidad, seguridad, inviolabilidad a la 

reserva, imposibilidad de filtración de la información, fuga o salida de material o 
información de las pruebas. 

 
 
2.1.2. Especificaciones de las pruebas  
El contratista garantizará que las pruebas diseñadas sean coherentes con el marco de 
fundamentación conceptual desarrollado en el Manual Técnico de Pruebas, razón por la cual  
deberá: 
 
1. Definir las competencias, áreas, componentes y contenidos que se planea evaluar, con 

base en el marco de fundamentación conceptual, lo cual debe generar la sustentación de 
las áreas que se incluyen y las razones de excluir algunos contenidos o competencias que 
en definitiva no sean consideradas relevantes en la prueba. 

2. Determinar los tipos de preguntas que se van a utilizar y los ejemplos correspondientes. 
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3. Precisar los requisitos que deben cumplir las preguntas según diferentes niveles de 
complejidad, es decir, si resulta fácil o difícil para la población de inscritos al Concurso, 
según los procesos cognitivos y los dominios conceptuales que deben ponerse en acción 
para resolverla. 

4. Conformar una tabla de doble entrada que indique el número de preguntas que tendría la 
prueba según eje temático, competencia evaluada y nivel de complejidad. 

5. Establecer el tiempo requerido para contestar cada prueba. 
6. Determinar los procedimientos relativos a la elaboración y validación de ítems. 
7. Determinar las especificaciones relativas a la confiabilidad, error de medida y longitud de 

las pruebas. 
8. Definir las directrices para abordar las diferencias culturales y de género, garantizando 

principios de equidad y diversidad para todos los concursantes. En este sentido, el 
contratista en su propuesta de diseño deberá definir la manera como:  
✓ Establecerá condiciones claras para todos y cada uno de los evaluados, señalando con 

anticipación las exigencias que se harán durante el proceso de evaluación. 
✓ Explicitará los presupuestos teórico-conceptuales de la evaluación, así como aquellos 

en los cuales se fundamentarán, tanto en la emisión de los resultados obtenidos por 
cada uno de los evaluados como el análisis y la interpretación de estos. 

✓ Utilizará un lenguaje comprensible por todos los géneros, etnias y grupos educativos y 
socioculturales. Por lo tanto, es necesario mantener la misma estructura de prueba con 
una forma específica para cada nivel jerárquico. 

9. Definir claramente las estrategias para la población con algún tipo de discapacidad; en 
este sentido el contratista deberá establecer de manera concisa cómo manejará la 
logística para la atención de los aspirantes con algún tipo de discapacidad. 

 
2.1.3. Manual para la construcción de las preguntas para las pruebas 
El Contratista deberá entregar el Manual para la construcción de las preguntas donde definirá 
con precisión el objeto de evaluación de cada prueba, de manera que sea un objeto compartido 
para las personas y equipos involucrados en la construcción de ítems. Así mismo debe 
especificar las características de las preguntas, nivel de complejidad y tipo de preguntas a 
utilizar. 
 
El contratista debe detallar en este Manual la propuesta metodológica que permita que el grupo 
de expertos por cada uno de los componentes de las pruebas, revise los ítems elaborados y 
sugiera la modificación o eliminación de aquellos que lo requieran; posteriormente y bajo 
criterios de calidad académica y técnica, califique el grado de pertinencia frente al diseño de 
las respectivas pruebas e indique el porcentaje esperado de respuesta correcta para cada 
ítem. 
 
De igual manera, el Manual debe contener la elaboración de un archivo o una base de datos 
con el registro por cada una de las preguntas o ítems que las conforman, que debe incluir las 
preguntas estudiadas, ajustadas y aprobadas en cada sesión o taller adelantado por los 
expertos de validación de ítems. Cada pregunta validada por el juicio de expertos debe 
archivarse en un formato que el contratista debe diseñar. Este debe contener como mínimo: 
autor, proceso, tema, competencia o proceso de pensamiento a evaluar, nivel de complejidad, 
nivel jerárquico, pregunta, opciones de respuesta, clave de respuesta, justificación de la 
respuesta (clave), tiempo estimado de respuesta, fecha de elaboración, nombre de la persona 
que elaboró la pregunta, fecha de revisión, observaciones y aprobación final por parte de los 
expertos validadores. 
 
El Manual deberá indicar la metodología para la conformación de equipos de profesionales 
idóneos en los saberes de los ejes temáticos sobre los cuales se construirán las preguntas, de 
manera que se garantice la calidad, legitimidad, rigurosidad y pertinencia de los instrumentos 
de evaluación a emplear dentro del Concurso. Así mismo determinará las exigencias y 
calidades del personal requerido y las especialidades de los profesionales involucrados en el 
proceso de diseño, desarrollo, validación y procesamiento de resultados de las pruebas. 
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El contratista, antes de iniciar el proceso de diseño y construcción de ítems, deberá enviar a 
la FGN, la relación del equipo de constructores, indicando para cada uno el perfil, en términos 
de formación académica y de experiencia. 
 
El Manual deberá estimar el tiempo del que disponen los aspirantes para las pruebas y tiempo 
efectivo de resolución de cada uno de los ítems de estas, independientemente del nivel 
jerárquico al que se aplique. 
 
Adicionalmente, el Manual debe incluir la propuesta de armada, edición, diagramación, 
impresión, distribución, recolección y destrucción del material, previendo para las pruebas, los 
medios y procedimientos, con el fin de garantizar la implementación de mecanismos de 
seguridad y cadena de custodia. 
 
El Manual debe establecer las condiciones de seguridad requeridas para el diseño, 
diagramación y ensamble de las pruebas. 
 
2.1.4. Plan Logístico Operativo y de Seguridad - PLOS 
 
El contratista deberá entregar el Plan Logístico Operativo y de Seguridad – PLOS, el cual 
deberá contener, como mínimo: 
 
1. Protocolo de aplicación de las pruebas, donde se defina los criterios de seguridad, los 
lineamientos para la realización de estas de manera simultánea, en sesión única, en los 
lugares definidos en la convocatoria, el personal idóneo y suficiente para adecuada aplicación 
y seguridad de las pruebas. 
 
2. Guía para la presentación de las pruebas, que indique el marco conceptual y normativo del 
proceso de selección, antecedentes del proceso; propósito y objetivos de la evaluación, 
descripción del objeto de evaluación y la forma de calificación; tipo de pruebas a aplicar, tipo 
de preguntas, tiempo disponible para responderlas y sesiones para la presentación de las 
pruebas; ejemplos de preguntas: Presentación de mínimo cinco (5) preguntas por cada uno 
de los componentes que contenga la estructura de prueba; justificación de las claves: 
explicación de lo que evalúa cada pregunta del ejemplo, presentación de la clave, competencia 
y componente evaluado y justificación de la opción de la respuesta; ejemplo de hoja de 
respuestas: presentación de un modelo similar al que tendrá el aspirante en la aplicación 
definitiva, con el cual se oriente la forma de responder; instrucciones y sugerencias para el día 
de la presentación de las pruebas; fuentes de consulta o bibliografía: Indicar las fuentes de 
consulta o bibliografía a la que el aspirante pueda acceder para su preparación para la 
presentación de las pruebas.  
 
3. Sitios para la aplicación de las pruebas, de acuerdo con la cantidad de aspirantes admitidos. 
Indicando los protocolos de bioseguridad conforme a los lineamientos expedidos por el 
Gobierno Nacional y las autoridades locales. Deberá tenerse en cuenta la modalidad que se 
apruebe por la Entidad en la Fase I.  
 
4. Manual de procedimientos, donde se indique los controles que permitan garantizar la 
seguridad de las pruebas, la plena identificación de los concursantes, el control de la copia, la 
homogeneidad de las condiciones de aplicación en todos los sitios de examen y la igualdad 
de las condiciones que deben tener todos los concursantes durante la aplicación de las 
pruebas, los protocolos de seguridad previstos para el manejo, distribución, recolección de 
cuadernillos de examen y hojas de respuestas durante la aplicación del examen, los 
documentos técnicos o formatos, para información de los examinadores y de los concursantes 
durante la aplicación de las pruebas. 
 
5. Las condiciones especiales de aplicación para aquellos concursantes que tengan algún tipo 
de discapacidad. 
 
2.1.5. Protocolo de procesamiento de resultados 
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El contratista debe entregar el Protocolo de Procesamiento de Resultados, especificando las 
variables que desarrollará, en el que se describa los procesos a seguir una vez aplicadas las 
pruebas, y se describan los criterios para el procesamiento de resultados, análisis de ítems y 
la calificación e interpretación de los resultados. 
 
El documento definitivo del protocolo de procesamiento de resultados para cada una de las 
pruebas  deberá ser presentado a la FGN, por lo menos un mes antes de la aplicación de las 
pruebas. El protocolo debe incluir, además, la metodología con la que se realiza el proceso 
para asignar la calificación de los aspirantes, por ítem o por cada uno de los componentes que 
integran las pruebas; debe especificarse cómo se valida el instrumento, la forma de presentar 
los resultados, así como disponer de información respecto de la escala utilizada para 
presentarlos, la seguridad metodológica y técnica para la lectura de estos y el manejo de las 
hojas de respuesta. 
 
El protocolo debe incluir la planificación general del proceso de acopio, lectura de hojas de 
respuestas (cuando aplique), resolución de inconsistencias de la lectura, procesamiento, 
calificación y publicación de resultados, mecanismos visuales y electrónicos de control que se 
utilizarán, especificaciones técnicas de los equipos de cómputo que se utilizarán y funciones 
y responsabilidades del talento humano. 
 
De igual manera, los procedimientos, metodologías y herramientas a emplear para la 
asignación de las calificaciones. 
 
2.2. Acceso a pruebas y respuestas para las reclamaciones 
 
El contratista deberá contemplar durante el período de reclamaciones por los resultados de 
las pruebas, las forma y metodología para el acceso a las pruebas, a las respuestas del 
aspirante y las respuestas correctas, garantizando la seguridad de la información, el cual debe 
ser presentado para aprobación de la FGN en el diseño de la Fase I e incluirse en el acto 
administrativo de convocatoria. 
 
El contratista permitirá al aspirante acceder a la información señalada en el párrafo anterior en 
la forma dispuesta para tal fin, de acuerdo con los procedimientos y condiciones de acceso y 
consulta establecidas; tal acceso solo será permitido al aspirante que acepte las condiciones 
establecidas con este propósito. 
 
Para tal efecto, el contratista deberá realizar de manera oportuna la digitalización de la 
documentación antes referida, con el fin de que sea cargada en el aplicativo correspondiente. 
 
 
3. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
El contratista deberá adelantar la prueba de Valoración de Antecedentes que evalúa el mérito, 
mediante el análisis de la historia académica y laboral relacionada con el empleo para el que 
concursa. 
 
Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto, la valoración de la formación y de 
la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto en los requisitos mínimos 
exigidos para el empleo a proveer  y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan 
superado las pruebas que se definan como eliminatorias; se realizará conforme a la 
ponderación que se determine en el acto administrativo de convocatoria. 
 
3.1. Productos por entregar por parte del contratista 
 
En desarrollo de esta etapa, el contratista deberá entregar, entre otros, los siguientes 
productos: 
 
✓ Protocolo para la calificación de la prueba de Valoración de Antecedentes. 
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✓ Guía de orientación al aspirante para la calificación de la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

✓ Resultados preliminares de prueba Valoración de Antecedentes. 
✓ Reclamaciones recibidas y respuestas otorgadas a los aspirantes, por los resultados de 

la prueba. 
✓ Informe de reclamaciones. 
✓ Resultados definitivos de la prueba Valoración de Antecedentes.  
 

4. CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS FINALES DE LAS PRUEBAS 
 
Una vez finalizada la etapa de respuesta a las reclamaciones interpuestas por los aspirantes 
en cada una de las pruebas, en un plazo no mayor a 10 días calendario, el contratista deberá 
entregar un archivo magnético y en físico a la FGN, que contenga el resultado consolidado 
con base en los resultados obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas, según la 
ponderación prevista dentro del concurso.  
 
El resultado consolidado y el obtenido en todas y cada una de las pruebas, se deberán 
presentar, siempre y en cada caso, con una parte entera y dos decimales truncados (en 
valor absoluto sin aproximaciones)  
 
5. LISTAS DE ELEGIBLES 
 
El contratista deberá conformarse las listas de elegibles con base en los resultados del 
concurso, en estricto orden de mérito y teniendo en cuenta los resultados definitivos de las 
pruebas aplicadas, aplicando lo establecido en los artículos 35 y 36 del Decreto Ley 020 de 
2014. 
 
Teniendo en cuenta lo indicado en los artículos 37 y 38 del Decreto Ley 020 de 2014, el 
contratista deberá adelantar las actuaciones administrativas que haya lugar, frente a la 
modificación o exclusión de aspirantes de la lista de elegibles. 
 
Agotadas las actuaciones administrativas correspondientes, se consolidará la Lista de 
Elegibles en firme y se publicará en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en la 
ubicación que se disponga para el concurso. 
 
El contratista deberá entregar como producto las listas de elegibles en firme, aprobadas y 
publicadas. 
 
6. EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO REQUERIDO Y SUS RESPONSABILIDADES  
 
El Contratista deberá disponer del Equipo Mínimo de Trabajo previsto en el pliego de 
condiciones, conformado por personal calificado e idóneo, que acredite las calidades de 
formación académica y experiencia exigidas, que garantice condiciones de calidad, seguridad 
y confiabilidad en la ejecución de todas y cada una de las obligaciones del contrato.  
 

EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO  
ROL Formación Mínima Experiencia Mínima 

Un (1) 
Coordinador  
General 

Título Profesional en cualquiera de las 
siguientes disciplinas:  
 
Economía, Psicología, Derecho, 
Ingeniería industrial, Administración de 
Empresas o Administración Pública; o 
afines. 
 
Título de Posgrado en la modalidad de 
Maestría: 
 

Siete (7) años de experiencia 
profesional relacionada en 
cargos de nivel directivo o 
gerencial o de coordinación 
de proyectos y/o procesos de 
selección de talento humano. 
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EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO  
ROL Formación Mínima Experiencia Mínima 

Gerencia de Proyectos, Gerencia del 
Talento Humano, Psicología 
Organizacional, Alta Gerencia, Gerencia 
Publica, Derecho Administrativo, 
Administrativo Laboral, Derecho 
Constitucional o MBA; o afines. 

Un (1) Controller 

Título Profesional en cualquiera de las 
siguientes disciplinas:  
 
Economía, Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería de Procesos, 
Estadístico; o afines. 

 
Tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada con el 
seguimiento y control de la 
gestión de proyectos de 
duración superior a 6 meses. 
 
 

Un (1) 
Coordinador de 
pruebas 

Título Profesional en la siguiente 
disciplina:  
 
Psicología; o afines.  
 
Título de Posgrado en la modalidad de 
maestría en:  
 
Psicología, Ciencias de la Educación, 
Medición y Evaluación o Estadística; o 
afines. 
 
  
 
 

Cinco (5) años de experiencia 
profesional relacionada en 
dirección, coordinación o 
asesoría en el diseño, 
construcción, validación y/o 
estandarización de pruebas 
para procesos de selección de 
talento humano.  
 
  

Dos (2) 
Profesionales de 
apoyo para las 
pruebas  

Título Profesional en la siguiente 
disciplina:  
 
Psicología: o afines. 
 
Título de posgrado en: 
 
Psicología Organizacional, Psicología y 
Desarrollo Organizacional, Estadística o 
Psicología Educativa, Gestión para el 
Desarrollo Humano en la Organización, 
Gestión Humana y Desarrollo 
Organizacional, Psicología de las 
Organizaciones, Gerencia en Gestión 
Humana y Desarrollo Organizacional, 
Gestión del desarrollo Humano y 
Bienestar Social Empresarial, 
Educación, Educación Superior, 
Ciencias de la Educación, Educación y 
Desarrollo Humano; o afines. 
  

 
Tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada en el 
apoyo al diseño, construcción, 
validación y/o estandarización 
de pruebas para procesos de 
selección de talento humano.  
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EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO  
ROL Formación Mínima Experiencia Mínima 

Un (1) Analista de 
Datos  
 

 
Título Profesional en cualquiera de las 
siguientes disciplinas: 
 
Matemática, Psicología o Estadística; o 
afines.  
 
Título de Posgrado: 
 
Matemática, Psicología, Analítica y 
Ciencia de Datos o Estadística; o afines. 
 

Dos (2) años de experiencia 
profesional relacionada con el 
análisis estadístico 
cuantitativo de resultados de 
procesos de evaluación 
mediante pruebas. 

Un (1) 
Coordinador 
Verificación de 
Requisitos 
Mínimos 

Título Profesional en cualquiera de las 
siguientes disciplinas:  
 
Administración, Administración Pública, 
Psicología o Derecho; o afines. 
 
Título de Posgrado en: 
  
Gestión del Talento Humano, 
Administración Pública, Gestión Pública, 
Derecho Administrativo, Derecho 
Laboral Administrativo o Derecho 
Público; o afines. 

Cinco (5) años de experiencia 
profesional relacionada en 
dirección, coordinación, o 
asesoría de procesos de 
selección de talento humano. 
  

Tres (3) 
Profesionales de 
Apoyo para 
Verificación de 
Requisitos 
Mínimos 

Título Profesional en cualquiera de las 
siguientes disciplinas: 
 
Administración, Administración Pública, 
Psicología o Derecho; o afines. 
 

Tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada con el 
apoyo de procesos de 
selección de talento humano. 

Veinte (20) 
Analistas de 
Verificación de 
Requisitos 
Mínimos 

Título Profesional en cualquiera de las 
siguientes disciplinas: 
 
Administración Pública, Derecho, 
Psicología; o afines. 
 

No se requiere experiencia. 

Un (1) 
Coordinador 
jurídico y de  
reclamaciones  

 
Título Profesional en: 
 
Derecho  
 
Título de Posgrado en: 
 
Derecho Administrativo, Derecho 
Público, Derecho Constitucional, 
Derecho Laboral Administrativo o 
Derecho Procesal Administrativo; o 
afines.  

Cinco (5) años de experiencia 
profesional relacionada con el 
desarrollo de actividades de 
coordinación o dirección de 
procesos jurídicos en materia 
administrativa y judicial. 

Tres (3) 
profesionales de 
apoyo para 
atención y 
respuesta a las 
reclamaciones, 

Título Profesional en: 
 
Derecho  
  

Tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada con 
procesos jurídicos en materia 
administrativa, o atención a 
reclamaciones en procesos 
de selección para el ingreso a 
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EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO  
ROL Formación Mínima Experiencia Mínima 

actuaciones 
administrativas y 
acciones 
judiciales 

empleos públicos, o procesos 
judiciales. 

Un (1) Ingeniero  

Título profesional en cualquiera de los 
siguientes NBC: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática o afines, 
Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines 

Cuatro (4) años de 
experiencia profesional 
relacionada con la 
administración de 
infraestructura TIC y/o 
seguridad informática y/o 
telecomunicaciones, 
administración y operación de 
Datacenter Tier 2 o superior 
de acuerdo al estándar 
EIA/TIA 942. 

Dos (2) Apoyos 
Administrativos  

Título de técnico profesional y/o 
tecnólogo, en:  
 
Cualquier disciplina del NBC de 
Economía, Administración, Contaduría y 
Afines, Ingeniería Industrial y Afines o 
Bibliotecología o relacionadas con 
gestión documental. 
 

Dos (2) años de experiencia 
relacionada con gestión 
documental o atención al 
cliente o apoyo administrativo. 

 
 
Cada miembro del Equipo Mínimo de Trabajo tendrá a cargo, al menos, las responsabilidades 
que se señalan a continuación:  
 
6.1. Un (1) Coordinador General 
 
Entiéndase por coordinación, la capacidad que tiene el profesional de aunar los esfuerzos del 
equipo de trabajo, en pro del desarrollo de actividades orientadas a obtener resultados óptimos 
dentro de un proceso.  
 
RESPONSABILIDADES: 
 
Será el encargado de dirigir y articular las acciones para el eficaz cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a cargo del contratista, ejercerá el control necesario para el 
cumplimiento del plan de trabajo y del cronograma aprobado por la FGN y será el interlocutor 
entre el contratista y la Entidad contratante. Las responsabilidades de este Coordinador no se 
pueden delegar y son las siguientes: 
 
1. Garantizar que se cumplan todas y cada una de las actividades del plan de trabajo y el 

cronograma aprobado por la FGN y asegurarse que se adelanten con los más altos 
estándares de calidad y conforme a las normas legales y a lo señalado en los Acuerdos 
que rigen la Convocatoria. Deberá informar de manera inmediata a la FGN cualquier 
inconveniente que se produzca en el desarrollo del cronograma.  

2. Efectuar los ajustes al plan de trabajo conforme a los requerimientos de la FGN, para su 
posterior aprobación. 

3. Ejercer las acciones necesarias para que el contratista de manera oportuna ponga a 
disposición de la ejecución del contrato, el Equipo Mínimo de Trabajo, y demás personal 
que se estime necesario para garantizar la completa y eficaz ejecución del contrato, la 
infraestructura física, tecnológica y de comunicaciones necesarias; de los sitios para la 
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aplicación de las pruebas y de todas las demás obligaciones en las condiciones exigidas 
en el Pliego de Condiciones.  

4. Comprobar la acreditación de la idoneidad y calidad del personal que se estime necesario 
para garantizar la completa y eficaz ejecución del contrato.  

5. Garantizar que las personas que hagan parte del Equipo Mínimo de Trabajo se vinculen 
en forma legal, de manera que pueda acreditar ante la FGN el cumplimiento de todas las 
obligaciones conforme a la ley colombiana. 

6. Impartir las capacitaciones al equipo mínimo de trabajo sobre las reglas y otras 
características del proceso de selección. 

7. Garantizar que cualquier modificación que se adopte por la FGN en relación con el 
Concurso, conforme a las facultades legales y reglamentarias de que es titular, se cumplan 
por el equipo de trabajo.  

8. Supervisar el desarrollo de cada uno de los servicios, actividades y productos para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

9. Ejercer control total a efecto de que el Coordinador de pruebas dé estricto e íntegro 
cumplimiento al procedimiento, a los tiempos y a la forma dispuestos por la FGN, que 
garantice la operatividad, confidencialidad, seguridad e inviolabilidad de la reserva; que 
impida la filtración, fuga o salida de material o información y que garantice la cadena de 
custodia en la aplicación de las pruebas del Concurso. Esta función no podrá ser delegada 
por el Coordinador General y le corresponderá suscribir junto con el Coordinador de 
Pruebas las actas en donde se dejará constancia de lo actuado en relación con el asunto.  

10. Coordinar y supervisar que la consulta, transferencia e ingreso de la información a los 
Sistemas de Información que se usen para la Convocatoria, se realicen conforme a las 
obligaciones del contrato, a las disposiciones contenidas en los Acuerdos que rigen la 
Convocatoria, al Plan de Trabajo y al cronograma aprobado por la FGN para la ejecución 
del contrato, a los manuales de usuario y a las funcionalidades y niveles de servicio de 
estos. 

11. Suscribir las respuestas a las reclamaciones, las peticiones y las acciones judiciales que 
se presenten con ocasión del concurso y garantizar que se resuelvan eficaz y 
oportunamente conforme a lo dispuesto en las normas legales y en el Acuerdo que rige la 
Convocatoria. 

12. Ejercer el control permanente para garantizar las condiciones necesarias para dar estricto 
cumplimiento a las órdenes judiciales que se produzcan con ocasión del Concurso.  

13. Efectuar a nombre del contratista las gestiones necesarias para la cesión de Derechos de 
Autor a la FGN, de conformidad con lo establecido en la Ley 23 de 1982, modificado por 
el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011 de tal manera que la propiedad material, posesión y 
explotación patrimonial del material producido con ocasión de la ejecución del contrato 
sean de propiedad exclusiva de la FGN. Para todos los efectos legales, se aplicará la Ley 
23 de 1982, el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 44 de 1993, la Decisión Andina 
351 y demás normas conexas y complementarias, en tanto que se mantendrá en el 
contratista la propiedad moral e intelectual, respecto de aquellos productos que con 
anterioridad a la presentación de la propuesta, tengan derechos de autor debidamente 
registrados. 

14. Atender de manera oportuna y efectiva las solicitudes, los requerimientos y 
recomendaciones, lineamiento y solicitudes que haga la FGN, a través del supervisor del 
contrato, ya sea que se requieran en forma ordinaria o extraordinaria.  

15. Garantizar que todos los informes, reportes e información que el Contratista deba presentar 
a la FGN cumplan con las mejores condiciones de calidad, orden, organización y 
presentación en su contenido y de ser solicitados correcciones o ajustes por parte de la 
FGN, deberá garantizar que sean realizados y entregados en el término que la misma 
disponga.  

16. Representar al contratista en las reuniones de trabajo con la FGN y demás que le delegue 
el representante legal del contrato.  

17. Ejercer las demás responsabilidades inherentes al rol y encomendadas, y las que no sean 
asignadas a otro miembro del equipo de trabajo. 

 
6.1.2. Un (1) Controller 
 
RESPONSABILIDADES  
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1. Apoyar las actividades de planeación, implementación y seguimiento del plan de trabajo y 

el cronograma aprobado por la FGN y controlar que se adelanten con los más altos 
estándares de calidad y conforme a las normas legales y a lo señalado en los Acuerdos 
que rigen el Proceso de Selección.  

2. Diseñar e implementar los instrumentos de control de la gestión necesarios para el 
cumplimiento del plan de trabajo y el cronograma aprobado por la FGN. 

3. Establecer indicadores claves y/o derroteros que permitan que los objetivos de cada una 
de las etapas del proceso den cuenta de parámetros medibles para establecer con 
exactitud los resultados obtenidos de acuerdo con el plan de trabajo aprobado. 

4. Mantener actualizado el plan de trabajo y cronograma establecido, controlando los tiempos 
y entregables. 

5. Consolidar las bases de datos requeridas para la sistematización de la información que se 
requiera para el óptimo desarrollo de cada una de las etapas del Proceso de Selección, 
así como la oportunidad en la entrega de la información requerida por la FGN. 

6. Velar por la adecuada implementación de los procesos, procedimientos, formatos, guías y 
puntos de control que tiene establecidos el contratista para desarrollar cada una de las 
etapas y actividades encaminadas a la correcta ejecución del proceso de selección. 

7. Diseñar y/o implementar puntos de control para las actividades propias del Proceso de 
Selección, para asegurar la conformidad de las actividades, productos, entregables, 
salidas, etc., con los requisitos jurídicos, técnicos, de calidad y oportunidad requeridos para 
este proceso. 

 
6.1.3. Un (1) Coordinador de Pruebas Escritas 
 
Entiéndase por coordinación, la capacidad que tiene el profesional de aunar los esfuerzos del 
equipo de trabajo, en pro del desarrollo de actividades orientadas a obtener resultados óptimos 
dentro de un proceso. 
 
RESPONSABILIDADES  
 
1. Dar visto bueno previo respecto de la idoneidad y calidad de los profesionales externos 

que el contratista vincule  para las fases de verificación y consolidación de los ejes 
temáticos y de estructuras de pruebas, así como del diseño, construcción, ensamble y 
aplicación de pruebas. 

2. Realizar la capacitación al grupo de expertos que tendrán a cargo la verificación y 
consolidación de los ejes temáticos y de estructuras de pruebas y el diseño, construcción 
y ensamble de pruebas.  

3. Dirigir, realizar y articular el proceso de elaboración del Manual Técnico de Pruebas 
conforme a lo exigido en el presente anexo y garantizar que su contenido, los protocolos y 
documentos técnicos de la etapa cumplan estrictamente con los más altos estándares de 
calidad e integralidad.  

4. Garantizar estricta reserva y confidencialidad en cada fase del proceso (construcción, 
aplicación, validación) de las pruebas del Concurso y evitar la ocurrencia de actos que 
puedan acarrear al contratista consecuencias de orden administrativo, civil y penal, con 
ocasión del incumplimiento de dicha obligación.  

5. Implementar y supervisar las medidas de seguridad conforme a lo previsto en el Manual 
Técnico de Pruebas de modo que se garantice la reserva y su integralidad, tanto en el 
proceso de verificación y consolidación de los ejes temáticos y de estructuras de pruebas, 
diseño, construcción de ítems y ensamble de pruebas, como en la fase de aplicación de 
pruebas. 

6. Coordinar, controlar, vigilar y dar visto bueno a todas las actividades y productos, del 
personal interno y externo designado por el contratista para la ejecución de las actividades 
propias de las fases de verificación y consolidación de los ejes temáticos y de estructuras 
de pruebas, diseño, construcción, ensamble y aplicación de pruebas, de tal manera que 
garantice altos estándares de calidad y confiabilidad. 

7. Presentar a la FGN los informes técnicos y psicométricos de validación de ítems y de las 
pruebas conforme a lo establecido en la entrega de productos y el Manual Técnico de 
Pruebas para el Concurso, una vez finalizada esta etapa.  
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8. Realizar la verificación y comprobación de contenidos de las pruebas y de todos los 
documentos técnicos para la aplicación de estas, incluyendo la impresión definitiva de los 
mismos. De dicha validación se dejará constancia en acta.  

9. Elaborar la parametrización de los sitios, la fecha, la hora y los aspirantes en donde se 
aplicarán las pruebas, a través del sistema de información del que el Contratista debe 
disponer para el efecto y presentarlo al Coordinador General para su aprobación y su 
publicación a través del Sistema de Información dispuesto para el efecto, en la oportunidad 
y fecha prevista dentro de los términos que defina la Convocatoria, para la citación a prueba 
a los aspirantes.  

10. Realizar, coordinar, articular y garantizar la aplicación de las pruebas previstas en el 
Concurso, disponiendo del talento humano necesario, de los sitios en las condiciones 
físicas y ambientales, establecidas en el pliego de condiciones y en la oferta oficialmente 
aceptada por la FGN, de modo que se garantice la seguridad integral en las fases de 
aplicación de estas y la entrega del documento a la FGN donde consten tales condiciones. 

11. Implementar estrategias y mecanismos de verificación de la identidad de los aspirantes al 
momento de la presentación de las pruebas, a fin de evitar fraudes y suplantaciones.  

12. Informar de manera inmediata al Coordinador General cualquier anomalía, irregularidad, 
inconsistencia, intento de fraude, suplantación o falsedad que conozca antes, durante y 
después de la aplicación de pruebas y adelantar, en forma inmediata, las actuaciones 
administrativas a que haya lugar.  

13. Dar cumplimiento a los planes de contingencia para la etapa de lectura y procesamiento 
de las pruebas que evite cualquier afectación al proceso de selección o los derechos de 
los aspirantes.  

14. Cumplir con la entrega oficial a la FGN de los resultados de las pruebas y el procesamiento 
de estas para la autorización de su publicación por parte de la FGN.  

15. Dar apoyo técnico para la respuesta a las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y 
actuaciones administrativas cuando se le requiera.  

16. Informar a la FGN cuando, producto del resultado de la reclamación o acción judicial, se 
deba cambiar el puntaje obtenido por un aspirante en las pruebas, con el fin que se realice 
la publicación en el Sistema de información y demás medios que ésta disponga. 

17. Concertar con el Coordinador Jurídico, la ejecución de todas las acciones necesarias para 
dar estricto cumplimento a las decisiones judiciales que se profieran en desarrollo del 
Concurso, con ocasión de las pruebas aplicadas y de los resultados de estas.  

18. Representar al contratista en las reuniones de trabajo con la FGN que se refieran a la etapa 
de Pruebas.  

19. Los demás propios de la etapa de las pruebas. 
 
6.1.4. Dos (2) Profesionales de Apoyo a pruebas escritas 
 
RESPONSABILIDADES  
 
Los profesionales que integren el equipo mínimo de trabajo deben dar cumplimiento y/o ser un 
apoyo a cada una de las responsabilidades descritas anteriormente para los coordinadores de 
cada área, y durante la ejecución del contrato deben hacerlo de manera oportuna, 
responsable, ética, eficiente y eficaz. 
 
6.1.5. Un (1) Analista de Datos  
 
RESPONSABILIDADES:  
 
El analista de datos debe dar cumplimiento a cada una de las responsabilidades aquí descritas 
durante la ejecución del contrato y debe hacerlo de manera oportuna, responsable, ética, 
eficiente y eficaz. 
 
1. Revisión y depuración de las bases de datos, previo a los análisis psicométricos. 
2. Realizar los análisis psicométricos previos a la calificación de las pruebas aplicadas en el 

concurso. 
3. Interpretar los análisis y tomar las decisiones que optimicen los resultados de las pruebas 

del concurso. 
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4. Aplicar el sistema de calificación acordado con la FGN y atender las instrucciones 
impartidas por la FGN sobre el mismo. 

5. Realizar los ajustes pertinentes antes de realizar el análisis psicométrico y/o la calificación. 
6. Presentar y suscribir los informes pertinentes de los análisis, toma de decisiones y ajustes 

antes de la calificación. 
7. Elaborar y suscribir el informe final psicométrico y de calificación, con altos estándares de 

calidad. 
8. Apoyar desde el punto de vista técnico la atención de reclamaciones, peticiones, acciones 

judiciales en tanto involucren aspectos psicométricos de análisis y calificación de los ítems. 
 
6.1.6. Un (1) Coordinador de Verificación Requisitos Mínimos (VRM) 
 
Entiéndase por coordinación, la capacidad que tiene el profesional de aunar los esfuerzos del 
equipo de trabajo, en pro del desarrollo de actividades orientadas a obtener resultados óptimos 
dentro de un proceso. 
 
RESPONSABILIDADES  
 
1. Dar visto bueno previo respecto de la idoneidad y calidad de los profesionales externos 

que el contratista vincule para la realización de la VRM, de tal manera que garantice altos 
estándares de calidad y confiabilidad.  

2. Impartir y participar en la capacitación a las personas que tendrán a cargo la realización 
de la VRM. 

3. Coordinar, articular y hacer cumplir de manera eficiente todas y cada una de las actividades 
requeridas para la realización de la VRM, conforme a lo establecido en el Acuerdo que 
regule la Convocatoria.  

4. Concertar lo necesario con el Ingeniero del Equipo Mínimo de Trabajo y la FGN, para la 
verificación de la capacidad de su Infraestructura Tecnológica para la eficaz 
automatización de la información en las diferentes actividades de la VRM. 

5. Garantizar que la VRM se realicen y aprobar los resultados para la publicación por parte 
de la FGN.  

6. Vigilar y controlar la administración, organización, registro y capacidad de los recursos 
tecnológicos previstos para el efecto y con celeridad resolver los problemas. 

7. Coordinar y dirigir todas las acciones necesarias para que, en desarrollo de la VRM, los 
profesionales que apoyan el proceso de atención a reclamaciones, peticiones y acciones 
judiciales, así como las actuaciones administrativas, las atiendan en los términos del 
proceso de selección y conforme a derecho. 

8. Aprobar las respuestas a las reclamaciones realizadas por los aspirantes y vigilar el estricto 
cumplimiento a las sentencias y órdenes judiciales que se produzcan en desarrollo de la 
prueba de la VRM.  

9. Informar a la FGN cuando, producto del resultado de la reclamación o acción judicial, se 
deba cambiar el estado de un aspirante en la VRM, con el fin que se realice la publicación 
en el Sistema de información y demás medios que ésta disponga. 

10. Supervisar que la VRM se realice con la calidad y la transparencia exigidas en las normas 
constitucionales y legales y en el Acuerdo que regule la Convocatoria. 

11. Reportar al Coordinador Jurídico cuando se identifique o conozca alguna presunta 
irregularidad en relación con los contenidos de los documentos allegados por los 
aspirantes, para que se adelanten las actuaciones que sean necesarias. 

 
6.1.7. Tres (3) Profesionales de apoyo para la verificación de requisitos mínimos 
 
RESPONSABILIDADES  
 
Los profesionales que integren el equipo mínimo de trabajo deben dar cumplimiento y/o ser un 
apoyo a cada una de las responsabilidades descritas anteriormente para los coordinadores de 
cada área, y durante la ejecución del contrato deben hacerlo de manera oportuna, 
responsable, ética, eficiente y eficaz.  
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6.1.8. Veinte (20) Analistas para la verificación de requisitos mínimos 
 
RESPONSABILIDADES 
 
1. Los analistas que integren el equipo mínimo de trabajo deben realizar el análisis de la 

documentación allegada por cada aspirante y verificar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de manera oportuna, responsable, ética, eficiente y eficaz. 

2. Realizar la VRM en el aplicativo que disponga el contratista, con la calidad y la 
transparencia exigidas en las normas constitucionales y legales y en el Acuerdo que regule 
la Convocatoria. 

3. Reportar al Coordinador de VRM cuando se identifique o conozca alguna presunta 
irregularidad en relación con los contenidos de los documentos allegados por los 
aspirantes, para que se adelanten las actuaciones que sean necesarias. 

4. Conocer de manera precisa y detallada las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias, la jurisprudencia de las Altas Cortes, los conceptos y doctrina en materia 
de Carrera Administrativa y Empleo Público, así como los términos y las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo que regule la Convocatoria, que le permitan ejercer idóneamente 
las responsabilidades a su cargo. 

5. Atender las indicaciones del Coordinador de VRM para la ejecución de las acciones 
necesarias para dar estricto cumplimento a las decisiones judiciales que se profieran en 
desarrollo del Concurso, con ocasión de la valoración de la VRM. 

6. Proyectar las respuestas a las reclamaciones a que haya lugar y cuando sea el caso, 
atendiendo las directrices del coordinador jurídico y de reclamaciones. 

 
6.1.9. Un (1) Coordinador Jurídico y de Reclamaciones  
 
Entiéndase por coordinación, la capacidad que tiene el profesional de aunar los esfuerzos del 
equipo de trabajo, en pro del desarrollo de actividades orientadas a obtener resultados óptimos 
dentro de un proceso. 
 
RESPONSABILIDADES  
 
7. Dar visto bueno previo respecto de la idoneidad y calidad de los profesionales externos 

que el contratista vincule para la atención de reclamaciones, peticiones, acciones 
judiciales, de tal manera que garantice altos estándares de calidad y confiabilidad. 

8. Orientar técnica y jurídicamente, las respuestas a las reclamaciones, peticiones y 
solicitudes que se desprendan de las acciones desarrolladas por el contratista en relación 
con el proceso de selección.  

9. Verificar permanentemente en el sistema de información y en medio físico, las 
reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y en general todas las solicitudes que se 
haya interpuesto en cualquier momento de la ejecución del contrato y responder por la 
atención oportuna.  

10. Garantizar que las decisiones que se adopten y las respuestas que se suministren con 
ocasión de reclamaciones, peticiones y acciones judiciales, se produzcan conforme a las 
normas constitucionales, legales y reglamentarias sobre la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación y el Empleo Público, a lo dispuesto en el Acuerdo que regule la 
Convocatoria y que estén soportados en las pruebas documentales correspondientes a 
cada caso en particular.  

11. Garantizar la actualización permanente de las estadísticas de las reclamaciones, 
peticiones y acciones judiciales, identificando el tipo de reclamaciones o asuntos objeto de 
estas. 

12. Garantizar la custodia, organización, clasificación y rotulación de los archivos físicos y 
magnéticos tanto de las solicitudes como de las respuestas suministradas de las 
reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales, que permitan su fácil y oportuna 
consulta.  

13. Apoyar jurídicamente con altos niveles de profesionalismo y bajo los cánones de la lealtad 
los procesos de carácter legal que requiera atender el Coordinador General, el de VRM y 
el de Pruebas en la atención de los asuntos bajo sus responsabilidades y consultando en 
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todo momento y para todos los efectos las normas legales vigentes y las disposiciones de 
la FGN.  

14. Informar al Coordinador General, al de VRM y al de Pruebas de cualquier irregularidad, 
inconveniente, anomalía que llegue a conocer con ocasión de sus responsabilidades, con 
la debida oportunidad.  

15. Proyectar las actuaciones administrativas a que haya lugar y cuando sea el caso, por 
posibles fraudes, por copia, sustracción de materiales de prueba, suplantación o intento de 
suplantación, falsedad, entre otras situaciones, antes, durante o después de la aplicación 
de las pruebas.  

16. Conocer de manera precisa y detallada las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias, la jurisprudencia de las Altas Cortes, los conceptos y doctrina en materia 
de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación y el Empleo Público, así como 
los términos y las disposiciones contenidas en el Acuerdo que regule la Convocatoria, que 
le permitan ejercer idóneamente las responsabilidades a su cargo que soportan la atención 
de reclamaciones, peticiones, las acciones judiciales, y la realización de actuaciones 
administrativas cuando sea necesario.  

17. Garantizar la comunicación en el sistema de información del resultado de la reclamación, 
petición o acción judicial, garantizando a través de los distintos coordinadores que las 
modificaciones de resultados que se den con ocasión de las mismas, sean debidamente 
actualizadas. 

18. Informar de inmediato al Coordinador General, Gerente de Convocatoria de la FGN y al 
supervisor del contrato sobre las órdenes judiciales que se produzcan con ocasión del 
Concurso a efecto que se dé cumplimiento en los términos dispuestos por el 
correspondiente Despacho para definir y tomar las medidas conducentes.  

19. Atender las indicaciones del Coordinador de VRM y Pruebas para la ejecución de las 
acciones necesarias para dar estricto cumplimento a las decisiones judiciales que se 
profieran en desarrollo del Concurso, con ocasión de las pruebas aplicadas y de los 
resultados de estas.  

20. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para la 
prestación de los servicios en las diferentes etapas en la atención de reclamaciones, 
peticiones y acciones judiciales.  

21. Cumplir con cualquier modificación que por necesidades del servicio establezcan el 
Coordinador de VRM o Pruebas.  

22. Participar en las capacitaciones de verificación de requisitos mínimos.  
23. Garantizar la atención en los términos dados por la autoridad judicial correspondiente, de 

todas las acciones de naturaleza constitucional o legal que se presenten con ocasión del 
concurso. 

24. Las demás que el Coordinador General le asigne. 
 
6.1.10. Tres (3) Profesionales de apoyo para atención y respuesta a las reclamaciones, 
actuaciones administrativas y acciones judiciales 
 
RESPONSABILIDADES 
 
Los profesionales que integren el equipo mínimo de trabajo deben dar cumplimiento y/o ser un 
apoyo a cada una de las funciones descritas anteriormente para los coordinadores de cada 
área, y durante la ejecución del contrato deben hacerlo de manera oportuna, responsable, 
ética, eficiente y eficaz. 
 
6.1.11. Ingeniero  
 
El ingeniero debe dar cumplimiento a cada una de las responsabilidades aquí descritas durante 
la ejecución del contrato y debe hacerlo de manera oportuna, responsable, ética, eficiente y 
eficaz. 
 
RESPONSABILIDADES 
 
1. Elaborar los informes y reportes requeridos sobre el desempeño de la infraestructura 

tecnológica utilizada en las diferentes etapas del proceso de selección.  



COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Concurso de Méritos FGN-NC-CM-0001 de 2021 

Anexo N° 1 Especificaciones y Requerimientos Técnicos 
 
 

24 

2. Gestionar la infraestructura tecnológica e informática, de comunicaciones y equipos de 
cómputo y software adecuados y necesarios para el manejo de la información que se 
requiere en desarrollo del proceso de selección, durante la ejecución del contrato, así como 
de los niveles de servicio que exige la FGN en el Anexo No. 3 del pliego de condiciones.  

3. Verificar y mantener los salones e instalaciones para la operación de los Sistemas de 
Información a utilizar en el desarrollo del proceso de selección, con las más estrictas 
condiciones de seguridad propios para el manejo de la información, velando por su 
disponibilidad, integridad y confidencialidad.  

4. Apoyar al personal contratado para el proceso de selección en el uso de los aplicativos 
dispuestos por la FGN de manera íntegra y adecuada conforme al Manual del Usuario y/o 
capacitaciones impartidas por la CNCS, que garantice una operación eficaz de los mismos 
así como el acceso y consulta adecuada de la información durante el desarrollo del objeto 
contractual.  

5. Coordinar, controlar, vigilar y dar visto bueno a todas las actividades y productos del 
personal interno y externo designado por el contratista para la ejecución de las actividades 
propias del área de sistemas que formen parte del proyecto.  

6. Supervisar y adoptar todas las medidas necesarias en cada una de las etapas del proceso 
de selección en lo referente al manejo, producción, cargue y generación de información, 
de tal forma que cuenten con los más altos estándares de calidad y confiabilidad y 
seguridad en el manejo de la información; labores que desarrollará conjuntamente con el 
Coordinador General, Coordinador de VRM y Coordinador de Pruebas.  

7. Coordinar las labores que deba ejecutar en cada una de las pruebas a aplicar, para el 
cargue y producción de información; mediante los sistemas de información dispuestos para 
la ejecución de cada proceso.  

8. Garantizar que la información que deba ingresarse o vincularse a los sistemas de 
información, se realice en atención a las condiciones exigidas, ejerciendo labores de 
verificación y comprobación de la calidad de la información, de tal forma que se garantice 
confiabilidad, integridad y oportunidad. 

9. Realizar los back-ups o copias de seguridad de la información relevante (resultados de la 
lectura de las hojas de respuesta, información de bases de datos correspondiente al 
procesamiento de las pruebas, estadísticas y de los resultados, CCTV, Control de acceso, 
entre otras), en las condiciones adecuadas y más convenientes, garantizando su 
confiabilidad, integridad y disponibilidad. El contratista debe mantener y dar acceso por 5 
años a la FGN cuando lo requiera a la copia de seguridad del sistema de video vigilancia 
de las áreas donde se desarrollen las actividades derivadas del contrato, o en su defecto 
entregar a la FGN una copia de todos los videos de vigilancia en el número de discos 
duros extraíbles que se requieran, esta información debe entregarse en formatos mp4, 
mpg, wmv o avi. 

10. Asegurarse de conocer suficientemente el funcionamiento de todos y cada uno de los 
sistemas de información que disponga el contratista y de los demás que sean necesarios 
para parametrizar la información de los sitios de aplicación de las pruebas en el mismo. 

11. Ejecutar las acciones de orden técnico a que haya lugar en caso de que alguno de los 
sistemas de información presente algún tipo de falla, de manera que se dé solución 
oportuna, efectiva y eficaz.  

12. Informar de inmediato al Coordinador General y a la FGN de cualquier anomalía que se 
presente en la administración de la información, en la operación de los sistemas de 
información o de cualquier circunstancia que amerite ejercer acciones inmediatas para 
evitar la afectación de la aplicación de las pruebas.  

13. Ser enlace entre el contratista y  el supervisor del contrato de la FGN para todos los efectos 
referidos a la operación de los sistemas de información que disponga la FGN, sin perjuicio 
que el contratista realice y asuma todas las acciones inmediatas para que la FGN pueda 
solucionar las fallas técnicas que se presenten.  

14. Impedir cualquier uso inadecuado e inapropiado de la información propia del proceso de 
selección.  

15. Ejecutar y coordinar todas y cada una de las actividades del ámbito tecnológico que den 
cumplimento a las obligaciones del contratista incluidas en el plan de trabajo, cronograma 
de ejecución del contrato y Anexo No. 5. 
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16. Asegurarse y garantizar que los sistemas de información a los que la FGN permita el 
acceso, sean de uso único y exclusivo para la administración de la información propia de 
las pruebas objeto del contrato y que no serán usados para ningún otro propósito.  

17. Actuar con la máxima diligencia para evitar que el proceso de selección se vea afectado 
por problemas de orden tecnológico.  

18. Garantizar que el acceso o modificación de información del proceso de selección, se 
produzca única y exclusivamente a través de los sistemas de información dispuestos para 
el efecto.  

19. Verificar que se cuente con el software o sistema de información necesario para la 
realización del procesamiento e interpretación de las pruebas y para el análisis estadístico 
de las mismas, con las condiciones que garantice la generación de productos e informes 
técnicos conforme a lo que se disponga en el Manual Técnico de Pruebas.  

20. Cumplir con los parámetros de entrega de los ítems de acuerdo con el cronograma 
establecido y según los parámetros fijados por la FGN y participar en las reuniones 
realizadas para tal fin. 

21. Ejercer todas las actividades y labores inherentes a la responsabilidad encomendada. 
 
6.1.12. Dos (2) apoyos administrativos  
 
El personal de apoyo debe tener en cuenta las técnicas de Gestión Documental y atención a 
usuarios, entendidas estas como el conjunto de normas técnicas y prácticas usadas para 
administrar el flujo de documentos de todo tipo dentro de un determinado proceso y la atención 
a usuarios.  
 
RESPONSABILIDADES  
 
Ejercer las labores de apoyo, en desarrollo del contrato, de acuerdo con el reparto que de las 
mismas haga el Coordinador General, entre otras: 
 
1. Realizar las labores de archivo y organización de los documentos físicos que se generen, 

reciban o produzcan durante la ejecución del contrato, conforme a las técnicas de archivo 
de la información en medio físico y garantizar su consulta.  

2. Conocer de manera precisa y clara la información general del proceso de selección y 
mantenerse actualizado respecto de esta, de tal manera que le permita suministrar la 
información sobre el mismo a los aspirantes y al público en general.  

3. Atender al público, las llamadas telefónicas y las solicitudes efectuadas vía internet o por 
correo electrónico que se reciban en el centro de servicio dispuesto por el contratista y dar 
respuesta a los requerimientos, inquietudes o consultas de carácter general que presente 
la ciudadanía en relación con el proceso de selección, siendo privativo del Coordinador de 
Pruebas y de los profesionales de apoyo todo lo referente a respuestas a reclamaciones, 
peticiones, y acciones judiciales.  

4. Registrar en una bitácora dispuesta por el contratista para el efecto, las diferentes 
inquietudes y requerimientos que hagan los aspirantes y los ciudadanos en general y llevar 
las estadísticas respecto de estas para su análisis y toma de decisiones en cuanto a la 
divulgación de respuestas a preguntas frecuentes.  

5. Recibir y registrar las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones y demás 
documentos, que se presenten o que conozca en desarrollo del proceso de selección 
asegurándose de registrar los hechos, el nombre, dirección y número de contacto de quien 
suministra la información y ponerlas de inmediato en conocimiento del Coordinador 
correspondiente (General, VRM o Pruebas), quien adoptará las acciones a que haya lugar.  

6. Ejercer las demás responsabilidades que se le asignen o requieran inherentes al apoyo 
técnico y operativo durante la ejecución del contrato. 

 
 
Nota 1: Respecto del Equipo Mínimo de Trabajo, la dedicación requerida para el contrato es 
del 100% del tiempo mientras se ejecuta la etapa para la cual fue contratado, por tanto, al 
contratista solo se le permitirá el cambio del equipo ofrecido en casos de fuerza mayor o caso 
fortuito, o a solicitud del contratista y con aprobación del supervisor del contrato, en tal caso el 
contratista deberá garantizar las condiciones mínimas o superiores del profesional ofertado. 
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Cualquier cambio por razón diferente dará lugar a la aplicación de la cláusula penal en los 
términos previstos en el respectivo contrato. Igualmente, la FGN podrá exigir previa solicitud 
escrita al Contratista, que retire del servicio a cualquiera de los miembros del personal puesto 
a disposición del contrato, por motivos de seguridad de la entidad, idoneidad profesional o 
incumplimiento de las gestiones encomendadas. 
 
7. COSTOS ADMINISTRATIVOS 
 
La propuesta económica deberá contemplar todos los costos de la asesoría especializada 
objeto del contrato, dentro de los cuales se relaciona, sin perjuicio del diseño de concurso 
presentado por el contratista y aprobado por la entidad, los siguientes aspectos: 
 
1. La infraestructura física y técnica, necesaria, segura y adecuada para el cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones y actividades inherentes al objeto contractual. 
2. Un sitio en su página web, a través del cual los aspirantes e interesados puedan tener 

acceso permanente a la información del Concurso. 
3. Instalaciones físicas en donde se ejecutarán los diferentes procesos, servicios, 

actividades, administración y manejo de archivos y bases de datos generados en el 
Concurso para la provisión de empleos por mérito y en donde se realizará la operación de 
los sistemas de información para tales efectos, que cuenten con la seguridad necesaria 
que impidan el acceso de personal ajeno a los mismos o ponerlos en riesgo.  

4. Infraestructura tecnológica (Hardware y Software) y de conexión a Internet, con la 
capacidad y seguridades suficientes para la operación adecuada y oportuna de los 
diferentes sistemas de información, con los niveles de servicio conforme a lo exigido en el 
FORMATO N° 3. ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIO DEL SISTEMA DE 
COMUNICACIONES, DE LA CAPACIDAD COMPUTACIONAL Y DE CARÁCTER 
PROCEDIMIENTAL. 
El proponente deberá presentar con su propuesta, debidamente suscrita por el 
representante legal, el FORMATO N° 3 ya citado, mediante el cual garantice disponer de 
las condiciones y niveles de servicio para la debida ejecución del contrato. 

5. El software necesario para la parametrización de los sitios de aplicación de las pruebas, 
así como de las medidas de seguridad para el efecto. 

6. El software o sistema de información necesario para la realización del procesamiento e 
interpretación de las pruebas  y para el análisis estadístico de las mismas, con las 
condiciones que garantice generación de productos e informes técnicos conforme a lo que 
se disponga en el Manual Técnico de Pruebas.  

7. Centro De Atención Telefónica permanente, para atender a los usuarios e interesados en 
el Concurso o Proceso de Selección, y que el talento humano dispuesto para el efecto 
conozca íntegramente los procedimientos, términos y demás aspectos del Concurso o 
Proceso de Selección. 

8. Equipo Mínimo de Trabajo conformado por personal calificado e idóneo, que acredite las 
calidades exigidas en cuanto a formación académica y experiencia exigidas y que 
garantice calidad y cumplimiento en la ejecución de todas y cada una de las obligaciones 
contractuales. 

9. El personal idóneo necesario que garantice seguridad en la aplicación de las pruebas, 
debidamente identificado, capacitado y entrenado en el manejo de los instrumentos de 
prueba, documentos técnicos y procedimientos necesarios para el eficaz cumplimiento de 
las medidas de seguridad que se establezcan para el efecto.  

10. Talento humano idóneo para atender y adoptar las medidas técnicas, operativas y 
administrativas inmediatas a que haya lugar, en caso de presentarse alguna falla, 
circunstancia o hecho que pueda afectar la operación de los sistemas de información 
dispuestos para el manejo de la información del Concurso.  

11. El talento humano necesario para garantizar el cumplimiento eficaz y oportuno de todas y 
cada una de las obligaciones contractuales con altos estándares de calidad, seguridad y 
confiabilidad durante todo el plazo de ejecución del contrato.  

12. La capacitación y el entrenamiento necesario a los miembros que conforman el Equipo 
Mínimo de Trabajo responsables de ejecutar las diferentes actividades del contrato, a los 
responsables de la aplicación de las pruebas y demás personal que se vincule a la 
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ejecución del contrato que garantice la coherencia metodológica, técnica, jurídica y 
operativa en el cumplimiento de sus obligaciones.  

13. Instalaciones físicas para la aplicación de pruebas en caso de determinarse esta 
modalidad. 

14. El pago de los salarios y prestaciones sociales u honorarios de los empleados o 
subcontratistas que disponga para la ejecución del contrato y realizar el pago de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales y demás conceptos de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  

 
 
8. PLAN DE TRABAJO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
El Contratista deberá presentar para la firma del acta de inicio del contrato, el plan de trabajo 
con el correspondiente cronograma para la ejecución de este, a través del cual se garantice la 
completa y oportuna ejecución de todas y cada una de las obligaciones contractuales, 
considerando los tiempos en que debe ejecutar el contrato, todo lo cual deberá realizarse 
máximo hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
Nota: El plan de trabajo podrá ser objeto de ajustes para su aprobación inicial y aún después 
de iniciada la ejecución del contrato a solicitud de la FGN, acorde con los requerimientos 
técnicos del proceso y a las reglamentaciones y disposiciones propias de la convocatoria.  
 
9. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
El Contratista deberá disponer de los sistemas de información, como herramienta tecnológica, 
con el propósito único y exclusivo de realizar la administración de la información propia del 
Concurso para la provisión de empleos por méritos, objeto del presente proceso de 
contratación. 
 
El Contratista deberá garantizar que el Ingeniero que conforma el Equipo Mínimo de Trabajo, 
conozca las funcionalidades de todos y cada uno de los sistemas de información, a efecto que 
pueda cumplir estrictamente con las responsabilidades establecidas a dicho profesional en 
este documento.  
 
El Contratista deberá contar con una plataforma tecnológica o aplicativo, que servirá como 
medio oficial de publicidad del concurso, y deberá por lo menos permitir, entre otras:  
 
✓ Realizar el cargue de los empleos ofertados, incluyendo toda la información relacionada 

con estos, y permitir la consulta por parte de los aspirantes. 
 

✓ Realizar las inscripciones al Concurso, permitiendo registrar la información del aspirante 
y, el cargue y recepción de la documentación que los aspirantes envíen para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos y para tener en cuenta en la aplicación de la 
prueba de valoración de antecedentes. 

 

✓ Realizar el registro de la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos y de 
participación.  

 
✓ Recibir las reclamaciones de los aspirantes y publicar las respuestas que les sean 

otorgadas. 
 
✓ Los resultados de verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, de la 

calificación de las pruebas y valoración de antecedentes, de los resultados definitivos, 
previa aprobación de éstos por parte de la Comisión de la Carrera Especial de la FGN.  

 
✓ La parametrización del sitio, fecha, hora y aspirantes para la aplicación de pruebas.  
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✓ Las respuestas a las reclamaciones y derechos de petición, acciones judiciales, que 
interpongan los aspirantes y la demás información que se requiera para el eficaz desarrollo 
y cumplimiento del concurso o proceso de selección. 

 
✓ En general, toda la información propia del concurso o proceso de selección, acorde con 

las funcionalidades de cada uno y en los términos dispuestos por la FGN, en el acto 
administrativo de convocatoria. 

 
✓ Generar un listado de inscritos, general y por cargo ofertado. 
 
✓ La consulta del material de las pruebas, es decir, a la prueba respectiva, a la hoja de 

respuestas diligenciada por el aspirante y a la hoja de respuestas correctas, conforme al 
protocolo que se defina para ello. 

 
10. IMAGEN INSTITUCIONAL  
 
El Contratista debe dar toda la publicidad y reconocimiento verbal y escrito a la FGN, en la 
ejecución del contrato como Entidad responsable conforme a la ley, y por actuar el Contratista 
en calidad de delegado de ésta; por lo anterior, toda la documentación, difusión de información, 
formatos, vallas, comunicados y demás productos de la aplicación de las pruebas que sean 
utilizados por el Organismo o Entidad Pública o Privada, en la ejecución del contrato, deberán 
tener el logotipo de la FGN. En caso en que el contratista determine incluir sus logotipos, 
deberá garantizar que el tamaño y la proporción de estos sea 70% para la FGN y el 30% para 
el Contratista.  
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 <hugo.ortiz@fiscalia.gov.co> dom, 31 oct. 16:06 (hace 2 días)

para mí

Hugo Hernan Ortiz Vanegas

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones referente a los trámites o traslados dados a sus PQR, favor abstenerse de allegar solicitudes a través del mismo, se aclara que el único canal para interponer su PQR, es a través del formulario web 
el siguiente vínculo: https://susi.fiscalia.gov.co/ui/#/pqr-new-request/1

SUSI - FGN
Recuerda que esta página funciona mejor en los
navegadores Google Chrome y FireFox done

susi.fiscalia.gov.co

Respetado (a) señor (a):     

De acuerdo a la naturaleza de su solicitud, la Subdirección de Gestión Documental, el área a la cual llega su solicitud vía internet, no es el área competente para responder de fondo su solicitud, por tal razón y en el marco de la Ley 1755 de 2015, esta Subdirección y estando en términos legales, ha
corrido traslado de la misma a la Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación  de la fiscalía general de la Nación para que esa dirección atienda y dé el trámite respectivo a su escrito. 
 

Grupo Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias 
Subdirección de Gestión Documental 
(60) (1) 5702000 Ext. 31045 
Fiscalía General de la Nación 
Cra. 28 No. 17A-00 Piso 1 (Antiguo Edificio del DAS) 
Código Postal 111321  
Bogotá D.C. 
 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamen
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualqu
retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
... 

[Mensaje acortado] Ver mensaje completo

22 de  de 641641

label:archivo-general 
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AVISO INFORMATIVO PARA LA CORRECCIÓN DE PAGOS DE DERECHOS DE 
INSCRIPCIÓN DE LOS ASPIRANTES “PRE-INSCRITOS”  

CONCURSO DE MÉRITOS 001 DE 2021 FGN 
 

Apreciado aspirante, si usted pretende presentarse a un empleo del nivel PROFESIONAL, pero 
realizó un pago por un valor inferior a $45.450 pesos colombianos, deberá realizar el ajuste, 
pagando el valor restante, de acuerdo con los siguientes pasos: 

PASO 1- Dirigirse a una sucursal del Banco Popular de su preferencia 

NO PODRÁ HACER CORRECCIONES DE PAGOS A TRAVÉS DE PSE. 

PASO 2- Solicite al cajero un “COMPROBANTE ÚNICO DE CONSIGNACIÓN” teniendo 
en cuenta que, deberá diligenciar el mismo indicando de manera clara y precisa los siguientes 
datos: 

TIPO DE INFORMACIÓN CARACTERÍSTICA DE LA 
INFORMACIÓN 

Número cuenta de la Fiscalía General de la 

Nación 
 CUENTA CORRIENTE NÚMERO: 
 110-009-13605-2 

Nombre completo  

 
De la persona que se encuentra en estado 
de PREINSCRITO 

 

 

Número de Cédula 

Número de Contacto 

Dirección de Contacto 

 

Teniendo en cuenta que se trata de un ajuste al pago inicialmente realizado, deberá emplear la 
misma REFERENCIA DE PAGO, esta se encuentra detallada en el comprobante de pago 
anterior. Por ello, recuerde llevar dicho número de referencia cuando se acerque a consignar. Para 
efectos de lo cual usted podrá encontrar dicha referencia de pago en los siguientes soportes: 

Si usted la primera vez realizó el pago vía PSE (o también Nequi, Daviplata, o Transferencia) este 
aparece como CUS según se evidencia en las siguientes imágenes: 
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Imagen 1- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma manera, podrá corroborar el número de referencia a través del comprobante de pago 
que se descarga a través de su perfil en SIDCA: 

 

XXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXX 
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Referencia. Este número de referencia es ÚNICO para cada aspirante.  

 

PASO 3- Después de realizar el pago de manera correcta y, una vez el banco reporte la transacción 
se modificará en el SIDCA su estado de PREINSCRITO a INSCRITO. Se le informa que se 
habilitaron UNICAMENTE en los días 2, 3, y 4 de noviembre de 2021 para poder corregir 
los errores de pagos a través de las ventanillas del Banco Popular, por lo tanto, tenga en cuenta los 
horarios de servicio de estas. 

Finalmente, reiteramos que los valores a consignar teniendo en cuenta los niveles jerárquicos son: 

- ASISTENCIAL y TÉCNICO: $30.300 COP 
- PROFESIONAL: $45.450 COP 

 

Si usted paga menos del valor establecido por el Acuerdo 001, su estado NO cambiará de 
PREINSCRITO a INSCRITO y, por tanto, NO podrá participar en el Concurso de Méritos de la 
Fiscalía General de la Nación. 

Nota 1. Todas las correcciones de pago (menor valor), deberá realizarlas tal y como lo establece 

esta guía.  

Nota 2. Es responsabilidad de cada uno de los aspirantes, pagar el VALOR COMPLETO de 

los derechos de inscripción, por lo tanto, si no se logra evidenciar el mismo, no será posible 

modificar su estado en la plataforma SIDCA.  
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Es pertinente recordarle que, si su estado actual en SIDCA es como PREINSCRITO, pero no 
alcanzó a pagar los derechos de inscripción y desea participar en el Concurso de Méritos, podrá 
consignar el valor correspondiente a través de las dos modalidades de pagos PSE y Sucursal 
bancario los días 2, 3 y 4 de noviembre de 2021.  

Finalmente, tenga presente que cualquier aspirante que cuente con el estado de PREINSCRITO 
e INSCRITO podrá realizar la actualización y el cargue de los documentos en el caso que lo 
requieran. 

 

Cordialmente, 

 

Equipo Técnico y Tecnológico 
UT Convocatoria FGN 2021 
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Anexos: 1

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

TIPO DE PERSONA: Natural

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 79707773

NOMBRE COMPLETO: CRISTIAN EDUARDO GONZALEZ TRIANA

CORREO ELECTRÓNICO: cristiangonzaleztriana74@gmail.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 3006421417

PAÍS: Colombia

DATOS DE CARACTERIZACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL

IDENTIDAD DE GÉNERO: HOMBRE

DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 27/10/2021

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: RESOLUCIÓN SITUACIÓN JURÍDICA

TIPO DE INTERÉS: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: DERECHO PETICION ULIBRE Y FGN CRISTIAN EDUARDO
GONZALEZ TRIANA.pdf

RELATO DE LA PQRS

De manera respetuosa y por medio del escrito adjunto, elevo a la Entidad una serie de solicitudes
 en torno al desarrollo del concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas provistas en
 provisionalidad, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General
 de la Nación

http://www.fiscalia.gov.co
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TRASLADO POR COMPETENCIA DE SOLICITUDES, PETICIONES
RELACIONADAS CON EL CONCURSO FGN 2021 ARCHIVO GENERAL ×

 <carrera.especialfgn@fiscalia.gov.co> 16:57 (hace 6 horas)

para infofgn@unilibre.edu.co, gabrielonchoyt@gmail.com, Graby2600@hotmail.com, diego.medioambiente@gmail.com, mí, B

Carrera Especial FGN

 
 
Señores 
UT CONVOCATORIA FGN 2021
 
 
Cordial saludo; 
 
En mi calidad de Subdirectora Nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial, actuando como Supervisora Técn
Jurídica del Contrato de Consultoría FGN-NC-0037-2021, cuyo objeto consiste en “Diseñar y desarrollar las etapas del conc
para la provisión de empleos por mérito, en la modalidad de ascenso e ingreso, de unos empleos vacantes de la planta global 
Fiscalía General de la Nación pertenecientes al sistema especial de carrera administrativa”; y en relación con  las obligaci
señalas en los numerales 19 y 20 del literal “B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA”, fase II, de la cláusula q
del documento complementario al contrato electrónico, que textualmente prevén:  

“(…) 19. Llevar las estadísticas de las reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales, identificando tipos 
asuntos objeto de estas y un archivo magnético por temas de las preguntas y respuestas suministradas. Los archivos de la
reclamaciones, de los derechos de petición y las acciones judiciales deberán mantenerse debidamente organizado
clasificados y rotulados para su permanente y fácil consulta, de acuerdo con las normas del Archivo General de la Nación. 

20. Atender durante la vigencia del contrato todos los requerimientos, solicitudes y aclaraciones que, como consecuencia d
la ejecución de este, se lleguen a presentar o se requieran por la FGN, por cualquier autoridad oficial o ciudadano, para 
cual deberá garantizar el recurso humano que requiera para dar cumplimiento a esta obligación contractual (…)”. 

Me permito realizar traslado por competencia de las solicitudes de información y peticiones que han sido recibidas en 
Subdirección con ocasión del a publicación del Acuerdo No. 0001 de 2021, relacionadas a continuación para que sean atend
por la UT Convocatoria FGN 2021, en cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la suscripción del Contrato en referencia

20217010008505 – EDILBERTO BECERRA MARMOLEJO - gabrielonchoyt@gmail.com

20217010008525 – GABRIEL DIAZ - Graby2600@hotmail.com

20217010008515 – DIEGO ALBERTO HINCAPIE TORRES - diego.medioambiente@gmail.com

20216170858982 – CRISTIAN EDUARDO GONZALEZ TRIANA - cristiangonzaleztriana74@gmail.com

 

 

Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la
Fiscalía General de la Nación
(571)  5803814  Ext. 33411
Carrera 13 # 73 - 50, Piso 2 – Bogotá
 

 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retenc

11 de  de 641641
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conBogotá D.C., 27 de octubre de 2021. 
 

Señores: 
UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2021 
infofgn@unilibre.edu.co 
La ciudad. 
 
ASUNTO:           DERECHO DE PETICIÓN DE CARÁCTER PRIORITARIO. 
REFERENCIA: “Concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas provistas en 

provisionalidad, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal 
de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera”. 

 
Respetados señores.       
 
CRISTIAN EDUARDO GONZÁLEZ TRIANA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.707.773 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y vecino de esta misma 
ciudad, en calidad de inscrito dentro del concurso de méritos de la referencia  y en 
consideración con lo previsto en el Artículo 1º de la ley 1755 de 2015 -En especial en lo que 
tiene que ver con las sustitución llevada a cabo a los Artículos 13 y 20 de la Ley 1437 de 2011- y 
en ejercicio de mi derecho fundamental de petición enarbolado esta vez con especial 
previsión de lo señalado en torno a la atención prioritaria de peticiones, de manera atenta 
acudo ante su distinguido Despacho con el propósito de solicitarles se abstengan de 
prorrogar en la forma como se presenta en el página web -sidca.unilibre.edu.co-, el término 
de cargue de documentos y pago de los derechos de inscripción, al considerar que la 
misma contraviene el reglamento del “Concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas 
provistas en provisionalidad, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la 
Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” y algunos de los 
principios generales del derecho que son aplicables al asunto del concurso que se viene 
llevando a cabo en estos momentos al Interior del Ente Investigador. 
 
De tal manera y atendiendo lo establecido al interior del Artículo 16 del C.P.A.C.A, 
sustituido por la Artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, seguidamente expondré las razones 
de hecho y de derecho que fundamentan esta petición, a la par que acreditaré para los 
fines del reconocimiento del derecho y para los efectos propios del derecho de petición de 
carácter prioritario, la titularidad del derecho y el riesgo del prejuicio que se invoca, así: 
 
El Artículo 22 del decreto Ley 020 de 2014 “Por el cual se clasifican los empleos y se expide el 
régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas”, 
señala que los concursos o procesos de selección para proveer los cargos de la Fiscalía 
General de la Nación y de sus entidades adscritas serán de ingreso y de ascenso. 
 
Seguidamente al interior del Artículo 23 de la norma en comento, el Presidente de la 
República, definió que para la provisión definitiva de los empleos de la Fiscalía General de 
la Nación t de sus entidades adscritas, se adelantarán procesos de selección o concurso 
de ingreso, en los cuales podrán participar todas las personas que acrediten los 
requisitos y condiciones requeridos para el desempeño de los empleos, sin ningún 
tipo de discriminación.  
 
De esta manera en el Artículo 27 de la norma ibidem, se establecen las etapas del proceso 
o concurso de selección de ingreso o de ascenso, las cuales comprende entre otras etapas 
las de convocatoria e inscripciones.   
 
Acerca de la convocatoria el Artículo 28 del pluricitado Decreto, determina que la misma, 
es decir la convocatoria, es la norma que regula el proceso de selección, cuando se 
vaya a utilizar dentro del concurso, a la vez que establece las condiciones de la 
inscripción y publicación de la convocatoria explicando que la misma debe contener 
información como la forma de inscripción y de recepción de la documentación y las 
circunstancias en las cuales se puede modificar la convocatoria entre otras varias. 

mailto:infofgn@unilibre.edu.co
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Ahora bien, el Artículo 29 de la Norma antes enunciado, se refiere a las condiciones o 
requisitos para la modificación de la convocatoria, indicando: 
 

“…(…) Antes de iniciarse las inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o 
complementada en cualquier aspecto por las Comisiones de Carrera Especial, lo cual 
deberá ser divulgado por la entidad que adelanta el proceso de selección. 
 
Iniciadas las inscripciones, la convocatoria solo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y FECHA DE RECEPCIÓN DE INSCRIPCIONES, aplicación de las pruebas, fecha 
de respuesta a reclamaciones y publicación de las listas de elegibles. Las fechas y 
horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente en la convocatoria. 
 
Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones se divulgarán por los 
mismos medios utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con 
dos (2) días de anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional. 
 
Las relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, deberán publicarse por 
los medios que determine la entidad que adelanta el concurso incluida su página web y, en 
todo caso, con dos (2) días de anticipación a la fecha inicialmente prevista para la aplicación 
de las pruebas. Estas modificaciones serán suscritas por el Presidente de la Comisión de la 
carrera respectivo…(…)”. (Negrilla, resaltado, mayúscula y subrayado fuera del texto 
original). 
 

Finalmente, el Artículo 31 del Decreto Ley 020 de 2014, aclara con respecto a las 
inscripciones, QUE EN DESARROLLO DE ESTA ETAPA se realizaran todas las 
actividades y procedimientos orientados a atraer e identificar el mayor número de 
aspirantes que se postulen a ocupar los empleos convocados, a la par que señala que 
las inscripciones se efectuarán a través de los medios que establezca la convocatoria 
dentro de los términos que en esta se estipulen el cual no puede ser inferior a (10) días 
hábiles. 
 
Finalmente aclara la norma que si agotado el procedimiento anterior no se inscribe ningún 
aspirante, el concurso deberá ser declarado desierto por la respectiva comisión de la 
Carrera Especial, y se convocará un nuevo concurso.  
 
Es así como el día 26 de julio de 2021 y al interior de la página web -
https://fiscalía.gov.co/Colombia/carrera-especial/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-500-
vacantes-fgn-2021/-, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, 
publicó el texto del Acuerdo No. 001 de fecha 16 de julio de 2021 “Por el cual se convoca y 
establecen las reglas del Concurso de Méritos para proveer 500 vacantes definitivas provistas 
en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, acordando entre otros 
aspectos los siguientes:  
 

“… (…) ARTÍCULO 2. ESTRUCTURA DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En concordancia 
con el Artículo 28 del Decreto Ley 020 de 2014, el presente concurso de méritos se 
desarrollará teniendo en cuenta las siguientes etapas, que aplican para las modalidades de 
ascenso e ingreso: 
 
1. Convocatoria 
2. Inscripciones (…) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 4. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de 
méritos que se convoca mediante el presente Acuerdo se rige de manera especial por lo 
establecido en la Ley 270 de 1996, los Decretos 016, 017, 018 y 020 de 2014, Decreto Ley 
898 de 2017 (…). 
 
(…) 
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Artículo 10. CAUSALES DE INADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS. 
Son causas de exclusión, sin importar la modalidad en la que se participe, las siguientes: 
 
(…) 
 
7. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo como en los demás 
documentos que reglamenten las diferentes etapas de este concurso de méritos. 
 
(…)  
 
ARTÍCULO 11. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Con una antelación no inferior a 
diez (10) días hábiles previos al inicio de las inscripciones, se publicará el presente acuerdo 
de Convocatoria, a través de la página web de la Fiscalía General de la Nación (…) y en el 
enlace a la plataforma SIDCA https://sidcs.unilibre.edu.co (…). 
 
ARTÍCULO 12. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 
29 del Decreto Ley 020 de 2014, antes de iniciarse las inscripciones la convocatoria podrá 
ser modificada o complementada en cualquier aspecto, lo que será divulgado por los 
mismos medios. 
 
Iniciadas las inscripciones, la convocatoria solo podrá modificarse en cuanto al sitio 
y fecha de recepción de las inscripciones, aplicación de acceso a pruebas, fecha de 
respuesta a reclamaciones y publicación de las listas de elegibles. 
 
La modificación de las fecha de inscripciones se divulgará por los mismos medios 
utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con dos (2) días de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA INSCRIPCIONES. La etapa de inscripciones se 
adelantará en dos fases: 
 
1. Primera Fase: Incluye todas las vacantes a proveer definitivamente a través del 
concurso de méritos en las modalidades de ascenso e ingreso. Esta fase tendrá un 
término de diez (10) días hábiles. 
 
2. Segunda Fase de Inscripción: Se abrirá una segunda fase de inscripciones, POR UN 
TÉRMINO IGUAL AL PREVISTO EN LA PRIMERA FASE UNA VEZ TERMINADA LA 
PRIMERA FASE, para las vacantes, tanto en modalidad de ascenso como de ingreso, 
en que no hubieren inscritos. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. CON LA MENOS DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN, LA UT CONVOCATORIA FGN 2021, A TRAVÉS 
DEL APLICATIVO SIDCA Y EN LA PÁGINA WEB DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN (…), INDICARÁ LAS FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN DE LA ETAPA DE 
INSCRIPCIONES PARA ESTE CONCURSO, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO E 
INGRESO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LOS ASPIRANTES SE ENCUENTRA 
DETALLADO EN LA GUÍA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTES PARA LA INSCRIPCIÓN 
Y CARGUE DOCUMENTAL” (..) EL CUAL SERÁ PUBLICADO E LA PÁGINA OFICIAL 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (…) Y ENLACE 
HTTPS://SIDCA.UNILIBRE.EDU.CO y corresponde a: 
 
(…)  
 
3. CARGUE DE DOCUMENTOS. Consultados y seleccionados el o los empleos de su 
interés, el aspirante deberá cargar en el cuadro correspondiente diseñado para esta fin en 
el aplicativo SIDCA, los documentos requeridos para verificación de datos, PARA 
ACREDITAR LOS REQUISITOS MÍNIMOS, EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA (…) ESTOS 
DOCUMENTOS DEBEN SER CARGADOS EN EL APLICATIVO HASTA LA FECHA 
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PREVISTA DE CIERRE DE INSCRIPCIONES; POSTERIORMENTE NO SERÁ POSIBLE 
EL ACCESO A ADICIONAR MÁS DOCUMENTOS. 
 
4. PAGO DE DERECHOS DE INSCRIPCIÓN. Una vez el espirante selección el o los 
empleos en los que desea participar, debe dar clic en el botón “pagar Inscripción”, el SIDCA 
le mostrara las vacantes que agregó, allí el aspirante tendrá la posibilidad de realizar el pago 
de la siguiente forma: 
 
a. PSE o pago en línea, a través del botón pagos que aparece en SIDCA, para cada uno de 
los empleos seleccionados. 
 
b. Pago por referencia de Pago. Al acceder a la opción pagar inscripción, el aspirante puede 
dar clic en la opción “general la plantilla para pago”, el cual genera un recibo para pago por 
ventanilla en el Banco Popular. Igualmente para cada uno de los empleos seleccionados 
para participar. 
 
ES IMPORTANTE QUE EL ASPIRANTE TENGA EN CUENTA QUE LA VALIDACIÓN DEL 
PAGO DESDE LA ENTIDAD BANCARIA A SIDCA TARDA 24 HORAS, POR LO TANTO, 
SE RECOMIENDA REALIZAR SU INSCRIPCIÓN CON SUFICIENTE ANTELACIÓN. 
 
5. FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. Una vez confirmado el pago por parte de la 
entidad bancaria, bien sea por medio PSE o pago por ventanilla, el sistema registra la 
fecha y hora del pago y la plataforma pasará a estado pagado e inscrito. (Negrilla, 
resaltado, mayúscula y subrayado fuera del texto original). 
 

El día 22 de septiembre de 2021, en la página web oficial de la Fiscalía General de la 
Nación, fue publicado una comunicación en el cual se establecía que el término para los 
interesados llevaran a cabo sus inscripciones en el concurso de méritos “para proveer 500 
vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta 
de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, 
sería del 8 al 22 de octubre del año en curso, tal y como se muestra en la imagen siguiente: 

 
 

 



Página 5 de 8 

 

 
 
 

El día 25 de octubre del año en curso y una vez agotado el término para que los interesados 
en participar en el pluricitado concurso méritos, la UT CONVOCATORIA FGN 2021 hizo 
publica la siguiente información a través del aplicativo SIDCA:  

 
 

 
  

Con todo lo anterior y sin ambages, resulta claro que en desarrollo del concurso de méritos 
“para proveer 500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e 
Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera”, la UT CONVOCATORIA FGN 2021, llevo a cabo una modificación del 
Numeral 1º., Artículo del Acuerdo No. 001 de 2021 al ampliar el término para las 
inscripciones, el cual fue establecido en una primera fase en diez (10) días hábiles; es decir 
del 8 al 22 de octubre como en realidad sucedió. 
 
No obstante, esta la decisión de la UT CONVOCATORIA FGN 2021 de abrir una segunda 
fase de inscripciones en las condiciones antes anotadas, no encuentra sustento Legal ni 
reglamentario, pues al Interior del Acuerdo No. 001 de 2021 dentro del cual se establecen 
las reglas del concurso de méritos “para proveer 500 vacantes definitivas provistas en 
provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
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General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” sin bien se prevé una 
segunda fase de inscripciones -Numeral 2º, Artículo 14-, el supuesto de hecho para la 
aplicación de lo allí establecido, es totalmente disímil a las situaciones que se exponen en 
el aviso publicado el día 25 de octubre de 2021 en el aplicativo SIDCA. 
 
Desde esta perspectiva nótese entonces como el Acuerdo No. 001 de 2021, dispone el 
inicio de una segunda fase de inscripciones una vez finalizada la primera fase, únicamente 
para las vacantes tanto en la modalidad de ascenso como de ingreso, en las que no 
hubieren inscritos. 
 
Así las cosas, que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, haya decidido abrir una etapa de 
inscripciones por el término de (3) días para que las personas preinscritas sin pago lleven 
a cabo el pago de su derecho de inscripción y además completen el cargue de documentos, 
es una situación que itero no encuentra sustento en la causal para que dentro del concurso 
se abriera una segunda etapa de inscripciones; ni que decir de la posibilidad que la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 abre con esta segunda etapa de inscripciones, para las 
personas preinscritas o inscritos completen su pago y el cargue de documentos, pues estas 
razones de forma alguna encuentran previstas como requisito para que la UT 
CONVOCATORIA FGN 2021 procediera a la apertura de una segunda fase de inscripción. 
 
Sumado a lo anterior debe observase que el término para la apertura de esta segunda fase 
de inscripciones realizada por la UT CONVOCATORIA FGN 2021, ni siquiera se ajusta a 
las previsiones que contiene el Numeral 2º. Del Artículo 14 del Acuerdo 001 de 2021, pues 
la misma debió contar con un termino igual al previsto en la primera fase es decir diez (109 
días hábiles, contexto que deja entrever que la estipulación del término de tres (3) días 
anotado anteriormente no solo carece de sustento legal, reglamentario o técnico, sino que 
al final este puede responder al voluntad de la UT CONVOCATORIA FGN 2021. 
 
A este punto evidénciese como de forma imperativa, el numeral 3º, Artículo 15 del acuerdo 
No. 001 de 2021, establece que el cargue de documentos que sirven a los fines de la 
verificación de datos y la acreditación de os requisitos mínimos, de educación y 
experiencia, según lo reglado dentro del concurso de méritos, debió realizarse hasta la 
fecha prevista de cierre de inscripciones, donde la misma UT CONVOCATORIA FGN 2021, 
señaló que no sería posible el acceso para adicionar más documentos. 
 
De esta manera, es innegable que la apertura de esta segunda fase de inscripciones 
responde al parecer a circunstancias subjetivas impuestas por la UT CONVOCATORIA 
FGN 2021, las cuales además de desconocer las reglas fijadas por la Comisión de la 
carrera especial de la Fiscalía General de la Nación en relación con la apertura de una 
segunda fase de inscripciones dentro del concurso de méritos “para proveer 500 vacantes 
definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, 
desconoce abiertamente lo dispuesto en el Artículo 31 del Decreto Ley 020 de 2014 que 
indica que la etapa de inscripciones podrá ampliarse por el término inicialmente previsto 
solo en los casos en los cuales en el concurso no se inscriban candidatos o ninguno 
de los inscritos acredite los requisitos, circunstancias que además de no haber 
acreditadas por parte de la UT CONVOCATORIA FGN 2021 al momento de publicar el 
aviso que determina la apertura de una segunda fase de inscripciones, no se ajustan a 
aquellas con la que fue sustentada la varias veces mencionada apertura de la segunda 
fase de inscripciones, aun cuando la UT CONVOCATORIA FGN 2021 haya aclarado que 
durante este interregno de tiempo no pudiese realizarse el registro de nuevos aspirantes 
en el aplicativo SIDCA. 
 
De otro lado, si la publicación del aviso con el que la UT CONVOCATORIA FGN 2021 
establece un término de tres (3) días para completar las actividades de inscripción como 
son el cargue de documento y el pago de los derechos de inscripción, obedece no a una 
segunda etapa de inscripciones sino a una modificación de la convocatoria, en mi 
consideración, la situación no es en nada diferente a la primera, ya que si bien es cierto el 
Artículo 12º del Acuerdo No. 001 de 2021 introdujo la oportunidad para que una vez 
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iniciadas las inscripciones la convocatoria pueda modificarse en cuanto al sitio y fecha de 
recepción de las inscripciones, existen previsiones de carácter jurídico que debieron ser 
observadas por la UT CONVOCATORIA FGN 2021 antes de publicar el aviso en este 
sentido al interior del aplicativo SIDCA. 
 
La primera de ellas tiene que ver con la necesidad de que previo a la publicación del aviso 
en el que UT CONVOCATORIA FGN 2021 prorrogó el término de inscripciones, la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación como depositario del 
privilegio para establecer las reglas del concurso de méritos, expidiera un Acto 
Administrativo debidamente motivado con el cual modificara el término o la fecha de 
recepción de inscripciones que fue establecida en el Numeral 1º, Artículo 14 del Acuerdo 
No. 001 de 2021. 
 
Al respecto es necesario recalcar que si bien el responsable de la ejecución del concurso 
de méritos en virtud de la suscripción del contrato de Consultoría No. FGN-NC-0037-2021 
es la UT CONVOCATORIA FGN 2021, el competente para aprobar cualquier modificación 
al texto del Acuerdo No. 001 de 2021, en este caso la prórroga del término establecido en 
el Numeral 1º, Artículo 14 del acuerdo ibidem, esto considerando el principio jurídico 
dogmático universal que consiste en que derecho las cosas se deshacen como se hacen. 
 
Prueba del desconocimiento de este requisito radica en el hecho que ni en la página oficial 
de la Fiscalía General de la Nación ni en el aplicativo SIDCA, no se encuentre publicado el 
documento modificatorio del Acuerdo No. 001 de 2021, el cual en gracia de discusión, 
contendría la motivación con la que la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación, haya decidido asumir la decisión de prorrogar el término para 
inscripciones en la primera fase, circunstancia que coadyuvaría a garantizar el principio de 
imparcialidad y transparencia que orienta la carrera de la Fiscalía General de la Nación. 
 
La segunda previsión tiene que ver con la oportunidad para prorrogar el término de 
inscripciones dentro del concurso de méritos “para proveer 500 vacantes definitivas provistas 
en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, pues si bien el Inciso 
Primero, Artículo 12 del Acuerdo No. 001 de 2021 determina que la modificación de este 
en lo que tiene que ver con el sitio y fecha de recepción de las inscripciones puede acaecer 
una vez iniciadas las inscripciones, sin lugar a dudas la prorroga de término para agotar el 
procedimiento de inscripción de los aspirantes que establece el Artículo 15º ibidem, debe 
suceder mientras que el mismo se encuentre vigente, so pena que la UT CONVOCATORIA 
FGN 2021 como efectivamente sucedió con la publicación del avisto de fecha 25 de octubre 
de 2021, reviva un término que ya se ha agotado, modulando las consecuencias jurídicas  
de la ocurrencia del mismo.  
 
Sobre el tema es preciso advertir que por regla general los términos o plazos en las 
actuaciones administrativas son de carácter perentorio, es decir, aquellos cuyo transcurso 
o agotamiento extingue o cancela definitivamente la facultad o el derecho que durante él 
no se ejercitó, pues opera de pleno derecho. 
 
Entonces, para este caso en particular el carácter perentorio del término para que los 
aspirantes llevásemos a cabo las actividades de inscripción desde el día 8 al 22 de octubre 
de 2021 -En consonancia con lo estipulado por la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación en el Numeral 1º, Artículo 14 del Acuerdo 001 de 2021- y frente a la ausencia 
de un acto administrativo que prorrogara del mismo, extinguió o finiquitó definitivamente la 
facultad o el derecho de aquellas personas que conociendo las consecuencias de su 
inobservancia, se abstuvieron de actuar conforme al reglamento del concurso de méritos. 
 
En otras palabras, no resulta procedente que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, conjure 
los efectos procesales originados de la inactividad de aquellos aspirantes que a pesar de 
conocer las reglas del concurso de méritos en lo que tiene que ver con el agotamiento de 
las actividades de inscripción dentro del termino que fue previsto, resolvieron no completar 
el cargue de los documentos con los que se verifican los datos, se acreditan los requisitos 
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mínimos de educación y experiencia, y los aspirantes podemos obtener puntaje dentro de 
la prueba de valoración de antecedentes instrumento de selección que evalúa el mérito.  
 
A la par de lo anterior no debe dejarse de lado lo señalado por la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación en el Parágrafo, Artículo 4º del Acuerdo No. 
001 de 2021, en donde se indica que el acuerdo es norma reguladora del concurso y obliga 
no tanto a la Fiscalía General de la nación, a la UT CONVOCATORIA FGN 2021 y a los 
participantes. 
 
Es así como considero que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, ha vulnerado mi derecho 
al debido proceso en mi participación en desarrollo del concurso de méritos “para proveer 
500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades Ascenso e Ingreso, de la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera”, pues es por iniciativa de la UT CONVOCATORIA FGN 2021 que se 
desconocieron itero las reglas atinentes a la apertura de una nueva etapa de inscripciones 
o en su defecto los requisitos necesarios para prorrogar el término de inscripción en la 
primera etapa, teniendo como grave consecuencia además que exista un trato diferente, e 
injustificado entre los aspirantes que como yo, llevamos a cabo todas las actividades de 
inscripción dentro del término inicialmente previsto en el Acuerdo No. 001 de 2021 y 
aquellos que aún conociendo esta misma reglamentación decidieron conducirse de una 
forma distinta absteniéndose de cargar completamente los documentos ya antes referidos 
e incluso pagar los derechos de su inscripción. 
 
Sobre el particular nótese que la UT CONVOCATORIA FGN 2021, de forma alguna justificó 
razonablemente la prórroga del termino de inscripciones correspondiente a la primera fase 
que inicialmente fue previsto en el Acuerdo No 001 de 2021, evento con el que se confirma 
el desconocimiento de la igualdad entre los aspirantes y un trato diferente que finamente 
materializa nada más y nada menos que un trato discriminatorio privilegiando a algunos de 
los participantes sin que para ello exista un justificación objetiva y razonable. 
 
También, permitir la completitud de las actividades de inscripción en algunos de los 
aspirantes que participan en el concurso de méritos, redunda además en una afectación 
directa la selección objetiva de las personas que ingresaran a los cargos de carrera, pues 
no debe dejarse de lado que en desarrollo de la prueba de valoración de antecedentes 
instrumento de selección que evalúa el mérito mediante el análisis y valoración de la 
historia académica y laboral relacionada con el empleo para los que se concursa, la Fiscalía 
General de la Nación con base exclusivamente en los documentos aportados por los 
aspirantes en el aplicativo SIDCA destinado para tal fin – Artículo 30 del Acuerdo 001 de 2021- 
evalúa el factores de experiencia y educación otorgándoles una ponderación de acuerdo a 
los cuadros que se insertan en el texto del Acuerdo previamente reseñado. 
 
Por ultimo y no menos importante de conformidad con lo previsto en el Artículo 209 de la 
Constitución política y el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, solicito se publique en el 
aplicativo SIDCA el texto de mi derecho de petición, esto con el propósito que los demás 
participantes en el concurso tengan la oportunidad de conocer los argumentos de mi 
petición y si lo encuentran pertinente, también se pronuncien acerca de las petitorias que 
hacen parte del presente libelo, esto en observancia con el principio de transparencia y 
publicidad con el que deben desarrollarse tota las actuaciones administrativas y al mismo 
tiempo se evite que se produzcan de ser procedente, efectos jurídicos de forma sorpresiva 
frente a los demás interesados en la gestión.  
 
Atentamente. 
 
 
CRISTIAN EDUARDO GONZÁLEZ TRIANA 
C.C. 79.707.773 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: cristiangonzaleztriana74@gmail.com.  
 
C.C. Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación. – Supervisión del contrato de 
consultoría No. FGN-NC-0037-2021. 
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2021 

 
 
Contrato, convenio o aceptación 
de oferta Nº 

Contrato de Consultoría FGN-NC-0037-2021  

Fecha de suscripción del 
contrato 

26 de abril de 2021 

Nombre del contratista  U.T CONVOCATORIA FGN 2021, identificado 
con NIT: 901.478.485-9 

Objeto Diseñar y desarrollar las etapas del concurso 
para la provisión de empleos por mérito, en la 
modalidad de ascenso e ingreso, de unos 
empleos vacantes de la planta global de la 
Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 
sistema especial de carrera administrativa. 

Valor  Tres mil quinientos setenta y cuatro millones 
cien mil pesos M/cte. ($3.574.100.000) 

Plazo de ejecución Hasta el 31 de diciembre de 2021 

Fecha de inicio 04 de mayo de 2021 

Lugar de reunión virtual Plataforma TEAMS 

Póliza N° Póliza de Cumplimiento  
No. 21-44-101348914 
Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual 
No. 21-40-101164489 

Fecha de aprobación de las 
pólizas 

29 de abril de 2021  

 
El día 04 del mes de mayo del año 2021, se reunieron, el señor LUIS FERNANDO 
USECHE JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 17.169.818 de Bogotá, 
actuando como representante legal suplente de la UT. CONVOCATORIA FGN 2021 y 
por parte de la Fiscalía General de la Nación, BLANCA CLEMENCIA ROMERO 
ACEVEDO, Subdirectora Nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial, 
designada supervisora para el aspecto técnico y jurídico y, LUIS FERNANDO LOZANO 
MIER, Subdirector de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, 
designado supervisor para el aspecto tecnológico, una vez cumplidos los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización, con el fin de suscribir la presente acta de inicio del 
contrato de Consultoría FGN-NC-0037-2021.  
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En señal de aprobación firman quienes intervienen: 

_______________________________             
LUIS FERNANDO USECHE JIMENEZ  
C.C. 17.169.818  
Representante legal suplente U.T. 
CONVOCATORIA FGN 2021  
  
 
 

 
 
BLANCA CLEMENCIA ROMERO ACEVEDO 
C.C. 51.760.521 
Subdirectora Nacional de Apoyo a la    
Comisión de la Carrera Especial 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 
_____________________________  
LUIS FERNANDO LOZANO MIER 
C.C. 79.625.298 
Subdirector de Tecnologías de la  
Información y de las Comunicaciones 
Supervisor FGN
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CONSIDERACIONES: 1) La unión temporal se encuentra integrada por: UNIVERSIDAD LIBRE CON NIT: 
860.013.798-5, (PÁRTICIPACION 80%), TALENTO HUMANO Y GESTION S.A.S CON NIT: 900.360.278-9 
(PÁRTICIPACION 18%) y TEMPORAL SAS CON NIT: 860.030.811-5 (PÁRTICIPACION 2%). 2) Que 
mediante oficio SACCE-30700 con radicado No 20217010000391 del 12 de marzo de 2021 y alcance oficio 
SACCE- 30700 con radicado No. 2021701000401 de la misma fecha, la Subdirectora Nacional de Apoyo a la 
Comisión de la Carrera Especial – Secretaria técnica de la Comisión de la Carrera Especial remite a la 
Subdirección de Gestión Contractual el estudio previo suscrito por la Presidenta de la Comisión de la Carrera 
Especial de la FGN – Delegada del Fiscal General de la Nación, Subdirector de Talento Humano, Asesor I – 
Delegado de la Dirección Ejecutiva, Fiscal Delegado ante Tribunal de Distrito – Representante de los 
funcionarios de la FGN y Asistente de Fiscal II – Representante de los empleados de la FGN, Justificando la 
necesidad para adelantar proceso de selección que permita “DISEÑAR Y DESARROLLAR LAS ETAPAS 
DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS POR MÉRITO, EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 
E INGRESO, DE UNOS EMPLEOS VACANTES DE LA PLANTA GLOBAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECIAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA” 3) Que 
mediante Resolución No. 0001409 del 30 de marzo de 2021 se dio apertura del proceso FGN-NC-CM-0001-
2021. 4) Que el 8 de abril de 2021 se realizó el cierre del proceso FGN-NC-CM-0001-2021.  5) Que surtidas 
todas las etapas del proceso de selección FGN-NC-CM-0001-2021, la ordenadora del gasto previa 
recomendación de la junta de contratación, adjudicó el Proceso de Selección, según consta en la Resolución 
de Adjudicación No. 0001761 del 21 de abril de 2021. 6) Que con la presentación de la oferta y la suscripción 
del contrato electrónico, el CONTRATISTA manifiesta que no existe ninguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el 
artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
concordantes que impidan la celebración y ejecución del presente contrato.  
 

CLÁUSULA PRIMERA-OBJETO: “DISEÑAR Y DESARROLLAR LAS ETAPAS DEL CONCURSO PARA 
LA PROVISIÓN DE EMPLEOS POR MÉRITO, EN LA MODALIDAD DE ASCENSO E INGRESO, DE UNOS 
EMPLEOS VACANTES DE LA PLANTA GLOBAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECIAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA”. 

 

ALCANCE DEL OBJETO: 
 
El contrato se desarrollará en dos fases: 
 
Fase I: Diseño del concurso para la provisión de empleos por mérito, y las etapas a desarrollar, incluyendo las 
pruebas a aplicar, teniendo en cuenta el anexo técnico, para presentar ante la Comisión de la Carrera 
Especial de la FGN, para su aprobación.  
 
Fase II: Desarrollo y aplicación de las etapas del concurso para la provisión de empleos por mérito, conforme 
al acuerdo de convocatoria, hasta la conformación de las listas de elegibles en firme.  
 
Esta Fase contempla la disposición de la plataforma tecnológica, el diseño e implementación de los 
aplicativos necesarios para el procesamiento, administración y publicación de la información del Concurso 
para la provisión de empleos por mérito; la ejecución de las actividades necesarias para adelantar las etapas 
de inscripciones y recepción de documentos; de verificación del cumplimiento de requisitos de participación; 
de verificación del cumplimiento de requisitos mínimos previstos para los empleos ofertados; de construcción 
de ítems o preguntas; de diseño, ensamble, impresión y aplicación de las pruebas; de publicación de los 
resultados preliminares y definitivos de las etapas y pruebas; de recepción y atención a reclamaciones, 
recursos, actuaciones administrativas, derechos de petición y acciones de tutela resultantes en cada una de 
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las etapas,; conformación de las listas de elegibles en firme; todo lo anterior con los respectivos informes 
técnicos y evidencias acordes al Sistema de Gestión Integral, que respalden dichas actividades 

 
CLÁUSULA SEGUNDA-VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El valor estimado del contrato es de TRES 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($3.574.100.000) incluido 
IVA y todos los costos directos e indirectos y los impuestos nacionales a que haya lugar, de acuerdo con su 
oferta económica presentada por el Contratista, así:.  

 

Las obligaciones que se contraen en desarrollo de este contrato se respaldan con recursos del presupuesto 
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
28521 del 15 de marzo de 2021, expedido por el Jefe de Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la 
Entidad. 

En consecuencia, liberar la suma de SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE 
($72.291) del CDP N° 28521 del 15 de marzo de 2021 expedido por el Jefe de Departamento de Presupuesto 
y Contabilidad de la Entidad. 

CLÁUSULA TERCERA-FORMA DE PAGO: La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN pagará al contratista 
el valor del contrato de la siguiente manera:  
 
1. Un primer pago, equivalente al 5% del valor del contrato, una vez finalizada la Fase I del contrato y el 

contratista haya entregado, y obtenida aprobación por parte del supervisor del contrato, de los siguientes 
productos y/o actividades: 

 
✓ Plan de trabajo para la ejecución del Contrato en el marco del Concurso para la provisión de 

empleos por mérito. 
✓ Propuesta de concurso de mérito para la provisión de empleos de carrera de la FGN, de 

conformidad con las estipulaciones establecidas en el Capítulo V y VI del Decreto Ley 020 
de 2014, aprobada por la Comisión de Carrera Especial. 

✓ Valores desagrados por etapa de la convocatoria y valor unitario de cada una de estas, 
conforme a lo establecido en la obligación específica. 
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✓ Acto administrativo de convocatoria, aprobado por la Comisión de la Carrera Especial, para 
la provisión de los empleos en vacancia definitiva de la FGN, el cual deberá contener las 
condiciones mínimas establecidas en el artículo 28 del Decreto Ley 020 de 2014. 

 
2. Un segundo pago, equivalente al 35% del valor del contrato, una vez finalizada la etapa de inscripciones y 

verificación de requisitos mínimos, previa aprobación por parte del supervisor del contrato, de los 
siguientes productos y actividades, respectivamente: 

 
✓ Guía de orientación para los aspirantes para la Inscripción y cargue de documentos.  
✓ Listado consolidado de aspirantes inscritos en el concurso para la provisión de empleos por 

mérito, modalidad de ingreso y ascenso. 
✓ Protocolo de verificación de requisitos mínimos y de participación previstos para los 

empleos ofertados. 
✓ Listados preliminares de Admitidos y de No Admitidos y atención de reclamaciones. 
✓ Informe final, base de datos y reportes estadísticos sobre la etapa de verificación de 

requisitos mínimos y de participación previstos para los empleos ofertados. 
✓ Listado definitivo de Admitidos y No Admitidos 

 
En caso de aplicarse la etapa a un número mayor de aspirantes de los estimados para esta etapa, conforme 
lo proyectado en la “Tabla 2. Participación estimada de aspirantes” del Estudio Previo, se pagarán teniendo 
en cuenta el valor unitario establecido en el rango correspondiente, conforme a lo señalado en el numeral 3.1 
del Anexo Técnico N° 1 – Especificaciones Técnicas y en la obligación específica número 6.  
 
3. Un tercer pago, equivalente al 40% del valor del contrato, una vez finalizada la etapa de pruebas, previa 
aprobación por parte del supervisor del contrato, de los siguientes productos y actividades, respectivamente: 
 

✓ Manual Técnico de Pruebas 
✓ Manual para la construcción de las preguntas para las pruebas  
✓ Informe final de construcción y validación de ítems para las pruebas que se definan para el 

concurso para la provisión de empleos por mérito. 
✓ Plan Logístico, Operativo y de Seguridad – PLOS. 
✓ Guía de Orientación al Aspirante para las Pruebas que se definan para el concurso para la 

provisión de empleos por mérito.  
✓ Citación y aplicación de pruebas que se definan para el concurso para la provisión de empleos por 

mérito. 
✓ Publicación de los resultados preliminares y en firme de las pruebas que se definan para el 

concurso para la provisión de empleos por mérito. 
✓ Recepción y atención de las reclamaciones de las pruebas que se definan para el concurso para la 

provisión de empleos por mérito. 
✓ Informe final, base de datos y reporte estadístico sobre la etapa de pruebas que se definan para el 

concurso para la provisión de empleos por mérito, que incluya un informe de las reclamaciones 
presentadas. 

 
En caso de aplicarse la etapa a un número mayor de aspirantes de los estimados para esta etapa, conforme 
lo proyectado en la “Tabla 2. Participación estimada de aspirantes” del Estudio Previo, se pagarán teniendo 
en cuenta el valor unitario establecido en el rango correspondiente, conforme a lo señalado en el numeral 3.1 
del Anexo Técnico N° 1 – Especificaciones Técnicas y en la obligación específica número 6.  
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4. Un cuarto y último pago, equivalente al 20% del valor del contrato, una vez finalizada la etapa de listas de 
elegibles, el contratista haya entregado y obtenido aprobación, por parte del supervisor del contrato, de los 
siguientes productos y actividades, respectivamente: 
 

✓ Publicación de los resultados en firme de cada una de las pruebas aplicadas en el concurso 
de méritos y del consolidado del concurso para la provisión de empleos por mérito. 

✓ Listas de Elegibles en firme 
✓ Entrega de la totalidad de productos e informes finales esperados con la ejecución del 

contrato. 
 
     En caso de aplicarse la etapa a un número mayor de aspirantes de los estimados para esta etapa, 

conforme lo proyectado en la “Tabla 2. Participación estimada de aspirantes” del Estudio Previo, se 
pagarán teniendo en cuenta el valor unitario establecido en el rango correspondiente, conforme a lo 
señalado en el numeral 3.1 del Anexo Técnico N° 1 – Especificaciones Técnicas y en la obligación 
específica número 6. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos a que se obliga la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en virtud del 
contrato que se celebre, se sujetarán a la situación de recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja – 
PAC, por parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE CREDITO PÚBLICO Y DEL TESORO NACIONAL y a la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, una vez el contratista radique la factura, acompañada de la 
certificación que acredite el pago por parte del contratista de las obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales) y aportes parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA e ICBF).  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para el mismo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados, las 
demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: La cancelación del valor del contrato, por parte de la   FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, al CONTRATISTA, se hará mediante el Sistema Automático de Pagos, realizando 
consignaciones en la cuenta que posea el CONTRATISTA en una entidad financiera, de acuerdo con la 
información suministrada por el mismo, en el momento de suscripción del presente documento. 
 
PARÁGRAFO CUARTO – PROCEDIMIENTO PARA EL CARGUE DE FACTURA EN EL SECOP II: Los 
soportes para el trámite de pago deben ser cargados por el CONTRATISTA en el SECOP II, teniendo en 
cuenta las siguientes instrucciones:  
  
1. El CONTRATISTA debe remitir la factura, soporte de pago de seguridad social y demás soportes que sean 
solicitados, al correo electrónico del SUPERVISOR, quien se encargara de revisar y solicitar los ajustes y 
aclaraciones a que haya lugar, con el fin de proceder a expedir el recibo a satisfacción. 

  
EL CONTRATISTA, debe tener en cuenta que los documentos remitidos por correo electrónico al supervisor 
sean legibles, claros, limpios en su escaneo y con calidad de imagen, completos en su contenido, así mismo, 
cada archivo individual debe tener un tamaño de no más de 50 MB y preferiblemente en formato PDF. Lo 
anterior para garantizar que quienes descarguen los documentos lo vean correctamente. 
  
2. EL SUPERVISOR, responderá el correo electrónico enviado, adjuntando la factura con asignación de 
radicado y soportes para pago, entre ellos el recibo a satisfacción. 
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3. EL CONTRATISTA una vez reciba el correo electrónico con el aval por parte del supervisor de los 
documentos, deberá cargar y enviar a través de la sección 7 “Ejecución – subsección plan de pagos” del 
contrato electrónico del SECOP II, la factura radicada, soporte de seguridad social y soportes adicionales para 
trámite de pago.  Lo anterior, para que la Subdirección Financiera proceda a la revisión y, verificación de los 
documentos y pago.  
 
Es responsabilidad del CONTRATISTA el cargue de los soportes en el SECOP II, los cuales deben 
corresponder a revisados y remitidos por el Supervisor. 
  
4.    EL CONTRATISTA debe confirmar a través de correo electrónico al supervisor el cargue en la sección 7 
“Ejecución – subsección plan de pagos” los documentos soporte de pago. 
 
5.    La Subdirección Financiera de la Fiscalía General de la Nación procederá a revisar la factura radicada y 
demás soportes para pago enviados por el contratista a través de la sección 7 “Ejecución – subsección plan 
de pagos” del contrato electrónico del SECOP II. 
  
Nota 1: Cuando la Subdirección Financiera apruebe en el SECOP II la factura y soportes de pago el estado 
de esta cambiará a “Aceptada”.  Caso contrario el estado cambiará a “rechazada” e informará al supervisor. 
 
CLÁUSULA CUARTA-PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del 
contrato será hasta el día 31 del mes de diciembre del año 2021 contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, esto a partir del registro 
presupuestal y aprobación de la garantía. 
 
El contrato se ejecutará en la(s) ciudad(es) de: a nivel nacional. 
 
Y se entregará en la(s) ciudad(es): a nivel nacional.  
 
CLÁUSULA QUINTA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Serán a cargo del contratista, además de las 
consagradas en la ley, conforme con la naturaleza del contrato a celebrar, las siguientes: A) OBLIGACIONES 
GENERALES. 1) Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, y financieras del contrato. 2) Asumir el pago 
de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la ejecución 
del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 
género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del 
contrato. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el CONTRATISTA e incluidos en el 
precio de su oferta. 3) Mantener reserva de la información o documentos que conozca con ocasión de la 
ejecución del contrato. 4) Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para 
verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4° 
y 5° de la Ley 80 de 1993. 5) Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones 
impartidas por el supervisor del contrato. 6) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del 
contrato, para revisar el estado de ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA o cualquier aspecto técnico referente al mismo. 7) Presentar oportunamente las facturas, los 
soportes correspondientes y demás documentos necesarios para el pago. 8) Responder ante las autoridades 
competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause 
perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 9) Reparar los 
daños e indemnizar los perjuicios que cause a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por el incumplimiento 
del contrato. 10) Autorizar a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a deducir los valores resultantes por los 
anteriores conceptos de cualquier suma que ésta le adeude al CONTRATISTA. En todo caso la FISCALÍA 
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GENERAL DE LA NACIÓN podrá realizar los actos procesales que sean indispensables para defender sus 
derechos.  11) Mantener afiliados a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) al personal que designe 
para la ejecución del contrato. 12) Informar cuando sea procedente, cambios en la composición del capital 
social de la persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un 
grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la 
información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes 
legales, socios o accionistas. 13) Proveer la información cuando tenga ocurrencia una situación que implique 
una modificación del estado de riesgos de la situación jurídica del proponente existente al momento de 
proponer o de celebrar el contrato, como sería el caso de la existencia de investigaciones, medidas de 
aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero. 14) Presentar denuncia cuando tenga 
conocimiento de la comisión de una conducta punible que pueda ser constitutiva de actos de corrupción. La 
omisión de este deber, constituye un incumplimiento grave de las obligaciones por parte del contratista, que 
puede dar lugar a la declaratoria de incumplimiento o al ejercicio de acciones contractuales por el perjuicio o 
el daño que este tipo de conductas lesivas causan al patrimonio económico de la nación, y que bien pueden 
exceder el valor de la contratación. 15) Cumplir la reglamentación legal vigente relacionada con el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SGSST. 16) Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del 
contrato y aquellas indicadas por el supervisor para su cabal cumplimiento.   

B) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  
 
FASE I 

1. Cumplir con las Especificaciones Técnicas ANEXO 1, dentro de los términos dispuestos por la FGN, con 
las exigencias y requisitos exigidos para la ejecución del contrato. 
 

2. Revisar la documentación técnica entregada por la FGN y presentar para la firma del acta de inicio del 
contrato, el plan de trabajo con el correspondiente cronograma para la ejecución de este, para garantizar 
la completa y oportuna ejecución de todas y cada una de las obligaciones contractuales.  

 
3. Diseñar y construir mínimo una propuesta de concurso de mérito para la provisión de empleos de carrera 

de la FGN, de conformidad con las estipulaciones establecidas en el Capítulo V y VI del Decreto Ley 020 
de 2014, y presentarlo dentro de los diez (10) días siguientes a la firma del acta de inicio, a la Comisión 
de Carrera Especial para su aprobación. 

 
4. Realizar los ajustes o modificaciones propuestas por la Comisión de Carrera Especial de la FGN. 

 
5. Proyectar dentro de los tres (3) días siguientes a la aprobación del diseño de concurso, el acto 

administrativo de convocatoria para la provisión de los empleos en vacancia definitiva de la FGN, el cual 
deberá contener las condiciones mínimas establecidas en el artículo 28 del Decreto Ley 020 de 2014. 

 
6. El contratista deberá entregar como parte de la propuesta de diseño, para aprobación de la Entidad, los 

valores proyectados por etapa de la convocatoria (1. Inscripciones y requisitos mínimos; 2. Pruebas y 3. 
Listas de elegibles), unitarios (por aspirante) y totales (por etapa), teniendo en cuenta que el valor total 
debe ser calculado con el número de inscritos proyectados en la “Tabla 2. Participación estimada de 
aspirantes” del Estudio Previo, sin que dicho total pueda exceder el valor del contrato. De igual manera, 
deberá incluir el valor unitario por rango, conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del Anexo Técnico 
N° 1- Especificaciones técnicas. 

 
7. Apoyar técnica y jurídicamente a la FGN, frente a las actuaciones de cualquier naturaleza que se puedan 

presentar contra el acto administrativo de convocatoria. 
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8. Entregar al supervisor del contrato, para la firma del acta de inicio, los soportes correspondientes que 

acrediten las calidades de formación y experiencia general o relacionada del personal mínimo requerido 
para la ejecución del contrato. 

  
FASE II 
 
9. Cumplir con las disposiciones legales contenidas en el Decreto Ley 020 de 2014, en los reglamentos, 

directrices, circulares, protocolos y procedimientos que expida o establezca la FGN, y adoptar las 
medidas necesarias para cumplir, en forma oportuna y eficaz, con las modificaciones que disponga la 
Entidad, en desarrollo del concurso para la provisión de empleos por mérito, modalidad de ascenso. 
 

10. Garantizar la confidencialidad, seguridad, inviolabilidad e imposibilidad de filtración de la información; 
fuga o salida del material de diseño, de la metodología, de la construcción y del contenido de las pruebas 
que se definan para el concurso para la provisión de empleos por mérito; de los documentos que 
alleguen los aspirantes para acreditar estudios y experiencia o de cualquier tipo de documento, 
información o producto relacionado con la ejecución del objeto contractual, sin perjuicio de las acciones 
legales a que haya lugar. 

 
11. Dar toda la publicidad y reconocimiento verbal y escrito a la FGN, en la ejecución del contrato como 

Entidad responsable. Por lo anterior, toda la documentación, difusión de información, formatos, vallas, 
comunicados y demás productos de la aplicación de las pruebas que sean utilizados por el Organismo o 
Entidad Pública o Privada, en la ejecución del contrato, deberán tener el logotipo de la FGN. En caso en 
que el contratista determine incluir sus logotipos, deberá garantizar que el tamaño y la proporción de 
estos sea 70% para la FGN y el 30% para el Contratista. 

 
12. Permitir a la FGN realizar, en cualquier momento, visitas a las instalaciones en donde se llevará a cabo el 

proceso de verificación de requisitos mínimos, diseño y construcción de las pruebas, la operación de los 
sistemas de información para el manejo de la información, así como a los sitios en donde se 
desarrollarán los demás procesos inherentes a la ejecución del contrato, mientras se desarrolla el mismo. 
Lo anterior con el objeto de establecer que se cumple con los protocolos de seguridad y que 
efectivamente se garanticen las condiciones de seguridad, confiabilidad y reserva de la información.  

 
13. Efectuar la Cesión de Derechos de Autor a la FGN, de conformidad con lo establecido en la Ley 23 de 

1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011 o aquellas que lo modifiquen o sustituyan, de 
tal manera que la propiedad material, posesión y explotación patrimonial del material producido con 
ocasión de la ejecución del contrato, sean de propiedad exclusiva de la FGN, entre otros, las pruebas que 
se diseñen, construyan, validen y apliquen; de los proyectos, estudios e investigaciones; escritos, 
diseños, gráficas, películas, cintas magnéticas, programas de computador, bases de datos; protocolos, 
manuales, guías e instructivos; estudios técnicos, informes, materiales, archivos, y demás que se 
produzcan con la ejecución del contrato; por tanto, el Contratista no podrá usarlos o disponer de ellos. 
Para todos los efectos legales, se aplicará la Ley 23 de 1982, la Ley 44 de 1993, la Decisión Andina 351 
y demás normas conexas y complementarias, en tanto que se mantendrá en el Contratista la Propiedad 
Moral e Intelectual, respecto de aquellos productos que, con anterioridad a la presentación de la 
propuesta, tengan derechos de autor debidamente registrados. 

 
14. Rendir los informes que la supervisión solicite, con el cumplimiento de las exigencias requeridas por la 

FGN, así como el informe final de la ejecución del contrato, acompañado de todos los archivos físicos, 
magnéticos, bases de datos y productos que se originen en la ejecución del contrato, debidamente 
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organizados, clasificados, rotulados y compilados, conforme a los lineamientos del Archivo General de la 
Nación, entre ellos: 

 
Una copia de seguridad de la información en disco duro, que contenga como mínimo:  

 
a. Manuales técnicos 
b. Guías, protocolos, manuales, circulares y comunicados informativos producidos en desarrollo del 

proceso de selección. 
c. Informe de los resultados preliminares y definitivos de cada una de las pruebas aplicadas.  
d. Archivo organizado y clasificado, según las normas actualizadas del Archivo General de la Nación, 

de todas y cada una de las reclamaciones, derechos de petición, tutelas y demás actuaciones 
administrativas, así como las respuestas suministradas a los mismos. 

e. Ítems construidos y pruebas aplicadas en el proceso de selección. 
f. Informe de las pruebas aplicadas. 
g. Resultados en firme organizados y consolidados de empleos, aspirantes y pruebas aplicadas.  
h. Documento que contenga el análisis técnico de la aplicación de las pruebas. 
i. Demás documentos, productos, archivos, bases de datos que se produzcan en desarrollo del 

concurso para la provisión de empleos por mérito. 
j. Copia de los documentos que soporten los trámites efectuados para la Cesión de Derechos de Autor 

a la FGN, de conformidad con lo establecido en la Ley 23 de 1982, a favor de la FGN con los 
radicados correspondientes, en los que se verifique el cumplimiento de dicha obligación. 

 
15. Asistir a las reuniones a las cuales fuere convocado por la FGN, con miras a hacer seguimiento a la 

ejecución del contrato, al cumplimiento de las obligaciones o respecto de cualquier aspecto referente al 
mismo. 
 

16. Suministrar a la supervisión del contrato toda la información que le sea solicitada tendiente a verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones pactadas. 
 

17. Realizar los desplazamientos internos y a nivel nacional que se requieran en la ejecución del objeto 
contractual sin que ello genere costos para la FGN. 

 
18. Permitir, facilitar, disponer y atender con prontitud los requerimientos de información, las 

recomendaciones, lineamientos y solicitudes que en forma ordinaria o extraordinaria haga la FGN, así 
como realizar presentaciones presenciales cuando le sea solicitado, acerca de la planeación y de la 
ejecución del contrato en sus diferentes etapas y actividades. El contratista, que sea ejecutora del 
contrato, no podrá tomar decisiones unilateralmente respecto del resultado de las pruebas, de su 
publicación o de la estrategia de atención a las reclamaciones. 
 

19. Llevar las estadísticas de las reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales, identificando 
tipos o asuntos objeto de estas y un archivo magnético por temas de las preguntas y respuestas 
suministradas. Los archivos de las reclamaciones, de los derechos de petición y las acciones judiciales 
deberán mantenerse debidamente organizados, clasificados y rotulados para su permanente y fácil 
consulta, de acuerdo con las normas del Archivo General de la Nación. 

 
20. Atender durante la vigencia del contrato todos los requerimientos, solicitudes y aclaraciones que, como 

consecuencia de la ejecución de este, se lleguen a presentar o se requieran por la FGN, por cualquier 
autoridad oficial o ciudadano, para lo cual deberá garantizar el recurso humano que requiera para dar 
cumplimiento a esta obligación contractual. 
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21. Elaborar un documento técnico del concurso para la provisión de empleos por mérito, que contenga, 

entre otros, lo relativo a la participación de aspirantes, género, edades, regiones, oferta de perfiles; el 
comportamiento y análisis de la aplicación y resultados de las pruebas escritas; así como las debilidades, 
fortalezas, riesgos y amenazas del proceso de selección, con las conclusiones y recomendaciones de 
mejora que se puedan introducir para futuros concursos para provisión de empleos de carrera. 

 
22. Garantizar que el contenido de los manuales, protocolos y documentos técnicos cumplan con los más 

altos estándares de calidad e integralidad y que sean implementados y utilizados para los efectos 
correspondientes. 

 
23. Diseñar y construir los protocolos, guías, manuales y demás documentos técnicos, conforme a la 

modalidad de concurso para la provisión de empleos por mérito que sea aprobado por la Comisión 
Especial de la Carrera Especial y garantizar que cumplan con los más altos estándares de calidad e 
integralidad y que sean implementados y utilizados para los efectos correspondientes. 

 
24. Atender, resolver y responder de fondo, dentro de los términos legales, las reclamaciones, derechos de 

petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio 
de la delegación conferida con la suscripción del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
47 del Decreto Ley 020 de 2014, durante toda la vigencia de este y con ocasión de las diferentes etapas 
del concurso para la provisión de empleos por mérito.  

 
25. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para cumplir sus 

obligaciones contractuales y ejercer permanentemente autocontrol a las actividades, procesos, 
procedimientos y productos que se deban ejecutar y realizar para el efecto. 

 
26. Obrar con lealtad en todo el proceso contractual y post contractual. 
 
27. Asumir por su cuenta y riesgo todos los salarios y prestaciones sociales u honorarios de los empleados o 

subcontratistas que disponga para la ejecución del contrato y realizar el pago de los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social y Parafiscales y demás conceptos, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. El contrato resultante de este proceso de contratación no genera relación laboral entre la FGN y 
el adjudicatario o las personas que subcontrate para el cumplimiento a cabalidad del objeto y de las 
obligaciones del presente contrato. 

 
28. Disponer para la ejecución del contrato, del recurso humano necesario y del Equipo Mínimo de Trabajo 

conformado por personal calificado e idóneo que se señala en el numeral 6.1.4 del presente documento, 
que acredite las calidades de formación académica y experiencia exigidas y garantice calidad y 
cumplimiento en la ejecución de todas y cada una de las obligaciones contractuales. En caso de 
reemplazo de alguno de los integrantes del equipo mínimo de trabajo, por cualquier causa, el personal 
designado para tal remplazo deberá acreditar iguales o superiores condiciones de estudio y experiencia 
al que sustituye y requerirá de la aprobación previa de la FGN. 

 
29.  Designar para la aplicación de las pruebas del concurso para la provisión de empleos por mérito el 

personal idóneo y necesario que garantice la administración, operación y seguridad del proceso; que esté 
debidamente identificado, capacitado y entrenado en el manejo de los instrumentos de las diferentes 
pruebas, así como para el cumplimiento efectivo de las medidas de ingreso, permanencia y seguridad 
que se establezcan el día de la aplicación de estas.  
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30. Disponer e implementar una plataforma tecnológica o aplicativo para el manejo y automatización de la 
información de la convocatoria y el desarrollo de cada una de las etapas del concurso para la provisión 
de empleos por mérito. 

 
31. Disponer del talento humano idóneo para atender y adoptar las medidas técnicas, operativas y 

administrativas inmediatas a que haya lugar, en caso de presentarse alguna falla, circunstancia o hecho 
que pueda afectar la operación de los sistemas de información o plataforma tecnológica dispuesta para el 
manejo y automatización de la información de la convocatoria. 

 
32. Ejercer control permanente tendiente a evitar que el personal que disponga el contratista para la 

ejecución del contrato tenga algún tipo de conflicto de intereses para desarrollar sus labores y para 
ejercer sus responsabilidades, las cuales deben estar guiadas única y exclusivamente por cánones de 
calidad, transparencia, imparcialidad y objetividad. En caso de llegar a presentarse conflicto de intereses 
por alguna de tales personas, entre otros, como el de aspirar el trabajador o sus familiares hasta el 4º 
grado de consanguinidad, 2º de afinidad, 1º civil, a un empleo de los convocados, se deberá proceder de 
inmediato a su retiro y a su sustitución. 

 
33. Capacitar a los integrantes del Equipo Mínimo de Trabajo y demás personas responsables de ejecutar las 

diferentes actividades del contrato, de tal forma que conozcan las normas legales y reglamentarias, la 
jurisprudencia, los conceptos y la doctrina en materia de carrera administrativa y de los concursos o 
procesos de selección, así como los términos y las disposiciones contenidas en las reglamentaciones que 
expida la FGN para el concurso para la provisión de empleos por mérito, que permita cumplir a cabalidad 
con las diferentes obligaciones contractuales. 

 
34. Ejercer control permanente respecto de la calidad y oportunidad en el desarrollo de las 

responsabilidades, actividades y productos de cada persona natural o jurídica vinculada a la ejecución del 
contrato.  

 
35. Disponer de la infraestructura física, técnica, tecnológica y de comunicaciones, necesaria, segura, 

adecuada, idónea y oportuna, para el cumplimiento de todas y cada una de las actividades inherentes al 
desarrollo del concurso. 

 
36. Disponer y garantizar que las instalaciones físicas en donde se desarrollarán las actividades de 

administración, operación, gestión documental y archivo, manejo de bases de datos y operación de los 
sistemas de información, cuenten con la seguridad necesaria que impidan el acceso de personal ajeno a 
las mismas y que puedan poner en riesgo la información, seguridad y custodia del Concurso para la 
provisión de empleos por mérito que se adelantará. 

 
37. Disponer de la plataforma tecnológica y de las aplicaciones tecnológicas, para realizar las inscripciones, 

el cargue de documentos, la verificación de participación, la verificación de requisitos mínimos, citación a 
pruebas, publicación de resultados de todas las etapas, recepción y respuesta a reclamaciones, recursos 
y consolidación y publicación de resultados definitivos, y generar un enlace en la página web de la FGN 
para las respectivas publicaciones en el desarrollo del concurso para la provisión de empleos por mérito, 
conforme al esquema de convocatoria que se defina en la Fase I.  

 
38. Disponer en los aplicativos tecnológicos, un usuario de consulta para la supervisión del contrato, para 

llevar a cabo un proceso aleatorio de seguimiento a la aplicación de los protocolos y de los parámetros en 
las diferentes etapas del concurso para la provisión de empleos por mérito. 
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39. Disponer de la infraestructura tecnológica (Hardware y Software) y de conexión a Internet, con la 
capacidad y seguridades suficientes para la operación adecuada y oportuna de los diferentes aplicativos, 
con los niveles de servicio conforme a lo exigido en el FORMATO N° 3. ACUERDO DE NIVELES DE 
SERVICIO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES, DE LA CAPACIDAD COMPUTACIONAL Y DE 
CARÁCTER PROCEDIMIENTAL. 

 
El proponente deberá presentar con su propuesta, debidamente suscrita por el representante legal, el 
FORMATO N° 3. citado, mediante el cual garantiza disponer de las condiciones y niveles de servicio 
exigidos para la debida ejecución del contrato. 
 

40. Garantizar que el acceso o modificación de la información del proceso de selección, se produzca única y 
exclusivamente a través de los sistemas de información dispuestos para el efecto, de acuerdo con sus 
funcionalidades, impidiendo cualquier otro tipo de acceso, modificación o retiro de información. 

 
41.  Cumplir con los protocolos de bioseguridad y sanidad definidos por el Gobierno Nacional y las 

autoridades locales para la aplicación de las pruebas del proceso de selección. 
 

42. Disponer el software necesario para la parametrización de los sitios de aplicación de las pruebas que se 
definan en la Fase I para el concurso para la provisión de empleos por mérito y para la citación a la 
realización de estas. 

 
43. Disponer de la infraestructura tecnológica con la capacidad y condiciones necesarias para la validación, 

procesamiento y calificación de las pruebas que se definan en la Fase I. 
 

44. Disponer del software o sistema de información necesario para la realización del procesamiento e 
interpretación de las pruebas que se definan en la Fase I y para el análisis estadístico de las mismas, en 
las condiciones que garanticen generación de productos e informes técnicos conforme a lo que se 
disponga en el Manual Técnico de Pruebas. 

 
45. Disponer de un Centro de Atención Telefónica en forma permanente y durante todo el desarrollo del 

contrato, para atender a los usuarios y aspirantes, garantizando que el talento humano dispuesto para el 
efecto conozca íntegramente los procedimientos, cronograma, actividades, normas y términos generales 
del concurso de méritos. 

 
46. Diseñar e implementar un aplicativo informático para que a través de él se realicen las inscripciones, se 

reciban los documentos que envíen los participantes para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos previstos para los empleos ofertados, se registre la verificación de los requisitos de participación 
y de requisitos mínimos, se reciban las reclamaciones y se publiquen las respuestas otorgadas por la 
ejecución de esta etapa.  

 
47. Elaborar la Guía de Orientación al Aspirante para adelantar cada una de las etapas que se definan en la 

Fase I para el concurso para la provisión de empleos por mérito. 
 
48. Elaborar un protocolo para la ejecución de cada una de las etapas que se definan en la Fase I para el 

concurso para la provisión de empleos por mérito, de acuerdo con los lineamientos del anexo técnico. 
 

49. Desarrollar cada una de las etapas que se definan en la Fase I para el concurso para la provisión de 
empleos por mérito. 
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50. Elaborar los Manuales Técnicos de las Pruebas que se definan en la Fase I para el concurso para la 
provisión de empleos por mérito, el cual deberá contemplar, como mínimo: 

 
✓ Marco referencial que desarrolle de forma breve y concisa los conceptos, teoría, reglamentación 

(aplicable) y legal para cada una de las pruebas a diseñar y a aplicar en el concurso para la provisión de 
empleos por mérito. 

✓ Manual de diseño de ítems que comprende la construcción, validación, individualización, ensamble y 
diagramación de las pruebas que se definan para el concurso para la provisión de empleos por mérito. 

✓ Manual de aplicación, calificación, procesamiento, interpretación y estadísticas, protocolos y documentos 
técnicos que se requiera para la aplicación de las pruebas que se definan para el concurso para la 
provisión de empleos por mérito. 

✓ Protocolo que garantice la seguridad y confidencialidad de las pruebas que se definan para el concurso 
para la provisión de empleos por mérito. 

✓ Plan de contingencia en caso de hurto, fraude, destrucción, fuerza mayor, caso fortuito o cualquier 
evento que afecte las pruebas que se definan para el concurso para la provisión de empleos por mérito. 

 
La FGN podrá hacer recomendaciones y proponer ajustes al Manual Técnico de Pruebas, sin embargo, su 
contenido es absoluta responsabilidad del contratista, por lo que deberá contar con los más altos estándares 
de calidad técnica. 
 
51. Diseñar, construir y validar los ítems o preguntas de las pruebas que se definan en la Fase I para el 

concurso para la provisión de empleos por mérito. 
 

52. Construir, individualizar, diagramar y ensamblar por las pruebas que se definan en la Fase I para el 
concurso para la provisión de empleos por mérito. 
 

53. Presentar a la FGN, los informes técnicos y psicométricos de construcción y validación pruebas que se 
definan en la Fase I para el concurso para la provisión de empleos por mérito. 

 
54. Realizar la planeación para cada una de las pruebas a aplicar que se definan en la Fase I para el 

concurso para la provisión de empleos por mérito, previendo todas y cada una de las acciones a ejecutar 
de forma rigurosa, antes, durante y después del desarrollo de estas, de manera que se garantice en 
forma estricta lo dispuesto en las reglamentaciones, instrucciones o disposiciones que imparta la FGN, 
las cuales harán parte de la planeación general del proceso y de la ejecución del contrato.  

 
55. Elaborar la parametrización de la citación a la aplicación de las pruebas que se definan en la Fase I para 

el concurso para la provisión de empleos por mérito. La parametrización será insumo para la 
implementación por parte del contratista del Programa Logístico y Operativo de Seguridad – PLOS, en las 
fechas establecidas en el Cronograma de ejecución del contrato.  

 
La parametrización deberá ser entregada a la FGN, con antelación a la aplicación de las pruebas que se 
definan en la Fase I para el concurso para la provisión de empleos por mérito, según la fecha dispuesta 
en el cronograma de ejecución del este. Igualmente deberá proceder a la citación correspondiente, en 
las oportunidades establecidas en los reglamentos del concurso para la provisión de empleos por mérito. 
 

56. Hacer la publicación de la información necesaria y oportuna que deban conocer los aspirantes en 
desarrollo del concurso para la provisión de empleos por mérito. 
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57. Dar estricto e íntegro cumplimiento a los procedimientos, tiempos y formas establecidas en el Programa 
Logístico, Operativo y de Seguridad – PLOS. Toda falla de calidad en el proceso que signifique 
reprocesos por responsabilidad del contratista, tanto en las pruebas como en la logística de estas 
quedará a cargo de su presupuesto. 

 
58. Implementar estrategias y mecanismos de verificación de la identidad de los aspirantes al momento de la 

presentación de las pruebas que se definan en la Fase I para el concurso para la provisión de empleos 
por mérito, a fin de evitar fraudes y suplantaciones.  

 
59. Hacer entrega oficial y sustentar ante la FGN, dentro del término previsto en el cronograma del contrato, 

la calificación y el procesamiento de las pruebas que se definan en la Fase I para el concurso para la 
provisión de empleos por mérito, a efecto que la misma imparta su aprobación.  

 
60. Realizar los respaldos necesarios de las pruebas escritas, así como de los resultados, del procesamiento, 

de la interpretación y de las estadísticas de estas, y demás información y bases de datos que se generen 
en el desarrollo de éstas. 

 
61. Publicar a través del sistema de información correspondiente, los resultados consolidados en las 

respectivas pruebas que se definan en la Fase I para el concurso para la provisión de empleos por 
mérito, por cada uno de los aspirantes, en la oportunidad y fechas dispuestas por las normas de la 
convocatoria. 

 
62. Hacer entrega a la FGN, de los resultados finales de las pruebas que se definan en la Fase I para el 

concurso para la provisión de empleos por mérito, aplicadas en la fecha prevista en el cronograma de 
ejecución del contrato. 

 
63. Establecer controles que garanticen que las decisiones que se adopten y las respuestas que se 

suministren con ocasión de reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales, se produzcan 
conforme a las normas legales y reglamentarias que rigen la carrera administrativa y a lo dispuesto en los 
reglamentos expedidos por la FGN; que estén soportados en las pruebas documentales que 
correspondan a cada caso en particular, que se emitan dentro de los términos y oportunidades previstas 
en la ley y, en todo caso, que gocen de calidad en su contenido, sindéresis, objetividad, responsabilidad y 
legalidad. 

 
64. Adelantar las actuaciones administrativas para la conformación de las listas de elegibles en firme. 
 
65. Dar estricto cumplimiento a las sentencias y órdenes judiciales que se produzcan en desarrollo del 

concurso, en los términos y bajo los parámetros emitidos por el despacho o la corporación judicial, y 
tomar todas las medidas necesarias para el efecto. 

 
66. En todo caso y no obstante las obligaciones descritas anteriormente, el contratista se obliga a ejecutar 

todas las actividades inherentes y asociadas para el logro de los resultados, de los productos y servicios 
que correspondan para el adecuado y efectivo cumplimiento del contrato y sus alcances. 

 
67. El contratista deberá cumplir con lo dispuesto en el Anexo No. 01 al presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEXTA-OBLIGACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Será de cargo de la 
FISCALÍA, además de las consagradas en la ley conforme con la naturaleza del presente contrato, el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 1) Pagar el valor del contrato en las condiciones señaladas en el 
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presente documento, previo recibido a satisfacción por parte del Supervisor de los elementos objeto del 
contrato. 2) Ejercer la Supervisión y el seguimiento permanente a los elementos objeto del contrato y 
obligaciones derivadas del mismo. 3) Exigir y velar por el cumplimiento del objeto del contrato y de las 
obligaciones derivadas del mismo. 4) Requerir los documentos que sean necesarios para aclarar cualquier 
duda sobre la calidad de los elementos objeto del presente contrato.  

CLÁUSULA SÉPTIMA-GARANTÍA ÚNICA El CONTRATISTA deberá constituir a favor de la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN con NIT. 800.152.783-2, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 
de suscripción del contrato, garantía única que ampare los riesgos descritos, la cual debe ser cargada a la 
plataforma SECOP II:  
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato Por el treinta por ciento 
(30%) del valor del contrato. 

Plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. 

Pago de salarios prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales 

Por el cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato. 

Plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más 

Calidad de servicio  30% del valor del contrato  Plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. 

 

A su vez, deberá otorgar póliza de responsabilidad civil extracontractual en la cual se incluya 
expresamente la cobertura por responsabilidad civil contractual para amparar daños a bienes del contratante 
con ocasión a la ejecución del contrato, en cuantía equivalente a 400 SMMLV, por el término de ejecución del 
contrato, en los términos y bajo las coberturas previstas en el Decreto 1082 de 2015. 

Nota: Por integridad normativa se dará aplicación al artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015, y por lo 
tanto el amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica de 
predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 
  
1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que el 
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí 
requeridos. 
4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
  
CLÁUSULA OCTAVA-SUPERVISIÓN. La responsabilidad del control y seguimiento de la ejecución del 
presente contrato estará a cargo del Supervisor, función que será desempeñada por la Subdirectora de Apoyo 
a la Comisión de la Carrera Especial, en el aspecto técnico y jurídico; y, el Subdirector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en el aspecto tecnológico, quienes cumplirán con lo consagrado en el 
Estatuto General de Contratación Pública y en las demás normas vigentes dispuestas para ello. El Supervisor 
tramitará todas las cuestiones relativas al desarrollo del contrato y será quien certifique sobre su ejecución. 
Además de las que le asigne la ley y el Manual de Contratación adoptado por la FISCALÍA, el Supervisor 
tendrá la obligación de informar a la Subdirección de Gestión Contractual sobre el cumplimiento de las 
obligaciones en las fechas previstas, y en el evento en que se requiera. Adicionalmente deberá: a) Hacer 
cumplir a cabalidad las condiciones pactadas en el presente contrato, las cuales solamente podrán ser 
modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto para tal fin por la Subdirección de Gestión Contractual, 
según el procedimiento establecido y una vez se alleguen los documentos pertinentes. b) Elaborar los 
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informes requeridos para soportar los pagos que deba efectuar la Fiscalía General de la Nación. c) Exigir al 
CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del contrato. d) Elaborar oportunamente y remitir a la 
Subdirección de Gestión Contractual las actuaciones resultantes de la ejecución contractual para que reposen 
en la carpeta del contrato, especialmente: i) informe de ejecución del contrato. e) Vigilar que se mantenga 
vigente la garantía única que ampara el contrato. f) Responder por los hechos y omisiones que le fueren 
imputables en los términos previstos en el artículo 53 del Estatuto de Contratación Administrativa y los 
artículos 83 a 86 de la Ley 1474 de 2011.  

CLÁUSULA NOVENA-MULTAS. Si durante la ejecución del contrato el CONTRATISTA incumple 
obligaciones a su cargo, la Fiscalía podrá imponerle multas conminatorias equivalentes a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la ley y en las normas reglamentarias correspondientes. Los valores por concepto de multas 
impuestas podrán ser compensados con las sumas que adeude la entidad. El pago o la deducción del valor 
de dichas multas no exoneran al Contratista de su obligación de ejecutar las prestaciones a su cargo. 
PARÁGRAFO: De manera previa a la imposición de multas, la FISCALÍA procederá de conformidad con lo 
señalado en artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y en aplicación de la figura de la compensación, se 
descontarán de cualquier suma que LA FISCALÍA le adeude a EL CONTRATISTA.  

CLÁUSULA DÉCIMA-PENAL PECUNIARIA. En caso de declaratoria de incumplimiento total o parcial, mora 
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, o  en firme y ejecutoriada sentencia 
judicial por la comisión de delitos contra la Administración pública o de cualquiera de los delitos contemplados 
en el literal j) del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, EL CONTRATISTA  debe pagar a la FISCALÍA una suma 
equivalente hasta del 30% del valor total del contrato, la cual podrá ser compensada con las sumas que 
adeude la FISCALÍA. El CONTRATISTA renuncia expresamente a todo requerimiento judicial, para efectos 
de constitución en mora. PARÁGRAFO: De manera previa a la declaratoria de incumplimiento, la FISCALÍA 
procederá de conformidad con lo señalado en artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, salvo en los casos de 
contar con sentencia en firme y ejecutoriada por la comisión de delitos contra la Administración pública o de 
cualquiera de los delitos contemplados en el literal j) del artículo 8° de la Ley 80 de 1993.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA-CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Las partes buscarán solucionar en 
forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual, acudiendo a 
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la Ley 80 de 1993, sin que esto 
amerite renuncia a la potestad sancionatoria. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA-CESIÓN Y SUBCONTRATOS. El CONTRATISTA no podrá ceder total o 
parcialmente el presente contrato, ni sub contratar el objeto del mismo a personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras, salvo autorización escrita del ordenador del gasto de la FISCALÍA para este 
contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA-LIQUIDACIÓN: El presente contrato será objeto de liquidación de 
conformidad con los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y 
el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA-EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. EL CONTRATISTA se obliga a 
desarrollar el objeto contractual por su cuenta y riesgo bajo su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto, este 
contrato no genera vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, ni éste último con relación a las personas que emplee EL CONTRATISTA para la ejecución del 
mismo.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA-COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. El contratista manifiesta su apoyo 
irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del 
contratista, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
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Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA-TERMINACIÓN. El contrato se terminará: a) Por mutuo acuerdo de las partes; 
b) Por el vencimiento del plazo del contrato; c) Por el acaecimiento de circunstancias de caso fortuito o fuerza 
mayor que impidan de manera definitiva la continuidad de la ejecución del contrato debidamente justificada; d) 
Por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas por cualquiera de las partes; e) Por decisión de autoridad 
competente; f) Si existiera información sobreviniente durante el plazo establecido para la ejecución del 
contrato, acerca de conductas relacionadas con actos de corrupción, el origen ilícito de los fondos u otras 
circunstancias de las cuales se derive el aumento considerable de los riesgos para la FISCALÍA o que 
vulneren los principios de la contratación estatal por parte del CONTRATISTA o de las personas vinculadas a 
éste. g) Las demás que determine la ley. PARÁGRAFO: Si se da por terminado el contrato, se pagará al 
Contratista los valores correspondientes a los servicios y/o productos recibidos a satisfacción por parte del 
Supervisor, causados previamente al conocimiento de las situaciones descritas en esta cláusula. 

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – DOMICILIO. Para todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá, D.C.  

Este complemento es aprobado por las partes con la suscripción electrónica del contrato a través de la 
plataforma Secop II. 

 

 

ASTRID TORCOROMA ROJAS SARMIENTO 

Directora Ejecutiva  
 

 

 

  
Aprobó: Martha Sánchez Herrera - Subdirectora Nacional de Gestión Contractual 
 
Revisó: Laura Jicela Téllez González- Profesional Experto 
Proyectó: Viviana Paola Roja Moreno Profesional Especializado I (E) 
 



2/11/21 22:18 Concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas provistas en provisionalidad de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación | Fiscalía General de la Nación

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/noticias/concurso-de-meritos-para-proveer-500-vacantes-definitivas-provistas-en-provisionalidad-de-la-planta-de-personal-de-la-fiscalia-general-de-la-nacion/ 1/2

Videollamadas con Lengüaje de Señas Colombianas

Click to Call

Chat

Concurso de méritos para proveer 500 vacantes
de�nitivas provistas en provisionalidad de la planta
de personal de la Fiscalía General de la Nación
Bogotá

jueves, 23 de septiembre de 2021 2:24 pm

Inscripciones del 08 al 22 de octubre de 2021 a través del aplicativo SIDCA.

La Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial (OPECE), con los requisitos y condiciones de participación y

la Guía de Orientación al Aspirante para el Registro e Inscripción, estarán disponibles para su   consulta a partir

del lunes 27 de septiembre de 2021, en los siguientes

enlaces: https://sidca.unilibre.edu.co  y https://www.�scalia.gov.co/colombia/carrera-especial/concurso-de-

meritos-ascenso-e-ingreso-500-vacantes-fgn-2021/

Consulte aquí el Acuerdo N.º 001 de 2021.

Inquietudes: infofgn@unilibre.edu.co

(1) 3821117 y, (1) 3821118.
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Procesos de Selección Fiscalía - SIDCA
(/la-universidad/fiscalia-sidca)

Correo: infofgn@unilibre.edu.co (mailto:infofgn@unilibre.edu.co)

Línea Call Center: (601) 382 1117 – (601) 382 1118

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Buscar...
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AVISOS INFORMATIVOS
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AVISO INFORMATIVO PARA LA CORRECCIÓN DE PAGOS DE DERECHOS DE
INSCRIPCIÓN DE LOS ASPIRANTES “PRE-INSCRITOS” CONCURSO DE
MÉRITOS 001 DE 2021 FGN
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Guías (http://www.unilibre.edu.co/la-universidad/fiscalia-sidca#guías)

Consulte las OPECE (http://www.unilibre.edu.co/la-universidad/fiscalia-sidca#consulte-las-opece)

Acceda a la plataforma SIDCA

(https://sidca.unilibre.edu.co/)

Nuestras
Sedes
 Barranquilla
(http://www.unilibrebaq.edu.co/unilibrebaq/)
 Bogotá
(http://www.unilibre.edu.co/bogota/)
 Cali
(http://www.unilibrecali.edu.co/)
 Cartagena
(http://www.unilibre.edu.co/cartagena/)
 Cúcuta
(http://www.unilibrecucuta.edu.co/)
 El Socorro
(http://www.unilibre.edu.co/socorro/)
 Pereira
(http://www.unilibrepereira.edu.co/)
 Colegio de la
Universidad Libre
(http://www.unilibre.edu.co/colegio)

Certificados:

(http://www.unilibre.edu.co/la-
universidad/programas-
con-acreditacion-de-alta-

calidad) 

(https://www.sgs.co/)

Enlaces
 Universia
(http://www.universia.net.co/)
 Renata
(http://www.renata.edu.co/)
 Icfes
(http://www.icfesinteractivo.gov.co/)
 Icetex
(http://www.icetex.gov.co/)
 Ascun
(http://www.ascun.org.co/)
 RedColsi
(https://www.redcolsi.org/)

Asuntos
judiciales
EXCLUSIVAMENTE para
notificaciones judiciales de
la Universidad Libre  
haga clic aquí
(http://www.unilibre.edu.co/la-
universidad/ul/historico-de-
noticias/1210-notificaciones-
judiciales)

Contáctenos
Línea Gratuita Nacional
01 8000 180560 

Directorio
Telefónico     

(http://www.unilibre.edu.co/la-
universidad/sobre-
la-
universidad/70-
directorio-
telefonico)
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